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ses1on ordinaria 20 del día miércoles de de 1993 octubre 

Presidencia de los Hono rables Senadores: Jorge Ranl.Ón Elías Náder, 
Elías Antonio 1\1atus Tor1·es y Darío Londoño Cardona. 

En Santafé de Bogotá, D. C., a los vein
te (20) días del .mes de octubre de mil 
novecientos noventa y tres (1993), pre
via c itación, se reunieron en el Recinto 
del Senado de la República, los miembros 
del mismo, con el fin de ses ionar en p le
no. 

I 

Llamado a lista. 

El Presidente qe la Corporación, hono
rci.ble Senador Jorge Ramón Elías Náder, 
indica a la Secretaría llamar a lista, y 
contestan los s iguientes honorables Se
nadores:· 

Acosta Medina Amílkar David 
Albornoz Guerrero Carlos Salyador 
Amador Campos Rafael 
Angarita Baracaldo Alfonso 
Angel Mej:ia Juan Guillermo 
Araújo Noguera Alvaro 
Avendaño Hernández Luis Janil 
Barco López Víctor iRenán 
Betancourt de Liska Regina 
Blackburn Cortés José 

..J Blum de Barberi Claudia 
Bogotá Marín Jaime 
Bonneth Locarno Pedro Antonio 
Bula Hoyos Rodrigo 
Burgos Martínez Jaime de Jesús 
Bustaman te García Everth 
Castro Borja Hugo 
Cepeda Saravia Efrain Jooé 
Cerón Leyton Laureano AntJonfo 
Ohar Abdala Fuad Ricardo 
Chávez López Eduardo 
Corsi Otálora Carlos Eduardo 
Cristo Sahinn Jorge 

Cruz Velasco María Isabel 
Cubi:des 01arte Henry 
Cuéllar Bastidas Pa1'menio 
Dáj er Chadid Gustavo 
Díaz Granados Alzamora José Ignacio 
Echeverri Coronado Hernán 
Echeverri Jiménez Armando 
Elías Náder jorge Ramón 
Espinosa Faccio-Lince Carlos 
Espinosa Jara millo Gustavo 
Galvis Her)1ández Gustavo 
García Romero Juan José 
Gechem Turba:y Jorge Eduardo 
Gerlein Echeverría Roberto 
Giralda Hurtado Luis Gui'rlermo 
Gómez. Hurtado Enrique 
Grabe Loewenherz Vera 
Guerra de la Esprie'lÍa José 
Henríquez ·Gallo Jaime · 

Hernández Aguilera Germán 
Hernández Restrepo Jorge Alberto 
Iragorri Hormaza Aurelio 
faquierdo de Rodríguez Maria 
La.serna Pinzón Mario 
Latorre Gómez Alfonso 
Lébo1o Castellanos Emi:lio 
Londoño Capurro Luis Fernando 
Landoño Cardona Daría 
López Cabrales Juan Manuel 
Lozano Gaitán Jorge Eliécer 
Marín Berna] Rodrigo 
Ma'tus Torres Elías Antonio 
Melo Guevara Gabriel 
Montoya Puyana Alberto 
Moreno Rojas Samuel 
MosqueTa Mesa Rícardo 
Motta Motta Hennán 
Muyuy Jacanamejoy Gabriel 
Náder Náder Salomón 
Name Terán José Antonio 
Olíver Moreno Olimpo 
Padilla Guzmán Ma1,co T. 
Palacio Tamayo Anibal 

Panchano Vallarino Guillermo 
Pava Camelo Alvaro 
Peláez Gutiérrez Humberto 
Pinillos de Os-pina Clara 
Pizano de Narváez Eduardo 
Quirá Guauña Anatolio 
Rodríguez de Castellanos Claudia 
Rodríguez Vargas Gustruvo 
Rojas Sarmiento Jorge Alfonso 
Rueda Guarín Tito Edmundo 
Ruiz Llano Jaime Eduardo 
Salcedo Baldión Félix 
Sanín Posada MarLstella 
Santofiimio Botero Alberto 
Serrano Gómez Hugo 
Sojo Zambrano Raimundo 
Sorzano Espinosa Luís Guillermo 
Suárez Burgos Hernando 
Trujillo García José Renán 
Tunubalá Pafa Floro Alberto 
Turbay Quintero Julio César 
Uribe Vélez Alvaro 
Valencia Cossio Fabio 
Valencia Jaramillo Jorge 
Vargas Suárez Jaime Rodrigo 
Vásquez Velásquez Orlando 
Vélez Trujillo Luis Guillermo 
Victoria Perea Raúl Hernán 
Villarreai Ramos Tiberio 
Villegas Díaz Daniel 
Vives Campo Edgardo 
Yepes Alzate Ornar 
Zuluaga Botero Bernardo G. 

Deja de asistir con excusa el siguiente 
· honorable Senador: 

Mendoza Ardila Fernando 

Dejan d e  asistir sin excusa los siguientes 
honorables Senadores: 

·Losada Va'lderrama Ricaurte 
Navarro Mojica José Ramón 



Santafé de Bogotá, D. C., 20 de octubre 
de 1993.  

Honorable Senador 
JORGE RAMON ELIA,S NADE;R 
Presidente 
Senado de la República 
E. S. ·D. 

Estimado doctor: 

El otijeto de esta cotm:inicacióD- es hacerle· 
llegar mis excusas por la no asistencia a la 
sesión plenaria del día de hoy por cuanto se 
me ha presentado un inconveniente de índole 
familiar que debo atender urgentemente. 

Aprecio inmensamente la atención a esta 
solicitüc:C - - · - - -

Cordíalmente, 
Fernando Mendoza Ardila 
Senador de la República. 

Por Secretaría se informa que se ha 
registrado quórum deliberatorio. 

Siendo las 4:20 p . m. ,  la Presidencia 
manifiesta: Abrase la sesión y proceda el 
Secretario a dar lectura del Orden del 
Día para la presente reunión. 

Por encontrarse un ejemplar de éste 
en poder de los honorables Senadores, se 
omlte su lectura: 

SENADO DE LA 1tEPUBLÍCA 

ORDEN DEL DIA 

para la sesión ordinaria de hoy miércoles 20 de octubre 
1le 1993, a las 4-:00 p.m. 

I 

Llamado a lista. 

lI 

Consideración y aprobación de las actas números 23, 

24 y 25 correspondientes a las sesiones ordinarias de 
los días 12, 13 y 19 de o-ctubre dé 1993 publicadas en la 

Gaceta c1el Congresó números . . .  de 1993. 

III 

Votación de proyectós e'ri segundo· debate. 

Proyecto de ley riíifüe1•0 155 de 1992. Senado. 204 de 

1992. Cámara. (Acúmulado con: los Proyectos de ley 
números - 149 de 1990, 49 dé 1992, 52 ·de 1992 Y 215 

de 1993) _ 
Título: "Por la cual se- crea el Sistema dé Seguridad 

Social Integral y se adoptan 6t1'as - disposiciones". Po
nente para segundo· debate: Honorable Senador Alvaro 
Uribe Vélez. 

Publicaciones: Sei1ado: Pfóyecto publicado en la 
Gaceta número 81 de' 1992, Ponencia p-ara primer de-:. 
bate publicada en la Gaúeta nú.mero 130 de 1992. Po
nencia para segupdo debate publicada en la Gaceta 

número 254 de 1993. Autor: Señor Ministro de Trabajo 
y Seguridad Social, doctor Luis Fernando :Ramírez 
Acuña. 

Proyecto de ley número 27 de 1993, Senaclo. 

Título: "Por la cual se expiden algunas c:Ü_sposiciones 
en materia electoral". Ponentes para segundo debate: 
Honorables Senado-res Jorge Ramón Elías Náder Y 
Roberto Gerlein Echeverria .. 

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta número 260 de 1993. Ponencia para primer de
bate publicada en la Gaceta número 299 de 1993 . Po
nencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
número 347 de 1993. Autor: Señor Ministro de Gobier
no, doctor Fabio Villegas Ramírez. 

Proyecto de ley número 330 de 1993. Senado. 110 de 
1992. Cámarn. 

Título: "Por la cual se establecen normas para el 
ejercicio del control interno en las entidades y orga-
1üsmos del Estado y se dictan otras disposiciones". 
Ponentes ·para segundo debate: Honorables Senadores 
Gabriel Melo Guevara. y Parriienio Cuéllar Bastidas. . 

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta número 106 de 1992. Ponencia para primer 
debate publicada en la Gaceta número 216 de 1993. 
Ponei1cia''i)a'r'a segun.do debate 'pub!Ícada en la Gaceta 
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número 334 de 1993_ Autor: Señót Ministro de Hacien
da y Crédito Público, do'étói· Rudolf Hommes Ro-
driguez. 

. ' 

Proyecto de Acto Legislativo número 52 de 1993. Se-
nado. 309 de 1993. Cámat_á. (Segurido periodo). 

Título: "Por la - cual se 'adiéióna un artículo transi
torio a la Constitución Política de Colombia". Ponentes 
para segqndo debate: Honorables Senadores Orlando 
Vás·quez Velásquez y Vera Grabe- Loeweñhefa. 

Publicaciones: Texto del proyecto páfa segundo 
periodo publicado en "Diario Oficial'' núméro . . . . Po
nencia para prill!er _debate publicada en la Gaceta 
número .285 de 1993. Ponencia para segunda deoate 
publicada en la Gaceta número 341 de 1993. Autor: 
Señor Ministro de Gobierno, doctor Fabio Villegas 
:Ramfrez. 

Proyecto de ley número 126 de 1992 .. Senado; 
Titulo: "Por la cual se crean el Fondo Nacional de 

Regaiías, la Comisión Nacional de Regalías, el Cómité 
Nacional de Piedras Preciosas y' la Oficina Unica de 
Registro y Explotación de Piedras Preciosas, se regula 
el derecho del Estado ·a pércibir regalías pbt la explo
tación · de sus recursos naturales no renovables, se 
establecen las reglas para su liquidación y distribución 
y se dictan otras disposiciones". Ponentes para segundo 
debate: Honorables Senadores Salomón Náder Náder, 
Jairo Caldetón Sosa, Ainilkar Acosta Medina y Jorge 
Eduardo Gechem Turbay. 

:P-ublicaciones: Senado: Proyecto puoiicado en la 
Gaceta número 42 de 1992. Ponencia para primer de
bate publicada en la Gaceta números 67 y 108 de 1993 .. 
Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
número 176 de 199.3. Autor: Señor Ministro de Minas 
y Energía, doctor Guido Nule Amín_ 

Proyecto de ley número 127 de.1992. (Acumulado con 
el Proyecto de ley número 211 de 1992). 

Título: "Por la cual se establece, el régimen para 
la Gei1eración. Intercont¡X'ión, Transmisión y Distri
buéióíi de Electricidad en el territo1'iér nacional". P'o·� 
nen tes para segundo debate: Honorables Senadores 
Ftügo Serrano Gómez, Amilkar Acosta Medina y Gus
tavo Rodríguez Vargas. 

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta número 50 de 1992. Ponencia para primer de
bate publicada en la Gaceta número 135 de 1993 . 
Ponencia para segundo _debate y. texto definitivo_ pu
blicados en la Gaceta üüméro 320 de 1993. Autor: �eñor 
Ministro ele Minas y Energfa, doctor Guido-Nule Amín. 

Proyecto ele ley núniéro· 83- ele 1992. Senado. 
. Título: "Por la cual sé dictan disposiciones· para la 

- seguridad del periodista". p'onentes para seg\.lndO" de
bate: Honorables Senadores· Alfonso Angarita Ba·
racaldo y Fabio Valeüéia Cossio·. _ 

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado ei1 .la _ 
Gaceta número ií3 de 1992. Ponencia para· primer · de
bate publicada en la Gaceta número 4i de 1993. Po
nencia para segundo débate y pliego ae modificaciones 
publicados en la Gacefa número 41 de· 199'3. Autor:. 
Honorable Senador Gústávo Dájer ChadicÍ. -

Prnyecto ele ley níiñiéfo 352 cie 19,93. Se1fado'. 277 de· 
1993. Cámara. 

Titulo: "Por la cual fa Nación se asocia a la cele
bración de los noveütá'. anos d'ér póbiadó de :Rozo, 
Municipio de Paizilira, Departa:merito def v'aile. del 
Cauca, rinde homenaje a la co'milüidad. campesina de 
la región, Se ordena la Cbiistrucéióri deÍ acue'dú.Cto re- . 

gional y se dictan otras disposicíories,-'. :i?orienté para 
segundo debate: Honóiáb1e' Senador Ráúl Hetnán Vic
toria Perea. 
Publicaciones: Senado: Proyeéto pu5Íic-ado en fa Ga
ceta número 128 de 1993. Ponencia para· primer debate 
publicada en la Gaceta- númefü 299 de 1993. :Ponencia 
para segundo debate públicada· en ia Gaceta número 
306 de 1993. Autores: Hónorable Represeritante Miguel 
Motoa Kuri y seüól' Ministro de FÍacie-nda y Crédito 
Público, doctor :áudolf Hommes _Rodríguez. 

Proyecto ele ley núme'ro· 236. de 1992. Se1iad<i. 62 de 
1992. Cámara. 

Título: "Por la cual se· crea la lotería 'La Samaria' 
en el Distrito Turístico·, Cultural e Histórico de Santa 
Marta". Ponente para segundo debate: Hono'rable Se
nador José Ignacio :Diaz Granados AÍzarriora. 

Publicaciones: senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta número 66 de· 1992. Ponencia para primer de
bate publicada en la Gac'efa: número· 215 dé 1993 . 
Ponencia para segundo debate publicada .en la Gaceta 
número 315 de 1993. Autores: Honorable Representante 
Juan Carlos Vives Meüotti y seüor Ministro de Salud, 
doctor Gustavo de Roux. 
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Proyecto de ley número 37 de 1993. Senado. 314 de 
1993. Cámara. 

Título: 'Por la cual la Nación se vincula a la cele
bración de los 450 años de la fundación del Municipio 
de Tenerife, en.el Departamento del Magdalena". 

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado .en la 
Gaceta número . . . de 1993. Ponencia para primer 
debate publicada en la Gaceta número 302 de 1993. 
Poüenci_a p·a:ra: segundo füfüate publfoada el'l la Ga'ceta 
número 33'0 de '1993_ Autores: Señor Ministro de Dés
aI:rol�o Económico, doctor Luis Alberto Moreno Mejía 
y honorable Representante Micael Cotes Mejía. 

Proyecto ele ley número 233 ele 1992. Senaelo. 60 '<le 
1992. Cámara. 

Título: "Por la cual se crea el Certificado de Incen
tivo Forestal y se dictan otras disposiciones". Ponente 
para- segundo deba te: Honorable Senador Gustavo Ro:
driguez Vargas. 

Püblicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta número 66 de 1992. Ponencia para primer 'de
bate publicada en la Gaceta número 125 de 1993. 
Ponencia par segundo deb-ate publicada en la Gaceta 
número 345 de 1993. Autor: Señor Ministro de Agrf· 
cultura, doctor Alfonso López Caballero. 

Proyecto ele ley número 36 de 1993. Senado. 313 de 
1993. Cámara. 

Título:· "Por medio de la .cual la Nacióli se asocia 
a la celebración de los 80 años de vida jurídica del 
Departamento del Vichada y se autorizan unas in• 
verswnes". Ponente para segundo debate: Honorable 
Senac:tor Floro Alberto Tunubalá Paja. 

Publzcaciones: Senad.o: Proyecto publicado en la 
Gaceta número 222 de 1993. Ponencia para pri�er 
debate publicada en la Gaceta número . .. de 1993. 
Pfü1eiicia pafa se·gundo debate publicada en la Gaceta 
número 348 de 1993. Autores: Señor Ministro de Ha
cienda y Crédito Público, doctor Rudolf Hommes Ro
dríguez, honorable Represetitante jaime - Aütonio Gon· 
zále'z Mafagua y 14 - Paria:mentarios más. 

Proyecto de ley númern 12 ele 1993. Senado. 
. Título: "Por la cual se dictan algunas disposiciones 

sobre el ejercicio de la actividad de recolección, ma
nejo, conse'rvación y divulgación de información co
mercial y sobre el cobro y recaudo de obligaciones 
dinerarias". Ponente para segundo debate: Honorable 
Senador José Renán Trujillo García. . 

Publicaciones: - senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta n'úmei:o· 280 de 1993. P�neiicia para primer 
de)Jate publicada en la Gaceta número 306 de 1993. 
Ponenéia para segundo delJ'ate publicada en la Gaceta 
númefo 358 de 1993. Aütor: Hoi1ora:ble Séiiacfot Luis 
GuillÚino Véiéz Truúíio. 

Proy�eto de ley níiñiero 294 dé 1993. Senado' 
Título: "Por la cual se establece un registro de pro

c_edimiento para el trámite de las demandas ·contra 
entidades públicas y asimiladas y se dictan otras dis
poisciones". Ponente para segundo debate: Honorable 
Senadora Vera Grabé Loewenherz. · 

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la Ga
ceta número 75 de 1993. Ponencia para primer debat-e 
publicada: en ia

. 
Gaceta número . . . de 19-9:3'. :Ponenéia 

. para áe-gui1do dehate' p'l1lfücada en la Gac-eta núní.éro 
35B ·dt) · 1993. Alutora: :Hcinorabie Séúa:dora Claudia Ro'
dríguéz de' c-astélfailós. 

IV 

Citaciones diferentes' a debates o audiencias 
previamél'i.té convocadas. 

Informe Comisión de ÉÚca, caso honorabie Sei1ador 
Félix Saioedo- Baldióú. 

Negocios sustanciados por la Presidencia. 

VI 

Lo que propongan los honorables Senadores. 

El Presidente, 
JORGE RAMót( ELIAS NADER 

El Primer Viceptésid'eíite, 
ELIAS ANTONIO MÁTUS TORRES 

El Segundo Vicepresidente, 
DARIO LONDO.NO CARDONA 

El Secretario Genefai, 
PEDRO PUMAREJO VEGA 
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La Presidencia concede el ·
palabra al honorable Senador 
bolo Castellanos. 

uso de la 

Palabrfls de1 honorable Senador 
Emfüo Lélw!.e Castellanos: 

Lé-

Con la venia de la Presidencia , hace 
uso de la palabra honorable Senador 
Emilio Lébolo Castellanos, quien da lec
tura a una proposición. 

La Presidencia somete a consideración 

de la Plenaria 1 a proposición leída , y ce� 
rrada su discusión aplaza su aprobación 
hasta tanto se registre quórum decisorio. 

La Presidencia concede . el uso de la 
palabra a la honorable Senadora María 
Izquierdo de Rodríguez. 

Palabras de la honorable Senado1·a 
María Izquierdo de Rodríguez: 

·
Con la venia de la Presidencia, hace 

uso de la palabra la honorable Senadora 

María Izquierdo de Rodríguez, quien da 

lectura a una constancia: 

Constancia. 

* Confusión y calumnia sobre la inversión 
social territorial. 

* Los medios de comunicación le dieron 
solo credib:llidad a los pantallistas que equi
vocadamente en el senado los denominaron 
"auxilios parlamentarios". 

* E1 senado nunca quiso revivir la tortuosa 
experiencia de los "auxilios parlamentarios". 

,, En el Congreso se impuso la se111Satez de 
rescatar la inversión social en los entes terri
toriales (departamentos y municipios). 

La suscrita Senadora María Izquierdo de 
Rodríguez se permite dejar la siguiente cons
tancia: 

Acabamos de asi,stir en el Senado de la Re
pública a uno de los debates más difíciles de 
los últimos tiempos. Esta situación surg·ió co
mo consecuencia de una desinformación or
questada por quienes se han 

_
e:i1peñado 

, 
en 

·desprestigiar la actual cla>se pollt1ca del pa1s. 
Los Senadores tuvimos que resignarnos du

rante una semana a observ·ar silenciosos l a  
forma apasionada como s e  instigaba a l  país 
contra el Congreso. Fue un verdadero incendio 
nacional lo que se propició a fin de aniquilar 
a quienes desde el Parlamento defendemos Ja 
democracia colombiana. 

ise engañó a la opinión pública haciéndole 
creer que las Inversio.nes Sociales Territoria
les, IST, contempladas en la Constitución Na
cional, eran los funestos auxilios parlamenta
rios, con los cuales no estamos· de acuerdo, 
pues generaron corrupción en el país. 

,por Dios, no hay derecho para t·anta igno
minia, para tanta falta de objetividad. No es 
justo que se manejen malintencionadamente 
los medios de comunicación. Estos, en la co
yuntura comentada, sólo escucharon a los re
sentidos regionales, a los que pretenden ha
cerse perdonar su pasado, enlodando a una 
corporación que les ha permitido proyectarse, 
como es el Congreso Nacional. 

Entiendo que este episodio ha sido mi in
tento, de pronto bien logrado, de continuar 
la tradición Latinoamericana de desprestigiar 
Ia clase política para humillarla y colocarla 
empequeñedda ante la avanzada de doctrinas 
económicas que en el mundo campean y que 
sólo sirven a los poderosos, a quienes son 
accionistas o dueños únicos de emporios eco
nómicos y que carecen de conciencia social. 

A Hommes le cobraron con odio la tutela 
contra un poderoso grupo económico. 

Sé también que se aprovechó esta circuns
tancia para cobrarle al Ministro de Hacienda 
-quien no es el santo de mi devoción, pero 
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en quien admiro ,su recio carácter y su sentido 
regional- la reciente tutela ganada contra 
un gran emporio económico que no disimuló 
su odio, cuyos directivos son mis amigos, pero 
a quienes me atrevo a criticar porque tengo 
la sm'tcie•1te autoriad moral para hacerlo. 

Deploro que por intereses mezquinos se ha
ya atentado, a través de una ignominiosa 
campaña de calumnia y desprestigio, contra 
el derecho que tienen la.s comunidades regio
nales de solucionar sus problemas más senti
dos. Quienes viven en las veredas o en los 
centros mbanos de los pequeños municipios 
también tienen derecho a vivir con dignidad 
porque son colombianos com9 cualquier inte
grante de l:a oligarquía nacional. 

Santafé de Bogotá, D. C., 20 de octubre de 
1993. 

. . 

María Izquie1·do de Rodríguez 
senadora. 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Tito Ed
mundo Rueda Guarín. 

Palabras del honorable Senador 
Tito Ednmnclo Rueda Guarín: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Tito Edmundo Hueda Guarín. 

Muchas gracias honorable senador, usted 
si es como siempre un caballero porque ayer 
como ponente de la Ley de !Presupuesto la 
Presidencia no me concedió el uso de la pa
labra quiero no abrir una polémica sino dejar 
una constancia que era lo que quería en el 
dia de ayer y a todos los Senadores infor
marles que el señor Veedor el día 24 de agosto 
de 1993 por una citación que le hizo la· Se
nadora Regina Betancourt de Liska a la Co
misión Cuarta del Senado de la República, 
dejó este informe que quiero dejarlo como 
constanci,a y también la transcripción magne
tofónica de la intervención del Veedor; unos 
apartes de la constancia dice: "El análisis de 
los problemas nacionales deben ser examina
dos en el Congreso, por ser el foro natural y 
representativo de la voluntad popular en el 
estado social de derecho a que hace referen
cia el articulo 1 de la Carta, la Constitución 
Política de Colombia le ha otorgado al Con
greso importantes atribuciones y competen
cias en materia presupuesta!''. Hay otro apar
te que dice: "Tampoco podrá hacerse ningún 
gasto público que no haya sido decretado por 
el Congreso". Otro aparte: "Gastos que con
tenga el ,Proyecto de Presupuesto dispongan 
de normal legal preexistente con lo cual se 
evita la ezj)edición de presupuestos globales 
inconsultos y deficitarios". Luego dice el ar
ticulo 347 "ordena la inclusión en el proyecto 
de ley de apropiaciones de la totalidad de los 
gastos que el Estado pretenda realizar durante 
la respectiva vigencia fiscal", este artículo ga
rantiza al Congreso el ejercicio de su sobe
ranía en materia presupuesta!, es ei Congreso 
quien debe autorizar el gasto a través del Pre
supuesto y esta facultad es en mi opinión in
delegable y aquí está, la reproducción de la 
cinta magnetofónica, que por ser. tan larga 
no quiero leerla, pero solamente una parte 
que dice as1: "A todos los honorables 'Senado
res que atacaron las famosas partidas regio
nales y esto fue lo que dijo el .señor Veedor 
en la Comisión Cuarta del Senado de la Re
pública, por ejemplo vemos aquí a.sistencia 
técnica para el .programa de reforma del sec
tor pÚ.blico 1.040 millones por qué tan alta esta 
apropiación cuando los decretos de la moder
nización del Estado ya fueron expedidos? 
¿asistencia para la creación de e.entras de des
arrollo productivo 1.230 millones cómo se 
desarrolla el programa? ¿qué distribución tie
ne? ¿a quién beneficia? es, que a ustedes 
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muchas veces miran estas partidas globales y 
realmente de la mejor buena fe las aprueban 
convencidos que eso va a tener un manejo 
transparente, ustedes son los representantes 
de la provincia, aquí se aprobó una reforma 
constitucional que cumpliera como propósito 
básico, la descentralización fiscal y financiera, 
todos ustedes ven cómo se ha puesto de difícil 
la vida en los municipios por falta de luz, de 
servicios, de acueducto y alcantarillado, de 
educación, de salud; entonces si no se fortale
ce la vida muntcipal las ciudades se siguen 
llenando de centro de miseria y si ustedes no 
intervienen minuciosamente en la expedición 
de m1 presupuesto que sea equitativo con to
dos los municipios y con todas las zonas re- · 
primidas del país, yo considero que le e.stán 
entregando a la planeación facultades que 
ellos no tienen porque disfrutar en ninguna 
forma, siendo que ustedes fueron elegidos por 
el pueblo para buscar que se cumplieran los 
nuevos mandatos de la ·Constitución en ma
teria de la descentralización; aquí hay otras 
partidas, por ejemplo, que habla en la página 
69 asistencia y creación de centros de des
arrollo productivo, implantación del mercadeo, 
contratación y subcontratación para las mi
croempresas por mil millones, se me ocurre 
un ejemplo, ustedes vienen de un departa
mento, yo soy provinciano como ustedes y 
quiero la provincia, y defiendo la provincia, 
y uno ve debajo de los árboles una cantidad 
de mangos, de piñas, de frutas tropicales o 
de frutas de clima de medio según la región 
donde ustedes provengan, porque de· una vez 

. no se le da un apoyo :para que hayan unos 
centros de acopio y se les den unos programas 
de tecnificación a los campesinos para que 
ellos puedan en vez de que se pudran esas co
sechas que queden debajo de los árboles, haya 
una forma de recuperar para sanear los pro
blemas del hambre que en tantas regiones del 
país hay, esa es una función fundamental, 
por eso cada que ustedes entreguen una par
tida están renunciando a una esperanza para 
los pueblos de ustedes, esa es la constancia 
completa que quiero dejar aquí en la Mesa 
Directiva. 

\Muchas gracias, sejíor Presidente. 

.Terminada su intervención deja la si
guiente constancia para que se publique 
en el Acta: 

Sesión ordinaria de la Comisión Cuarta del 
Senado de la República. 

Fecha: Agosto 24 de 1993. 
Presidente: José Ramón Navarro Mojica. 
Vice presiden te: ,Regina Betancourt de Liska. 
Invitado: Señor Veedor del Tesoro, doctor 

Jorge Garcia Hurtado. 

Señor Presidente: 

Señor .Secretario sírvase llamar a lista. 

Señor Secretario: 

Honorables Senadores miembros de la Co
misión Cuarta del Senado de la RepúbUca: 
Betancourt de Liska Regina, Cerón Leyton 
Laureano, Latorre Gómez Alfonso, Padilla 
Guzmán Marco Tulio, Rueda Guarín Tito Ed
mundo. 

Presentes cinco honorables :Senadores, hay 
quórum deliberatorio señora Presidenta. 

Señora Presidenta Régina Betancourt: 

Muchas gracias, hoy citamos al señor 
Veedor para que se digné informarnos cuáles 
son las partes iné:onstitucionales de nuestro 
presupuesto, por eso queremos escucharlo co
mo le dije telefónicamente, nosotros no lo lla
mamos a regañarlo o para hacerle un debate 
sino simplemente a que nos acompañe y nos 
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ayude por que queremos que nuestro presu
pue.sto sea un presupuesto equilibrado y digno 
de los colombianos, así que yo voy a dejar la 
Presidencia ai Senador Cerón Leyton Laurea
no pa_ra que él presida porque yo cité al señor 
Veedor, así que le doy la palabra al señor 
Veedor. 

'Doctor Jorge García Hurtado: 

Señor Presidente de la Comisión,_ señores 
Senadores, vengo muy complacido a atender 
una citación que se me ha hecho con el mejor 
deseo de dejar sembrada,s alguna,s inquietu
des entorno del Presupuesto de 1994 y a fo 
que es la política presupuesta! y a la política 
de planeación del país. 

;Resulta qµe la Constitución Nacional exige 
la presentación de un Plan Nacional de Des
arrollo que consta de una parte general y una 
p�rte especial, de un plan de inversiones, ·el 
Gobierno no ha presentado Plan Nacional de 
Desarrollo, eso constituye un perjuicio supre
mamente grande para el manejo de los planes 
y prograrnas y para el manejo de la Hacienda 
porque el Pre.supuesto es- el reflejo del plan 

_ de inversión, con esa salvedad estoy citado 
a la Comisión Tercera para hacer los plan
teamientos referentes a la planea.ción, la 
próxima semana estaré reunido con ellos; 
vengo a hablarles a ustedes del contenido de 
la propo.sición de citación pero nosotros de
mandamos el Presupuesto de 1993 porque se 
expidió ,sin respetar la Constitución y la Ley 
Orgánica de Presupuesto, el Constituyente le 
devolvió al Congreso Nacional nuevas faculta
des que se habían perdido con unas reformas 
anteriores, en cu\').lquier democracia mientras 
más respetable sea, la Ley de Presupuesto 
constituye la ley fundamental de la demo
crfl,cia, en el Congreso nace el gasto, en e1 
Congreso nace el ingreso, ún Presupuesto se 
compone básicamente tal ,como lo indica la 
Ley de Presupuesto, Ley Orgánica de Presu
puesto que está vigente de tres partes: Un 
Pre.supuesto de Rentas; un Presupuesto d_e 
Gastos; y unas disposiciones que faciliten el 
desarrollo y el cumplimiento de sus acápites, 
yo les quería pedir el favor, el señor Ministro 
de Hacienda estaba en la obligación de darle 
cumpfüniento al artículo tercero de la Ley 38 
de 1989; artículo tercero, el sistema presq
puestal está constituido por un plan finan
ciero a dns o más años de plazo, por un plan 
imperativo anl�al de inversiones y por el Pre
supuesto anup,l de la Nación, yo no sé si uste
des me pued'en facilitar esos documentos para 
yo referirme de ellos al plan financiero, al 
plan operativo anual, no tengo sino el Pre
supuesto, le quería h¡vcer la pregunta señor 
Presidente ¿,si tienen esas herramientas que 
constituyen elemento fundamental para que 
el Gobierno Nacional pueda presentar el Pi·e
supuesto para la vigencia de 1994, alguien me 
puede responder? 

Señor Secretario: 

Solamente se pre.sentó el Presupuesto con 
los dos tomos adicionales. 

Doctor Jorge García Hurtado: 

Bueno prirpera vio1ación, no se está respe
tando el artíc-µlo tercerp qlle nabla del .siste
ma presupuestal, bueno, entonces yo no m1ie
ro refe:r;i;r_rne a los articulo¡; que demanciamos 
ante la Corte Constitucional po:r;que tociavía 
no se nos ha notificado la providencia estamos 
informados más o menos de que la demanda 
fue acogida en general por la Corte, va a cons
tituir un elemento fundamental dentro de la 
doctrina pi:eslmuestaria para nosotros poder 
se�nlir vigU�n0-9 1os presu¡mes.to� que se expi
dan tanto en el or�en naGiPnal 1como en el 
orden mvnicipa,.l. Viunos a analiza.r entoces 
la Rarte referente al Presupue.sto del IH; he
m9l) dicno p1.ies,. qp_e en µna democra.cia el i:>ú
sup_pgs_to constituye. lsi. ley flm!;lamental; la. -

,Constitución en el artículo - 345 dice que los 
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ingresos y los egresos deben nacer en el ICBF, Caprecom, Instituto Nacional de Vías, 
Congreso, nosotros hemos visto y que el etc. 
Presupuesto debe presentarse en una forma Comentarios referente a rentas; el Presu-
correcta y si el Presupuesto se presenta desfi- puesto quedó dependiendo básicamente del 
nanciado pues tienen un plazo para arbitra:r impuesto de rentas y del impuesto de ventas 
los recursos pero hay que presentarlo en una que representan en ,conjunto el 80.6% de los 
forma concreta respetando lo que esté vigen- ingresos corrientes de la Nación, los ingresos 
te, en este momento que está vigente para la de capital para el año entrante van a re-
expedición del Presupuesto. Resulta que la presentar de ser aprobados como lo propo-
Constitución nueva exige que haya un plan ne el Gobierno 34. 3% del Pre.spuesto total 
de desafrollo y ustedes saben que el Gobierno suma alta, la cual va a incidir desfa-
no ha presentado plan con el argumento de vorablemente en el corto plazo, esos re-
que la Constitución comenzó un año después cursos, por ejemplo, esos recursos que hacen 
de haber estado ya funcionando el Gobierno, relación con la emisión y colocación de títulos 
naturalmente que es una disculpa, porque ha- de tesorería va a afectar en eL mercado, va 
bía podido presentar un plan por el período a incidir en la masa monetaria, en circulación, 
que le faltaba que era menos grave que no tienen que ser supremamente cuidadosos, una 
presentar un plan. emisión y colocación de títulos de tesorería 

necesita una ley ·e_special, como incorpora uno 
Miramos que deben cumplirse en la expedi- en el Presupuesto un recurso de ese tamaño 

ción del Presupuesto Y es importante que us- sin existir una ley preexistente, es una de 
tedes tengan en cuenta todas estas reglas, las observaciones que se le hace a ese ítem, 
debe cumplirse todo lo referente a_l sistema los establecimientos públicos del orden nacio-
presupuesta¡, el plan financiero, el plan fi- nal, les doy las cifras ahí para que tengan 

. nanciero de que trata el a;rtículo cuarto, ese una idea de cuál es el volumen de los e.sta-
es un instrumento de planificación Y gestión bfocimientos públicos, para que ustedes ten-
financiera, ustedes lo tienen que conocei·, el gan más 0 menos una idea de eso. señor Ministro de Hacienda y el Director Na-
cional de Planeadón les tendrán que contar, Presupuesto de gastos; muchas de la.s in-
ustedes saben que toda apropiación, todo consistencias jurídicas y financieras de la Ley 
gasto tiene que igualmente contener una par- de Presupuesto en ejecución en 1993 se repi-
tida una apropiación financiera que garantice ten el Proyecto de Presupuesto de 1994, pero 
su ejecución, el plan financiero tradicional- con mayores implicaciones en la situación 
mente los Ministros de Hacienda en una for- económica general, en consecuencia el Minis-
ma abusiva han venido cambiando las priori- tro de Hacienda y el Director de Planeación 
dades a través de un manejo dictatorial del Nacional tendrán que darles unas explica-
plan financiero, ustedes son los que deben ciones supremamente ::_i,mplias y minuciosas a 
decirle al país ésta es la apropiación, éste es la Comisión Cuarta y al Congreso sobre esas 
el recurso ordinario o extraordinario para fi- inconsistencias de orpen fiscal y financiero y 
nanciar ese gasto, pero no es bueno que ma- de .orden jurídico que las vamos a mirar más 
ñana o pasado ese manejo financiero se lo en detalle ahora que abramos los libros co-
den al Ministro de Hacienda, porque se cam- rre.Spondie;nt_es, Vamos a manera de informa-
bian las prioridades y en la relación con el ·,ción a citar algunos casos, Presidencia de la, 
señor Ministro de Hacienda, son muy pocos República, esta administración se ha caracie-
los Parlamentarios que tienen acceso, de modo rizado por la inclu_sión en el Presupuesto Ge-
que eso se presta después a desviaciones de neral de la Nación de cuantiosas sumas para 
la Hacienda Pública y que queda prácticamen- 19D4, _ el Departamento Administrativo de la 
te en manos del Ejecutivo un manejo tan Pn�sidencia ha previsto recursos por 16.83Í 
fur:-damentado como es el manejo financiero. millones Y como Fondo de Solidaridad y 

El Proyecto de Presupuesto, voy a hacer Emergencia Social la no despreciable suma 
unos comentarios generales antes de entrar de 53.850 millones, es decir ha previsto re-
eri materia de ustedes, el Proyecto de Presu- curso;:; por 70.681 millones; eso es muy su-
puesto presentado al Congreso asciende a 14 perior al presupuesto d,el DAS, al presupuesto 
billones 403 mil rniUones, de ese Presupuesto del MinLsterio de Relaciones Exteriores, al 
son ingresos corrientes de la Nación 6 billo- / presupliesto del Ministerio de Desarrollo Eco-
nes 832 mil millones, recursos de capital de nómico, al pr_esupuesto cie la Contraloría Ge-
la I'fación 4 billones 945 mil, recursos admi- neral de la República; vamos a mirar algunos 
nistrados por establecimientos públicos por de esos ítems. 
2 -billones 026 mil millones; de los ingresos Para nosotros es bastante preocupante esas 

, corrientes vale la pena destacar los rendí- partidas tan cuantiosas en manos de la Presi-
mientos esperados en esta forma, ingresos co- dencia, ustedes me han oído decir que para 
rrientes como renta y complementarios 2 bi- nosotros la Presidencia constituye el espíritu 
llones 900 mil, por impuestos a li:ts ventas 2 republicano, merece un inmenso respeto por-
billones '500 mil, por impuestos de aduana y que ella contiene toda la fuerza histórica de 
recargo 654 mil, de los recursos de capital nuestra República, si un Presidtmte dispone 
provenientes de crédito externo y quiero que de eso.s miles de millones para manejarlos, no 
le den mucha importancia a estas cifras que va a estar lejano el día en que éste o un 
las vamo;:; a discutir más adelante, de los re- Presidente futuro tenga que venir a rendirle 
cursos de cn'jdito externo 1 billón 34:7 mil, re- cuentas al Congreso por violación de la Cons-
cursos del crédito interno 1 billón 8S5 mil, titución, muchas veces puede que no haya dolo 
ernisió11 y colocación de títulos de tesorería en el manejo de la Hacienda Pública pero que 
1 billón S58_ mil, otros recursos cte capital, sí haga culpa y que por culpa tengan que 
ena,genación de activos 1 biHón 168 mil, rencti- responder los Presidente,,s de la República; de 
miento.s financieros 90_ mH, recuperación de modo que yo quiero al Congreso hacer este 
cartera y donaciones 251.711 mmon¿s,, renta,s planteamiento con el mayor respeto de qµe 
para fiscales 599 _ mU millones, YO no les voy no es l)ueno para la Nación, no es bueno para 
a leer, les voy a oej\'tr un documento que pµe- la- 0-emocracia que ul'). PFesictente de la :R,¡;-
de ser útil para que cana uno de ustePes en pública teng¡:¡, 70,68-), mil rnillone,s para la vi-
detaJLe puedan ex:amina,r esas cifras que co,. gencia P-e 1994 en paptid,as que en su mayoF 
rresponcten esas rentas para fiscales al Fonp_o parte son partiQ.as glol)f)Jes; yo voy a mi:ra�' 
Na,.cional de Regalías, F'ondo !'faciorn¡J qe Pres- con µste¡:las- algµrnis de esas partid-as; si us-
taciones Sociale:s del Magisterio, contribución tedes tienen un proyecto de Presupue.sw 
para. descentrali;>;ación, recursos Jntra,, etc. y puec:J-en !JliraF en la i:iági�1a :37 y encoñtram9s: 
viene los rec11rsos a.Prninistrados, Por est.able- Financiación de éstudios en el exterior de re-
cimiento.s pJ1blicPS, esos recursos aqm,intstra,,. CUl'SOS· ordinal'ios, por qué-- razón una partida 
dos por establecimientos públicos. esos rernr- global de tal mag'nitud, ¿por qué en la Pre-
so.;;_ administr¡:¡,qos por estaq1ectmien,tos pú- siden(!ia y 1con qué, f-µndamento legal? Esa 
blico_s tienen ql;le incorporars.e al Pre.slipue.st_o, partid.� es de 1.990.miUones; viene otra pa:r.-"t;j.-
son_ los_ O.e la CAR, CVQ, Superintel)Q.enci¡¡. , da, por ejemplo; estudios especiales, asesorí¡:¡,s
de Notariado y Registro, Caja Nal.; ·SEN;A', 'Y· co"ñsu,ltas, por 2,003. millones; , ¿ ,qué·Í.:l�sEH�e 
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estudios contrata la Presidencia y a quiénes 
se adjudican las asesorías y consultorías, es 
esta acaso función esencial del Estado para 
que figure esta apropiación en la Presidencia? 
Hay otra partida que dic e :  Recuperación res
cate, identificación y búsqueda del Galeón 
San José y otras e,species náufragas, previo 
concepto del Departamento de Planea·ción Na
cional, esa partida vale 1 .828 millones, éón re
lación a esta apropiación vale la pena pre
guntar ¿ quiénes son los beneficiarios de esta 
empres a ? ,  ¿ cuál su fundamento legal ? ,  ¿ por 
qué se apropia en la Presidencia ? ,  ¿ qué países 
intervienen? y ¿ cómo se recupera la inversión 
realizada ? ,  no sería de mayor beneficio social 
invertir estos recursos eh hospitales y pues
tbs de salud que tantá.s necesidades y con 
tanta urgencia requiere el país. _ 

Aquí hay otra partida ; asistencia, amplia
ción y comunicación social, defensa protec
ción y promoción de los derechos humanos, 
100 millones para el Presupuesto de 1 994 en 
cabeza de la Presidencia de la República, 
mantenimiento y difusión de la defensa, pro
tección y promoCión de los derechos humanos 
en el ámbito local 120 millones ; conforme al 
artículo 282 de la Constitución Nacional, es 
ál Defensor del Pueblo á qutén le compete 
velar por la promoción, del ej ercicio .y la di
vulgación de los derechos humanos, sin em
bargo en la Procuraduría no se le apropió sino 
para la adquisición de su sede, es a lá Defen
soría del Pueblo a lá que se ·debe adecuar 
apropiadamente pata que pueda cumplir a 
cabalidad sus funciones sin irt terrriediai'ios ; 
miramos en la página 40 como üna partida 
dependiente de la Présiden_cia de la República 
que dice : Asistencia a programas para la pre
vención, detección y atención de enfermeda
des orales, Vi,sUales, auditivas y Ottópédicas 
en coordinación con -el Ministerio de Salud . 
¿Por qué raZón programas de competencia del 
Ministerio de Sálud se apropian en la Presi
dencia? ¿ Con qué criterios y a qüiénes se 
a.signan estos reétirso.s ? El  Presidente de la 
República en cualqüier Estado derrt.ocrático 
ej erce la coordinación pero no se convierte en 
un ej ecutor del gasto ; yo considero y hablo en 
una forma muy respetuosa esta observación 
porque estas partidas g·lobales algún día le 
van a traer dolores de cabeza a Colombia; es 
bueno que ustedes estudi en con mucha serie
dad la inconveniencia de las partidas globales 
que están prohibidas por el artículo 345 de la 
Constitución Nacional, de modo que para nos
ótros en el Congréso nace él ga'8tó, nace el 
proyecto, pero no üna serie de partidas g1o:.. 
hales precisamente en lih momento en que 
vamos a elegir uh Gobierno y que pueden in
fluir en resultados electorales o que püéden 
desviarse a fines políticos. 

Vamos a mirar también él Fondo de Soli
daridad y Emergencia Social, esta entidad s e  
creó como establecimiento público del orden 
nacional, adscrito al Departamento Adminis
trativo de la Presidencia de la República, para 
adelantar programas que tengan por finalidad 
promover los derechos constitucionales y con
tribuir a la satisfacción de las personas y 
grupos vulnerables por razones tales como 
violencia, sus condiciones económicas, físicas 
y mentales en virtud de la edad y el sexo, 
como la niñez, la j uvéntud, la tercera edad, 
la muj er y la familia, con fundamento en el 
Decreto 2 13_3 del 92 se creó el Fondo, se inclu
yen partidas muy significativas para activi
dades heterogénéas no relacionadas con el 
attículo 189 de la Constitución Política que le 
asigna el Presidente de la República como 
Jefe de Estado, Jefe de Gobierno y Suprema 
Autoridad Administrativa, fig'uran apropia
ciones por 53.850 millones con destirto glnbal 
y a muy variados propósitos entte los cuales 
se destacan ; vamos a ver las partidas globa
les destinadas a e.se Fondo de Solidaridad y 
Emergencia Sociál que funciona naturalmen
te en 1.a Presidencia de la República, dice 
aquí una partida : Recopilación de estudios y 
diseños, i!.<'ondo de Preinversión Nivel Nacio-
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nal, distribución previo con cepto del Depar
tamento de Planeación Nacional 1 .000 millo
nes ; implantación de proyectos especiales 
zona P.N.R. 10 .171  millones ; asistene'.ia para 
fortalecimiento, transferencia institucional de 
un modelo participativo de gestión pública en 
Colombia 1.000 millone.s, ¿qué hacen éstas 
partidas tan cuantiosas en el Fondo a que nos 
hemos' l'eferido dirigido por la Presidencia de 
la República?,  estas partidas globales real
mente deberían ser estudiadas por la Comi
sión Cuai'ta del ·senado de la República para 
evitar que mañana o pasado puedan ser de
ntandadas, puedan ser violatdrias de la Cons
titución, o puedan atentar con la misma Ley 
Orgánica de Presupuesto que está rigiendo, 
-porque de acuerdo con el artículo noveno de 
la Lr::y 153 de 1857, todas las disposiciones que 
en materia de Hacienda Pública vengan de 
átrás qué no sean contrarias a la nueva Cons
titución son aplicábles, discúlpeme honorable 
Senador le ruego que me dej e terminar esta 
exposición, yo quiero ser breve y con müého 
gusto les atiendo las preguntas que quietan, 
no viné pteparádo para un debate, pero tengo 
mucho gusto a éada uno de los Senadores 
darles las réspestas qu_e a .bien tengan y a lo 
Qüe me quieran préguri.tár. 

Departamento Administrativo de Plahea
ción, hemos Vi.stó lo dé la Presidencia de la · 
República, lo del Fondo de Solidaridad y 
Emergencia Social, ahora vamos a mirar el 
Depártamento de Planeación Nacional, con 
las . Corporaciones Autónomas Regionales y el 
reciente creado Fondo de Coofinanciación 
para la inversión social el presupuesto a dis
posición de este Departamento Administrativo 
aséiende a 583 .23 1 millones, sería muy impor
tante qile el . país conozca las razones para 
que un 6rgánismo planificador rector del ma
rtej o macroeconómico se éonvierta · eh org·a
nisrho ej ecutor con muchos millones para 
gastar y consecuentemente con muchas apro
piaciones para explicar dado el caráder glo
bal de su inélusión en el Presupuesto ; algühos 
éj errtplo.s son los siguientes : 

La Plaheación nació aqúí én una Comisión 
veéina a la de ustedes en la Comisión Tercera 
del Sénadd ; nació por allá en 1958 para que 
constituyera un grupo de profesionales de
dicados a pensar en Colombia ; esta cifra de 
583.000 millones le está indicando al país y a 
la Comisión de Presupuesto de qu� Planeación 
es un organismo para ej ecutar presupuesto 
pero no para planear ; si fuera un organismo 
con la responsabilidad que exige la nueva 
Constitución, hubiera presentado el plan d e  
desarrollo p o r  el tiempo que falta, s i  e s  tan 
importante lo que está haciendo Planeación 
que está realmente conocido por el Congreso, 
y qüe es aprobado por Compex, ¿ por. qué no 
16 trae acá? pára que se lo aprueben y en
tonces sí reúnanse con la sociedad éiVil, éon 
lo1s empresarios, con los trabaj adores y podría 
eso asimilarse a un plan de desarrollo, de mo
do que nos preocupa mucho la desfiguráción 
que ha sufrido Planeación en Colombia ; nació 
como un organismo para que fuera dirigido 
por un grupo humano destinado a pensar en 
Colombia, inclusive se llegó a decir por pro
fe.sionáles qüe no tuvieran acciones en nin
gunas empresas, hombres independientes con 
un criterio éientífico y técnico que le sirviera 
para dar apoyo a todos los proyectos de in
versión que el Congl'eso de la República es
taría en condiciones de aprobar, pero ha .sido 
lli1a ihmensa frustración para los coloinbia
Ii.os el comportamiento de la Planeacióh en 
lo.s últimos años. 

Por ej emplo vemos aqui asistencia técnica 
para el programa de reforma del sector pú
blico 1 .040 millones, ¿ por qué tan alta esta 
apropiación cuando los decretos de la moder
nización del Estado ya fueron expedidos ? 
Asistencia para la crea.ción de centros de des
arrollo productivo 1 .230 millones, ¿ cómo s e  
desarrolla e l  programa?,  ¿ qué distribución 
tien e ? ,  ¿a quién beneficia? ; es que a ustedes 
muchas veces miran estas partidas globales 
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y realmente de la mej or buena fe las aprue
b an convencidos que eso va a tener un ma
nej o  transparente ; ustedes son los represen
tantes de la provincia, aquí · se aprobó una 
reforma constitucional que cumpliera como 

· propósito básico la descentralización fiscal y 
financiera, todos ustedes ven cómo se han 
'puesto de difícÚ la vida en los municipios por 
falta de luz, de s ervicios, de acueducto y al
cantarillado, de educación de salud ; ·entonces 
si no se fortalece la vida muniéipal las ciu
dades se siguen llenando de centros de mi
seria y si ustedes no intervienen minuciosa
mente en la expedición de · un Presupuesto 
que sea eqüitativo éon t6dos· 10s municipios y 
éon todás las zonas reprimidas del país, yo 
cnnsidero que le están entregando a la Pla
neación facultádes que elios ho tienen por qué 
disfrutar ·en ninguna forma, siendo que uste
des fueron elegidos por el pueblo para buscar 

·que .se cumplieran los nuevos mandatos de 
la Constitución en matéria -de descentra:li
zaciói:l. 

Aquí hay otras partidas .por ej emplo que 
hablan en la página 69 : Asistencia y creación 
de centros de desarrollo productivo, implan
tación del mercadeo, contratación y subcon
tratación para la1s microeínpresas por 1 .000 
millones, s e  me ocurre un ej emplo, ustedes 
vienen de un departamento, yo soy provincía-
110 como ustedes y quiero la provincia y de
fiendo la provincia y uno ve debaj o  de ios 
árlJoles una cantidad de mangos, de piñas, 
de frutas tropicales o de frutas de clima medio 
según la región donde ustedes provengan, por 
qué de una vez no _ s e  le da un . apoyo para 
que hayan unos centros de acopio y se le de 
unos programas de tecnificación a los cam
pesinos para que ellos puedan en vez de que 
se pudran esas cosechas que quedan debaj o 
de los árboles, haya una forma de recuperar 
para sanear los prob'lemas del hambre que en 
tantas regiones del país hay, esa es una fun
ción fundamental, por . eso cada que ustedes 
entreg·uen una partida g·lobal están renun
ciando a una esperanza para los pueblos de 
ustedes. 

Señor Presidente : 

Señor Secretario por favor lea el orden élel 
dia. 

Señor Secretario : 

Da lectura al orden del dia, y verifica 
quórum así : 

Albornoz Guerrero Carlos, A vendaño Hér
nández Luis Janil, Betancourt de Li,ska Re
gina, Cepeda Sarabia Efraín, Cerón Leyton 
Laureano, La.torre Gómez Alfonso, Mendoza 
Ardila Fernando, Navarro Mojica José Ramón, 
Padilla Guzmán Marco Tulio, Rueda Guarín 
Tito Edmundo, Salcedo Baldión Félix, Suárez 
Burgos Hernando, Tunubalá P aj a  Floro Al
berto. 

Hay quórum decisorio señor Presidente. 

Señor Presidente : 

En consideración el orden del día que aéaba 
de ser leído, se abre la discusión, continúa 
su discusión, ¿lo aprueba la Comisión ? Apro
bado. 

· Doctor Jorge García Hurtado : 

Aquí en la página 70 hay una partida que 
dice : Asistencia y administración de los él'é
ditos de recursos para el programa de récur
sos· 2.285 millones, en el caso de mercadeo no 
le otorgó la ley esta atribüción en el Minis
terio de Desarrollo Económico, ¿por qué esta 
apropiación · en Planeación?, ¿ qué caracterís
ticas tiene y a quién beneficia este programa ? ,  
¿ rio considera muy costoso 2.285 millones para 
atender la asistencia y administración de los 
l'ecursos del crédito para el manej o de los re
cursos naturales? Viene el Fondo de Cofinan-
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ciación para la Inversión Social, FIS, se creó 
como establecimiento público del orden na
cional mediante el Decreto 2132 del 92 con s u  
creación comienza a operar una curiosa fi
gura de delegación que se le otorga a este 
Fondo en los siguientes términos : "Ej ercer 
las funciones que otras entidades públicas le 
deleguen con,forme a la ley siempre y cuando 
sean compatibles o complementarias con su 
obj eto", conforme al artículo 24 del Decreto 
2132 del 92 es a través de los fondos de co
financiación como se deben ej ecutar los re
cursos apropiados a través del Presupuesto 
General de la . Nación, para apoyar la ej ecu
ción de programas y proyectos predefinidos 
y aprobados en desarrollo de las competencias 
de las entidades territoriales, con fundamento 
en las disposiciones citadas s e  incorporaron 
con destino al Fondo 158.059 millones para ser 
manej actos por inversión, en la mayoría de 
los casos en gruesas partidas globales y sin 
ningún detall e ;  a nivel regional se citan a 
manera de ej emplo los siguientes casos cu
riosos : Implantación del Fondo de Solidaridad 
y Garantías 50.000 millones, ¿ qué norma legal 
lo crea? ,  ¿ quiénes lo conforman? ,  ¿y cómo 
se distribuyen y lo controlan ? ;  infraestruc
tura física de salubridad ordinal 004 adqui
sición, construcción, ampliación, remodela
ción, mantenimiento y dotación de hospitales 
reg'ionales 17 .358 millones, es una partida 
global que no se sabe a qué hospital, de qué 
municipio, de qué departamento, entonces ahí 
viene lo que dicen los campesinos, " el que más 
saliva tiene má:.S hoj as se come" ; capacitación 
y crédito educativo, implantación de un pro
grama de becas para estudiantes de educación 
secundaria 8.909 millones ; mediante esta mo
dalidad se puede a caso otorgar, dar becas sin 
los requisitos del artículo 355 de la Consti
tución

-
Política que prohib e decretar- auxilios 

o donaciones en favor de personas naturales 
o j urídicas de derecho privado? Fomento y 
desarrollo de la educación física, el deporte 
y la recreación, construcción y adecuación, 
mej oramiento de polideportivos 1 .400 millo
nes ; planeadón y asistencia técnica de edu
cación, asesoría y apoyo a los municipios para 
ampliación de cobertura en primaria, univer
s alización básica primaria, previo concepto 
del Departamento Nacional de Planeación 
1'5.800 millones, una partida global ; no está 
indicado el municipio ni el departamento que 
es función, pues mañana, pasado, quienes los 
eligieron a ustedes van a decir, a'llá hubo par
tida global de tantos millones que le entre
garon ustedes al Gobierno, ¿ qué pasó con las 
ilusiones nuestras? 

Señor Presidente : 

Tiene la palabra el Senador Tito Rueda 
Guarín. 

Senador Tito Rueda Guarín : 

Señor Veedor, yo con todo el respeto se lo 
digo sinceramente, usted s e  tiene que limitar 
al ·Concepto del Presupuesto, pero le pido el 
gran favor al menos por mi persona que me 
guarde un respeto como se lo guardo a usted, 
porque usted no puede venirme a decir cuál 
debe ser mi procedimiento como Parlamen
tario, nosotros creemos que la citación ha sido 
para que usted nos de su concepto sobre el 
Presupuesto en cuanto a las ilegalidades que 
considere conveniente, pero le pido el favor 
y repito al menos en mi persona que a mí no 
me viene a dar instrucciones respecto . a l a  
manera de cómo nosotros debemos compor
tarnos en el manej o del Presupuesto, se lo digo 
con toda sinceridad y creo que la finalidad de 
esta citación es esa, precisamente porque ve
mos que usted estudia conscientemente los 
problemas del pais y antes de nosotros de em
pezar el estudio correspondiente del Presu
puesto Nacional, queríamos al menos oír su 
concepto para por qué Iio d ecirlo en el mo- -
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mento de la discusión con el señor Ministro 
de Hacienda, hacer · los reparos que conside
ráramos necesarios. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

Doctor Jorge García Hurtado : 

Bueno, continuaré haciendo la aclaración 
al Senador Rueda y que no tome como un 
irrespeto eso, sino que en una democracia 
cómo es de importante examinar, .cómo el 
parlamento democrático en un Estado nuevo 
como el que se creó que habla en el artículo 
primero de un Estado democrático y partici
pativo, yo voy a limitarme al campo j urídico 
y al campo técnico sin ningún comentario, 
entonces, programas especiales para apoyo a 
la educación y la cultura, asesoría y apoyo en 
la educación s ecundaria a los Departamentos 
de Córdoba y Sucre 6.500 millones, yo he 
hecho aquí un comentario y lo voy a hacer 
en la forma más respetuosa,  está escrito y 
va a quedar aquí si hay alguna observación, 
entonces repito, programas especiales de apo
yo a la educación y la cultura, asesoría y 
apoyo en la educación secundaria a los De
partamentos de Córdoba y Sucre 6.500 millo
nes, en este último caso ¿por qué a estos 
departamentos y no a otros con iguales o 
mayores problemas en el país ?,  ¿ en qué 
consiste este apoyo en docentes, materiales, 
instalaciones o becas? Como es· una partida 
global, estos interrogantes los hace cualquier 
ciudadano, pero yo me quedo quieto en co
mentarios. 

Ministerio de Gobierno, página 416,  finan
ciación de campañas electorales a través de 
fiducia, artículo 109 Constitución Política 
18.415 millones, ¿ con qué fundamento, en qué 
ley se apropió ?  ¿ Qué sumas por candidatos y 
costos comprende ?  Yo no se si ya se expidió 
la ley de los partidos, pero esa ley de los par
tidos es muy importante que ustedes si  no se 
mortifican para que no haya después una in
consistencia constitucional, ni una , violación 
de la Ley Orgánica de Presupuesto que esa 
ley se expida antes de que s ea expedido el 
Presupuesto; yo en una forma· muy comedida 
y respetuosa se lo sugiero a la Comisión. 

Ministerio de Educación Nacional, otras 
transferencias a la seguridad social 10.000 mi
llones, situado fiscal para educación previo 
concepto Departamento Naicional de Planea
ción, Ministerio de Educación 714 .700 millo
nes, estas son partidas que debían estar des
agregadas a nivel departamental de modo que 
son comentarios que ·me atrevo a hacer natu
ralmente si no incomodo a algún Senador . 

Planeación, programación, evaluación y .se
guimtento de las acciones en el sector educa
tivo 4.925 millones, mej oramiento de la edu
cación inicial y la capacitación y currículum 
familiar para niüos menores de 7 años a nivel 
nacional 1.035 millones . Como en los anterio
res Ministerios que hemos comentado hay 
abundancia de partidas globales con la más 
vaga de las descripcione.s de leyerida y por 
cuantías muy significativas. 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público : 
Tiene previsto para 1994 apropiaciones por 2 
billones 323:594 millones sin incluir el servicio 
de la deuda pública que para 1 994 asciende 
a la suma de 3 billones 483.993 millones, este 
Ministerio tampo.co escapa a las partida.is cu -
riosas globales y en muchos casos de· compe
tencia de otras dependencias del Estado, va
mos a mirar unos ej emplos : Cruce de cuentas 
por concepto de las obligaciones de los orga
nismos y entidades del Gobierno Nacional con 
las empresas de los servicios públicos sin si
tuación de fondos, distribución .previo con
cepto, Dirección General de Crédito Público 
vale 15.061 millones, yo creo que sobra cual
quier comentario, eso no está autorizado ni 
por la Constitución, ni por la ley, ni por la 
Ley Orgánica de Presupuesto, ese es un ma.
nej o familiar de la Hacienda Pública, debe 
haber una ley que regule todos estos aspectos, 
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pero no puede .ser obj eto de incorporarse en 
una ley precaria como la Ley de Presupuesto -
que e.s una ley anual. 

Señor Presidente : 

Tiene la palabra la Senadora Regina Be
tancourt. 

Senadora Regina Betancourt de Liska : 

Señor Veedor, para mí si son muy saluda
bles sus conceptos y sobre todo que nos ex
plique p orque para eso fue que lo citamos aquí, 
porque yo por lo menos he peleado muchísimo 
por los desagregados y todo esto me huele 
como a feo,. y por eso e.s que me interesan 
mucho sus comentarios, porque para mi son 
muy saludables y yo sí necesito saber cómo 
es que podemos estudiar bien el Presupuesto. 
y por qué están todas estas página llenas de 
presupuesto global y no desagregado. 

Muchas gracias. 

Señor Presidente : 

Tiene la palabra el Senador Tito Rueda. 

Senador Tito Rueda Guarín : 

Yo creo que no fuí claro, es que estoy total
mente de acuex·do con e.so Senadora, y a mí 
me gusta hablar las cosas con toda sinceri
dad, estoy totalmente de acuerdo, sino no es
taría aquí oyendo al señor Veedor con el 
respeto que me merece, y precisamente lo 
que él ha leíd o hay puntos en que los com
parto totalmente, lo · que yo pedí, la moción 
de orden es que el señor Veedor no se refiera 
al comportamiento nuestro respecto al Pre
supuesto, porque al menos en mi persona, 
porque yo no soy vocero de lo.s demás 
miembros de la Comisión, pero nosotros pre
cisamente nos er;tamos informando para ha
cerle el debate al  señor Ministro de Hacienda, 
porque de aquí va. a salir algún concepto en 
que no estoy cie acuerdo con lo que está di
ciendo el señor Vosdor, y si en la gran mayoría 
honorable Senadora, y quiero ser muy claro· 
en esto señor Pr e.sidente. 

Muchas grac.ia.s. 

Doctor Jorge Gar-:;fa Hurtado :  

Figuran aqui otras transferencias : Funcio
narn.ientos, Cc·nta.cior General, artículo 3 54 de 
la Constituci.ón Política 2.305 millones, como 
puede apropiar ,sin' ley preexistente, es decir 
todavía no está funcionan do. 

Señor Presidente : 

Tiene la palabra el Senador Fernando Men
doza. 

Senador FernnnJo Mendoza Arclila : 

Gracias señor Presidente. Señor Veedor, de 
acuerdo con lo que he oído y creo interpretar 
bien a mi compañero el Senador Tito Rueda, 
yo creo que en realidad y con base en la in
formación que us ted nos dé, pues nosotros 
aquí como Comisión y cada miembro de l a  
Comisión verá qué decisiones toma e n  l a  dis 
cusión propia del Presupuesto, pero mientras 
es que esté claro, yo sí creo señor Veedor us
ted, es decir nosotros le agradeceríamos mu
cho que no limite y que sea explícito, tran
quilamente no.s explique sus fundamentos 
j urídicos que tanto nos interesa, es la infor
mación que estamos esperando de usted, pero 
hable tranquilamente y no se limite en dar
nos esos aspecto.s j urídicos, esas explicaciones ; 
por qué considera usted que una determinada 
partida es viable o no es viable j urídicamente, 
qué consideraciones podríamos tener nosotros 
a la hora de decid.ir sobre ella, que de pronto 
nosotros decidamos aquí en. contra de lo que 
usted dice o no ya es otro punto, pero sienta 
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Para el Ministerio de Hacienda y CFéd¡to 
Público, funcionamiento Contador General 
2.305 millones, cómo puede apl'Opiar sin ley 
preexistente, todos ustedes saben._ que no hay 
ContaP.or G-en,eral y no .está fun ci.onan..rJ.o y s e  
necesita unp, tey pr.ee:i¡:istent.e Pam p.o.der in
clµir en e} Pre.Sµmiesto esa aprnpia.ción;  or
¡jinal, transfefir a los municipios pro.duetos 
!.ie oro y platino, distribucióp previo concepto 
(le la Dir.ección Gén.eral o.e Presupuesto 10.023 
billones, a mí m.e .da pena y aquí sí  tengo que 
hacer un comentario, qué hace el señor Direc
tor General de Pre.supuesto distribuyendo a s u  
antoj o 1 0  . .023 billones e n  u n  país donde hay 
unas zonas .d.eprimidas, es que me da p ena 
hacer comentarios p.orque yo conozco los casos 
el e  Narifw, Marmato, inclusive .salió en .el New 
Yor)i: Tirn.e.s como el muni cipio más olvidado 
de Coloi:nbia, e.s decir como se le da al Director 
General de Presupuesto, como ellos mismos 
incorporan una facultad para distribuir 1 0 . 023 
billones como transferir a los municipios pro
ductores de oro y platino, es una observación 
qEe yo quiero que ustedes la profundicen, 
transferir a los municipios productores de 
oro y platino recaudos 1993 8 .400 millones, 
otra partí.da global, porque en las transferen
ci as a los municipios productores de oro y pla
tino n o  se apropian por el Ministerio de ).yiinas 
y Energía que .  es el organismo · c.ompetente, 
'¿ con qué criterio distriqµye l.a Dirección Ge
n eral de Presupu.esto ? ,  ¿ quiép le otorga a �a 
Dirección G ener.al de PresuplJesto lp, facultq;d 
de distributr lo que sólo es potestatiyo .del 
Congreso ? Qrdenarse sentidos, cruce .Cle cuen
tas y préstamos a empresas (le servjci.os pú
blicos 45.000 millones, ¿ en qvé forma .se ha 
reglamentq;.do. ia fq;.cultad al Gobierno de con-
sagrar el cruc.e de cue.nta.s ? 

:Señor r·residen te : 

Tiene la palabra .el S enador Fernando 
)M:endoza. 

S �ruulor F�mamJQ M!i:P.c1Pz.a : 
Señor Veedor, sinwlerp.er¡.te par.a hacerle 

una preguptica de lo que acaqa de decir, usted 
dice : "por qué esas facultaqes a un funcjo
nario cuando eso es facultativo gel Congreso", 
y que no ve una razón lógic¡:t p_ara que se le 
den unas facultades q; un Diréctor d·e presu
puesto, ..si le entendí bien en el mejor de los 
c�sos, pue,s eso debe s er en el Mtntst�rio de 
Iv'.l:inas, entonces de acuerdo ccn eso el argp
mento que aquí .se nqs dio el año pasp,dCÍ es 
el que si nosotros co_mo Parlamentarios si ü1-
tervenimos, torp.amo,s alg11na injciativ¡:t pªra 
sefialar cómo se deben dii?tribuir esq;s partj(las 
globales o cómo se debe �esagregq;r dig�moslo 
así, es el de que en esas c¡:mdiciopes nosotros 
estaríamos revivieIJ.dp la figl1ri1 de los a u:i¡:i
lios que al sefialar en qué forma ,se (leben 
distribuir estarí amos práctica).Ilente señalan
do amcilios, eso fue una explicacjón que aquí 
se nos dio por parte del Miúi.stro de I�acien.da 
y si estoy equivocado y algúp S,enador m e  
pl)ede corregir, eso f u e  l o  q u e  el Ministro de 
l'.-Iacienda y el Director de Presupuesto el afio 
pasado nos dij eron y con eso nos impidieron 
entrar, entonces usted nos dice es potestativo 
del Congreso, estamos de acuerdo, pero e l  
1.-'Iinistro nos dio ese argumento, usted que 
consideraciones tendría más prnfundas al 
r especto señor Veedor. 

S�fíor Presidente : 
Ti.ene la palabra el S enador Luis J. Aven

dafj.o. 

Senadnr .Luis Jar¡.il Avendaño Hernández : 
Señor Veecior, quiero excusarme por haber 

JJegado un poco tard e ;  segundo pi enso que 
del año pasado a este deben cambiar algu-
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nos .aspectos atin.entes .a la discusión de 
presupuesto, ante$ de respond.er e} p�m9rable 
v_eed9r _yo ql1�er9 expresar}e l1Pª tepriª' muy 
p erson.al mie l}e tenido 9,1 respecto, l1;t).ª ·g9_sa 
es la creación del rubro y la . otra es la m9-
vmdad de las cuantías respecto de los rubros 
presentados, así al menos lo hemos manej ado 
en la Ley ;38 y en to.do el tiempo que ella ha 
estadp vigente, y no sería lógico q¡.ie la Co
misión de Presupuesto del Congreso de la Re
pública tuviera que aprobar el Proyecto de 
Presupuesto presentado por el Go.bierno, por
que no tendda razón de existir, ni la Comisión 
de Presupuesto, ni el Congreso de la Repúbli�a 
para evaluar el Pre.supuesto de la República 
i:le Colombia, si l}.ay unas facultades señor 
Veedor y hay unas posibilidades por parte 
del Senado y de la Comisión de Presupuesto, 
en este caso podemos nosotros manej ar, obj e
ta1', hacer, aclarar, soltcitar que se deter
minen cuando las partidas globales es.tán 
establecidas para la región y solicitarle al 
Gobierno Nacional aclaración y podemos tam
bién sin n ecesidad de que sean auxilios, 
porque es que lo.s auxilios tienen una conno- · 
tación j urídica totalmente diferente y los · 
abolió la Constitución Nacional y otra cosa 
es que se establezc¡¡,n sin necesidad de s er 
partidas especiales que también están prohi
bidas por la Constitución con destinación es
pecifica cómo se va a determinar o a repartir 
los diferentes rubros del Presupuesto Nacio
nal, simplemente quería hacer esa aclara.ción 
,señor Veedor por si usted no está de acuerdo 
con ese concepto nos lo pudiera formular, no 
estamos hablando aquí de cambiar el Pre
supuesto o no estoy hablando yo de cambiar el 
Presupuesto de la Nacipn, ni de cam)Jiar lo 
que ha hecho ".el Gobierno totalmente, sino 
que estoy de acuerdo en hacer unas madi-· 
ficaciones. que aj usten el Presupuesto a las 
necesidactes Q.el país, a las necesidades de las 
regiones, a las necesid.ades de lo que usted 
mismo dice, .algunos sectores abapdon_ados 
del país en: '1a inversión, sobre todo en algo 
bien importa;nte, la inve¡:sión social que es 
lo que requiere el país . 

· 

Sefior Presidente : 

Tiene . la palabra el Senador Tito Rueda 
Guarin. 

Senador Tito Rueda Guarín : 

La pregunta 4el S.enq,dor Mernio?.1:l- ; W .e,se 
qu.e nos vamos nonien¡:l.o .de · Q.,cuerdo, porg_ve 
aquí nosotros hem.os ris;tJ.mdo con rnlJC}1a 
responsabilida.d y .CQ).Ilpartim.os en gran p.ar:te 
.SJ.l maner&t O.e Pensar especi.alrnente en la in
j usticia que han teni.cJ..o no sól.o en el PreSlJ
puest.o (!el 93 , sin.o .en la m.aY.orí_a Q.e Los pre
,s11puestos a cerca !;le la provinciª' col.ombi.ana 
y d.e los pueblos n.egµ.eños, el Si:n ac.iPr M?n
.doza ha formi..lla.do y yo quier.o tambi.én ql1e 
nos diga concr.etÉ1mJ:Jnte u,sterl como Veeaor, 
porque el señ.or Mini stro .d.e B:aciep¡:la si no 
pernütió eso, el hecho de decirle .Ql1e hiciera 
lJn r.epavto P.e esas partidas globales pqr ej em
plo en materi!J, Q.e aClJe�u.ctos, en materia o.e·  
.salud, de l.os (liferentes municipios del  p_a:í.s, 
no era .d.e los mi111tcipios donde uno YJ..ació, ni 
.donde lJnO Dl.JefJa t.e1wr algún interés políti.:. 
e.o, sin.o de t!.!do.s los mJ.micipios del p¡¡,.ís, que 
entre otras cosas recuer.da qJ.1e yo le pregunté 
.honorable senador lVJ:epcj.oza que él no ppdja 

. saber ni conocer tod.a la problemitica que 
existía en los municipios y más ;:¡,]1n .de Jos 
nwnicipios afectados por Ja violencia, y él 
nos manifestó concretamente que eso es re
vivi r los auxilios parlarp.entarios y que no lo 
permitía baj o ningún punto d12 vista, enton
ces yo si quisiera con too.o el respeto oír un 
comentario suyo, un concepto suyo con ese 
respecto, pq;ra nosotros tener unas ·b;:i,ses y 
más q;ú.n que yo soy ingeniero civjl, yo PO soy 
apogado, unas bases j urídicas para que el 
Pr.esupuesto se elabore en +a mej or forma 
p o.sible. 

Muchas gracias señor Presidente. 

Págiµa 7 

Se.ñor ,Presidente: 

Tiene la palabra el Senador Mendoza. 

S.enad9r Fernando Mendo;za A.rdila : 

Es solamente para decirle en dos palabras 
cual es )a preocupación, es que en resumen el 
Minlstro de Hacienda nos dice que es potesta
tivo ¡le él o los funcionarios qu.e él s eñale, lo 
que usted dice que es potestativo del Congre
so, nosotros estarnos de acuerdo con usted 
pero cuál es la explicación frente a este tema. 

Do ctor Jorge García Hurtado : 

Todo este tema que me están planteando 
tiene un origen y el origen está en el plan 
de desarrollo, hay lin plan que contiene una 
teoría, una parte general, unos principios, la 
filosofía social económica del Gobierno y hay 
un plan de inversiones, en ese plaD de inver
siones, plan que se expide con participación 
de la sociedad civil, ese es un nlan donde 
participan los sectores obreros, l�os sectores 
empresarirdes, los .sectores univer.sitarios, to
das las per.sonas que forman parte de la so
ciedad civil y tienen algo que decir sobre la 
planeación en el país, entonces la planeación 
es la cuna contra lo.s auxílios, yo considero lo 
que plantea el senador R tleda, es que no se si 
yo pueda franquearme o no . 

Usted s e  refiere a lo Q L! e  yo dij e, es que aquí 
sí  es típico de lo que dieron y sucede en · el 
país, estamos discuÜel'].c.lo porque estamos de 
acuerdo, eso es permc;.ne;nte de lo que pasa 
aquí ; estamos de ¡:_¡,cuerdo, perfecto, lo que 
pása es que me mal inter)retaron, una, cosa es 
io q]Je usted nos ¡:J.e la expitcactón o .su con
cepto legal y ¡nás al¡n como Veedor porque 

· nósotr.os ¡o respetamos y lo herpo.s respeta(lo 
y lo otro es lo que uste.d nos diga es qué u.sted 
i:lebe proceder en e.sta forma, entonces allí �s 
(!onde yo . .discrepo de Su Sefioría, con toga 
respeto· se lo dij e, pero lo que ,sí e.s que esos 
coricepto.s por io me119s pára lTJ.Í yo los re
quiero y los necesito. 

. Enton�e,s el .CQI).(:leptp ):J.ás!(}o .para que lJ StE!
qes q9nsjderen Ja posibilicj.acj. de e;;:p.edir una 
ley q.e presµpue.sto - i::onw Ja quíere ei pp,js, co
mo Ja qui,sieron los nµevQs Cor¡.stitpy'ente,s es 
ex:Jgir que el Q-qbi,erpq prgsepte un plan pe 
pe,s_arrnUo uor e¡ tiempo r,ue talt0, porque r.e
,su].ta c¡u� c9n las tesjs Q.eJ OPJJten10 dentro 
de Jo,s G�() (lías ,s� va .0 pr�;;,ent.ar l¡n pl�m por 

. e! pró;i-;:imp OoJ;:ir;;ip10, �1r¡.o . .;>� nr�gunta: por iJ.ué 
si hace .do,s añqs ven�mqs 1).aglq,ndo Gol:)i.etno 

· presente un plan por el tiempo que le falta, 
eso facilita el manej o de tggo c;qmo lo vam.os 
a ver más a�elante, di<ee no, yo comencé y ya 
llevaba un afio cuando fu e  expedida la nueva 
Constitución, hay cosas que son de senti(lo 
común especialmente el derecho es de sentido 
común, la vida es sentido cc mún, en tonces 
era más fácil haber presentado u n  plan p::ir 
esos dos o tres aS10.s que l e  faltaban que no 
haber presentado plan, pero ¿ por quó no pre-

. s enta phm el Gqbierno ? ,  cuan.do yo demandé 
la Ley ele Presupuesto lo hice para demostrar
le al país y al Congreso una cosa muy clara, 
no es lo mismo lll1 Presl:pGesto expedido por 
el Congreso Nacional cuan¡;l.o le acaban ele 
devolver las plenas facul tades para que sea 
el que ordena el ga;;to, el que or.dena el ingre-
1::0,  el que diga cómo es que se tiene que ej ecu
tar esa norma de Prestipae.st:J . cuando re
cuperó un tiempo que .había p erdido, no es 

. lo mismo que un Ministro cie Haci enda con un 
Director de Planeaci ón manej ar esa cantid ad 
.de partidas globales;  de una nianera muy 
re.spetuo:sa le digo al honorable Senador, ¡ ha 
es que si .se fracciona una pa1: L�d�� global 11a
ciendo j usticia con una c2.ntidacl cJ.e m uni-
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c1p1os es auxilio si la da el Congreso, en 
cambio esa partida global la aplica el señor 
Minü:;tro de Hacienda no es auxilio ! ,  entonces 
ahí va el problema, ¿ cuál es la solución ? ,  la 
solución es lógica, es la planeación, ¿ por qué 
la planeación? miren aquí nació la planeación 
basada en un estudio que hizo el señor Cheyu 
Abdel, lo traj o el doctor Carlos Lleras en el 
Gobierno de Alberto Lleras al Congreso y salió 
esa ilusión para los colombianos, de que un 
país con unos recursos tan limitados como el 
nuestro había que manej ar la Hacienda Pú
blica con mucho j uicio y con mucha respon
sabilidad. 

Yo, si ustedes me dejan franquear les co
mento casos que por ej emplo, que a la so
ciedad colombiana le duele, si hubiera pla
neación el primer concepto de la planeación 
es la prioridad, ¿ cuál es la prioridad en una 
sociedad como la nuestra, seguir permitiendo 
los distanciamientos de tipo social ? ,  aplicar 
la Hacienda Pública para hacer gratificante 
la vida municipal, para armonizar la vida 
municipal, entonces, ese concepto humanísti
co de la planeación, que ya no nos importe 
cuál es la tasa de crecimiento, que nos im
porte satisfacer las necesidades del hombre 
que está en la provincia, entonces una pla
neación definida por unas reglas que ustedes 
se la van a dar al país, porque el primer com
promiso que el Gobierno tiene con el Congre
so y con la Nación es proponer un estatuto 
de la planeación, ustedes deben tener algún 
proyecto de ley que presentó el Gobierno y 
en ese proyecto que nosotros ya lo estudia
mos, proyecto de ley para institucionalizar la 
planeación y lo único que se da es una canti
dad de facultades para ellos ser los que sig·an 
otorgándole auxilios, la planeaieión no es otor
gar auxilios, la planeación es tomar unas 
decisiones de cuáles son las prioridades, cuáles 
son las necesidades sociales, los acueductos la 
electrificación, la educacién, la salud, la se
guridad social, esta es la mej or vacuna con
tra los auxilios del Congreso y del Ej ecutivo 
y esa ley de planeación son ustedes los que 
la aprueban, segundo y otra ley básLca es la 
Ley Orgánica de Presupuesto, el Gobie1no ha 
tenido por ahí oculto un proyecto de Ley Or
gánica de Presupuesto, yo lo tengo y ya lo 
estudié desde noviembre del año pasado, pero 
me d a  vergüenza venir a defende1'lo porque 
en ese proyecto hay un articulo, el artículo 43 
que lo único que busca es despenalizar las 
cosas que por buena o mala fe hubieran po
dido cometer, para mi la Ley Orgánica de 
Presupuesto es fundamental, ¿por qué razón?, 
esa es una ley especial, requi'cre una mayoría 
calificada, contiene las regías de j uego que 
debe cumplir el Congreso para expedir cada 
a.ño el Presupuesto; ese es el estatuto más 
importante que ustedes tienen que expedir, 
es la base, es la regla d� oro para poder apli
carlo en la expedición de :Presupuesto de 1994. 

Señor Presidente : 

Tiene la palabra el Senador Alfonso Latorre. 

Senador Alfonso Latorre: 

Yo quiero decirle al señor Veedor que esta
mos de acuerdo, estamos hablando es hacia el 
futuro, es que aquí el artículo 341 dice : "El 
Gobierno elaborará un plan nacional de des
arrollo con participaciones que se centra den
tro de los 6 meses siguientes a la iniciación 
del periodo presidencial". El señor Veedor dice 
que ha podido hacer uno para ahora desde 
hace dos años y es lógica .Ja iniciativa de 
ha.cerlo, pero es que el Gobierno dice : ya no 
lo presento porque · la misma Constitución 
dice que dentro de los 6 meses; entonces es
tamos hablando para un futuro, otra cosa 
estamos hablando y_ se necesita un estatuto 
orgánico de presupuesto, si lo estamos ·estu
diando pt'!ro ese es para el futuro, porque ya · 
no alcanzamos porque el Gobierno lo presen
tó el año pasado y lo estamos estudiando para 
el futuro esas apreciaciones que usted hace 
estamos completamente de . . . . . . . . . . . . . .  . 
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. . .  y el estudio del Presupuesto por parte del 
Congres o ? ,  mi pregunta es muy sencilla señor 
Veedor, metidos en el problema hay que 
buscarle una solución, no podemos esperar 
plan nacional de desarrollo, ni ley orgánica de 
presupuesto, solamente tenemos una cosa que 
se llama Presupuesto de la Nación, está ahi, 
está el Congreso de la República, está usted 
en representación del pueblo colombiano, y 
nos tenemos que poner todos de acuerdo, 
¿puede inj erir o no el Congreso ? ,  ¿ cambiar o 
no partidas ? Yo pienso que es la respuesta más 
importante que usted como Veedor de la Na
ción, le puede dar al Congreso de la República 
y en el escenario apropiado que es la Comisión 
de Presupuesto del Senado, es usted quien le 
tiene que decir a estos Congresistas, deben 
inj erir en defender lo que usted defiende 
con nosotros, la provincia olvidada, los mu
nicipios que les dieron una descentralización 
y los recursos no les van a alcanzar con la 
carga que les ha colocado, con sus ínfimos 
presupuestos municipales. 

Senador Alfonso La torre : 

Con la venia de la Presidencia, yo quiero 
complementar las 2 intervenciones que .han 
hecho, está centrado el debate en la reco
mendación que usted nos hace de no permi
tirle al Gobierno las partidas globales, son 
inconstitucionales, y no tienen ley persisten
te, nosotros queremos que nos defina, ¿ tiene 
el Congreso iniciativa del gasto para poder 
modificar aisladamente, independientemente 
al Gobierno las partidas globales que vienen, 
o no lo tiene? en este caso tenemos que estar 
sometidos a lo que el Gobierno apropie en 
el Gobierno Nacional, es muy importante que 
usted nos diga si tenemos iniciativa del gasto 
para poder modificar las partidas globales. 

Interpela el Senador Avendaño: 

No tengo clara la intervención del Senador 
Latorre, hagamos una aclaración porque ini
ciativa en el gasto es una cosa y otra es mo
dificación del Presupuesto, aspiramos a estar 
de acuerdo con usted señor Veedor. 

Señor Veedor : Bueno, no voy a conceder 
más int·e�pelaciones porque les enfrío el al
muerzo y ya voy a terminar. Bueno eniton
ces . aquí tenemos situado fiscal, distribución 
Mineducación Nacional y Salud, 238 . 000 mi
nones, ¿ c on qué criteri:o se asignó esta suma?,  
¿ cómo van los departamentos a asumir los 
costos de la 1educación prevista en el artículo 
356 de la Constitución Política?, ¿cómo será 
lá distribución por de.par,tamen1tos y en qué 
cuantías ?, ¿ cómo se conci11ia. con los ingresos 
corrientes de la Nación que según el proyecto 
de presUlpuesto se estiman en 6 biHones 
832 . 590 millones? Vamos a mirar otras par
tidas : aquí está por ej emiplo, pago comisión 
de éxifo, negocio fiduciario Nación - Fog·avin, 
venta Bancoldes 1 .841 mmones, ¿ a  cuánto 
ascendió G;a venta?, ¿1qué ley autorizó su ven
ta y qué utiilidades reportó?, ¿ qué entidad 
financiera aic1tuó como fiduciario? ; ordinal 
003, página 599, iprogramas de modernización 
del Estado, 54587 9 millones, ¿ en qué clase de 
gastos se invierten estos recursos?, ¿ en qué 
a.ño se terminará la modernización del Estado 
y cuáles son los vai1or,es invertidos ? ;  página 
611 ,  Jiquidación del Fondo Rotatorio de Adua
nas, 20 mil millones, ¿ con qué fundamento se 
apropia esta suma en una actividad que no 
tiene por qué dar ¡pérdidas ? ;  página 613, or
dinal 004, proyecto 003, ruportes para c apita
lización Gaj a Agraria, provisión Fondo de 
Reserva de Pensiones 40 mil millones ; pro
yecito 004, ruporites para. capitalización Caj a 
Agraria, s aneamiento de cartera 3 1  mil mi
llones, ¿ qué 1ey ordenó la capitalización de la 
Caj a Agraria?, ¿ésta fij ó ya responsabilida
des por asignación y manej o de c artera?, ¿ a  
cuánto ascienden los recursos por cartera 
morosa? 
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Como ustedes se dan cuenta, hay una can
tidad de par·tidas globales que son inconve
nientes en e:1 presupuesto de la próxima vi
gencia, vamos a mirar ahora cuáles son las 
disposiciones gienera1es del presupuesto que 
podrían ser obj eto de demanda por incons
titucionalidad, previo estµdio y examen si 
eventualment.e fuera incorporada en la pró
xima ley de presu.puesito. 

Miramos en la página 'donde dicen dispo
siciones g·enerales, primer proyecto general 
de la Nación 1994, articulo 14, se autüri
za al Gobierno Nacional emitir bonos que 
financiaran el pago de las cesantías y pen
siones hasta por el monta de Ja apropiación 
respectiva, los cuáles se emi1tirán en las con
diciones que señal1e el Ministro de Hacienda 
y Crédito Público y podrán ser entregados a 
los órganos encargados de su pago para que 
éstos Jos coloquen entre el público, ustedes se 
dan cuenta 1la belleza de mico que tienen ahí, 
¿no?, el señor Ministro de Hacienda dándose 
unas facultades para emitir unos bonos, soli
cita autorización para emitir bonos· para fi
nanciar el pago de las cesantías y pensiones 
hasta por el monto de la apropiación respec
tiva en las condiciones q1ue señale Minha
cienda para ser entregados a los órganos 
encargados de su pagio para que ellos lo colo-
quen entre el público. 

· 

Acaso el señor Ministro estudió la deman
da o el mercado ipara 1la emisión de dichos 
bonos y llegó a la iconc•lusión de que los pen
sionados en 11ugar de destinar la- paupérrima 
pensión para la subsist.encia, ¿permite ahora 
su inversión en tí·tulos? ¿El Ministerio ya 
catlculó el ef.ecto, especulación sobre el mer
cado, si se pagan ¡pensiones en bonos ? ,  ¿ será 
que las pensiones de los miüitares, profesores 
y ex empleados son 1tan altas que permiten 
dicha inversión? 

¿Con qué facultad legal se puede incluir 
esta norma que requiere de una ley especifica 
que faculte al Gobierno para endeudarse, fi
j ar la cuantía y característica de dichos bo
nos ? ,  és1to en cuanto a1l1 artículo 14. Vi,ene el 
artículo 15 de Jas disposiciones generales (se 
anexa) .  Le otorga la Nación facuLtades para 
capitalizar direc·ta o indirecitamente a las en
tidades públicas del orden nacional, despren
diéndose el Congreso de la facultad que l e  
otorga e l  articulo 150 de l a  Constit1ución, nu
meral 23, nosotros abrimos aquí la Constitu
ción y dice :  (se anexa ) ,  y aquí hay otra 
norma c ons1titucional que us·tedes saben que 
es el articulo 158 que dice : (se anexa) . En 
una ley de presupuesto que dura un año no 
hay por qué incorporar es1tas materias que 
son distinitas y que suiponen expefüción previa 
de las 11eyes, para q¡ue ¡puedan ser incorpora
dos los recursos en la ley de presupuesto. 
Vamos a mirar el artícrnlo 17 (se anexa) . Dej a 
sin efecto disposiciones legal.es que le dieron 
vida a la comisión interparlamentaria d e  
crédito público en lo referente a crédito in
terno, aquí se creó por i!Jey el funcionami·ento 
de una comisión de interparlamerutaria de 
crédito público que es fundamentrul, funda
mentrul que el Congreso conozca cuál es la 
situación del endeudamienrto interno y ex
terno del país, vemos que no cabe dentro de 
una ley ahual de presupuesto un mtco de este 
tamaño, dándose unas facultades y e l  Con
greso, renunciando a unas facultades que le · 
son · propias y ,que están contenidas en [a ley. 

Vamos a mirar el articulo 44 (se anexa) ,  ha 
previsto la ceilebración de contratos que cu
bren varias vigiencias fiscales sujetas a los re
quisi•tos del Confis, esta disposición es con
traria al precepto c onstitucional y legal que 
consagra eil princiipio de la anualidad dell. pre
supuesto, artículo 346 de la Constitución Po
lítica, de otra parte y con Ia normatividad 
vigente, este aPtkulo no pued:e llevarse a cabo 
porque la Nación carece de p�an nacional de 
desarrolio como l o  ordena la Constitución Po
lttiica en su artículos 339, 340 y siguientes. 

Artículo 49 ( s e  anexa ) .  Ese articulo leído, 
autoriza la ceilebración de contratos para la 
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prestación de servicios de salud. y educación, 
y ,1e da a los planes nacionailes y seccionales el 
carácrter de criterios auxiliares para los casos 
que sea necesario contar con dichos planes ; 
este artículo es contrario a la Constitución 
Políitica en los artículos que exigen la exist�n
cia del  pilan y en el  ¡utículo 355 ( se anexa ) .  
Es decir esta contratación queda abierta por 
'la contratación ordinaria, el artículo 355 en 
el inciso 29, habla de consrtituciones de reco
nocida idoneidad, puede contratarse por pre
supuesto nacional, departamental y municipal 
en armonía con los planes de desarrollo ; c1e 
modo que esta contratación tampoco cabe en 
un artículo especial en la l,ey anuaJ de presu
puesto ; miramos el artículo 58 ( se anexa ) .  
�se artículo, íaculta a · los es1tablecimientos 
públicos y empresas industrialesy comerciales 
c� e.1 Estado a incorporar al presupuesto gene
ral de la Nación el superávit y uit.ilidades que 
determine el Conpes, antes del 30 de mayo, 
previo concepto favorable del Confis, y adop
tadas por resolución o acuerdo de las j untas o 
concej os directivos, la ley orgánica de presu
puesto ha previsto la facultad de modificar 
el pr·esu1puesto de 1los es1tablecimientos pú
blicos y empresas industriales y comerciales, 
en el caso de ·establecimientos públicos debe 
ser por ley, puesto que forman parite del pre
supuesto general de la Nación y en el segundo 
caso mediante decreto para ser concordantes 
con el artícuilo 17, literal d ) ,  de la L·ey 38 del 
8 9 ; literal d) ( se anexa) .  Si este artículo no 
sufre _ modificadones, el Congreso se estaría 
desprendiendo de a•tribuciones que le son pro
pias para dej arlas en manos de1l Ej ecutivo. 

ArUculo 59 (se anexa) . Solicita autoriza
ción el artículo 59 a la Nación para efectuar 
cruce de cuentas entre sí o con entidades te
rritoriales, y sus descentralizadas sobre las 
obligaciones qiue recíprocamente t·engan, este 
artículo nresenta varios inconvenientes, de 
una parte la Nación, la Constitución y il.a 
i.ey han previsto ,1a modalidad del cruce de 
cuentas ; todavía no está organizada la con
tabilidad de:l Estado ;  de otra parte el pro
cedimiento del cruce de cuentas afecta la 
si·tuación contable de .ia Nación de las enti
dades territoriales interesadas en actos que 
afectan la situación patrimonial y sin que 
para tal efecto indique concepto, cuantía, li
quidadores y sistema de audi!taj e ;  el artículo 
además de no ser j urídico es antitécnico y no 
es conv;eniente en una situación como la ac-. 
tual, cuando el país carece de contabilidad y 
contador general como lo ordena el artículo 
354 de la Constitución Política, este precepto 
le otorga al Contador General la función de 
uniformar, centralizar y consolidar la conta
bilidad pública, elaborar- el balance general y 
determinar 1as normas co111tables que deben 
regir en el país, una disposición como la con
tenida en el artículo 59 del proyecto de pre
supuesto, no es solamente una falta de res
peto con el Congreso, sirio a ilas instituciones 
y al organismo fiscalizador .puesto que lo que 
solicita es facultades para convertir el ma
nej o contable de hacienda en mecanismos 
dudosos de trueque que solamente tuvieron 
ocurrencia en las sociedades primitivas, pero 
Colombia ya superó esta etapa, lo que se debe 
es ·promover l1a expedición de Ja ley, se hag·a 
ej emplar en el concierto de las naciones, el 
manej o c•ontable y financiero de su hacienda 
y no la de regresar a la era de las tabernas. 

·Artículo 61 ( se anexa ) .  Ordena una trans
ferencia de recursos del Fondo Nacional de 
Notariado al Fondo de Previsión Social de 
Notariado y Registro, es de advertir que soila
mente una ley establece sobre la materia, 
puede pr.esc:ribir el manej o de estos recursos. 
L.a constiitución de reservas pensionales, su 
destino y pago, debe ser motivo de normativi
dad de la ley en forma permanente y no 
transitoria como es la ley de presupuesto, ese 
articulo tiene un buen propósito pero no es 
viable jurídicament e ;  esto en cuanto a las 
disposiciones generales. Podríamos entonces 
int�ntar aquí resumir Q,as conclusiones, son 
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breves : Nos pr.eocu.pa la exipedición de una 
ley de presupue.sfo para 1994 con los defectos 
j uridicos y financieros que hemos comentado 
y que recapitulando podemos sin te tizar así : 

1 .  Incorporación de recursos del crédito sin 
ley persistente, emisión de titulas de tesore
ría, y enaj enaeión de activos. 

2 .  Incorporación de recursos sin funda
mento financiero qu e lo sustente, cancela
ción de reservas y recuperación de ca,tera. 

3 .  Incorporación de cuantiosos recursos g,lo
bales para ser distribuidos por resolución y 
sin la necesaria intervención deJ. Congreso en 
el examen del gasto público y su efecto re
gional. 

4 .  Cuanti·osos gastos sin ley preexist1ente. 
5 .  Gastos cuyas competencias es de otras 

cart.eras ministeriales centralizadas en la Pre
sidencia, Planeación Naciona1l y Hacienda, en 
contravención al principio de la especia,Hza
ción de que traita el artículo 14 de la Ley 38  
del 89. 

6 .  Inclusión de normas en las disposiciones 
generales contrarias a la Cons1titución y a la 
l1ey, capitalización de entidades púbaicas, a 
espaldas del Congr·eso ; limi1tación de las atri
bulaciones de la comisión interparlamentaria 
de crédito público, modificación al presupues
to por resolución, cruce de cuentas con enti
dades territoriales, ceJebración de contratos 
en salud y educación con el carácter de cri
terios aiuxiliares a los 1planes nacionale_s y 
seccionalies. 

8 .  Autorización para emitir bonos para fi
nanciar el pago de cesantías y pensiones, para 
ser entregados a organismos encargados de 
su pago para que ellos los coloquen entre el 
público. _ 

9 .  Un monto .excesivo del servicio de la 
deuda pública por 3 billones 483 mil mi:Ilones 
que representan eI 59% de los ingresos co
rrientes de la Nación, especial estudio requie
re el servicio de Jos títulos de ,tesorería por 
6 6 1 . 873 millones y con e1 Banco de la Repú
blica por 7 1 5  mil millones. 

1 0 . El sirtuado fiscal con destino a educa
ción y salud, va a requerir _ de un minucioso 
estudio de las cuantías previstas en el pro
yecto por 238 . 200 millones y 714 . 700 millones 
r1e.speC1tivamente. 

Yo espero entregarle al Oongreso este in
forme para que cada uno de ustedes lo pueda 
meditar y naturalmente tomar las decisiones 
que de _ acuerdo con la Constitución 11'es co
rresponc1e en el momento de expedir la ley de 
presupuesto; 1les agradezco la paciencia y he 
terminad:o señores Senadores. 

Senador Tito Rueda : 

Señor Veedor, yo quiero agradecerle since
ramente ·eil informe que usted nos ha presen
tado a1quí en la Comisión Cuarta, y fíj ese é¡ue 
cuando sie abre, no como usted dij o en un 
principio, un debate, porque j amás pensába
mos en esto, lo que sucede es ·que hay cierta 

Señor Veedor : 

Yo creo que puedo simplificar muchas de 
las preguntas de ustedes que son interesantes, 
en una forma muy clara. Primero yo soy un 
defensor del Congreso, yo soy un demócrata, 
tuve el honor de trabaj ar en el Congreso con 
Carlos Li1eras Restrepo, y me tocó colaborar 
muy firmemente con él en la reconstrucción 
del país en 1958, soy demócra,ta convencido, 
yo nrutiUra-lmente tengo unas funciones que 
cumplir y en el cumplimiento de- mis funcio
nes si me toca enfrentarme con el Congreso, 
el Ejecutivo o el Judicial, lo hago, tl,o hago en 
una forma cordíal, co111tundente, como es el 
0esttlo personal, y •en esa Comisión Tercera me 

. tocó precisamente el nadmi·ento de la pla
neación, soy un enamorado y un defensor de 
la planeación, tla planeación es la base para 
que ustedes puedan llevar la solución a mu
chos de •los problemas sociales de la provincia, 
si hubiera planeación habría prioridad, por 
ej emplo no existiría el metro de MedeJlín, 
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hablando clarito es que hay una serie de 
obras que no hubieran sido prioritarias dentro 
de una sociedad j1usta, el metro dentro de los 
problemas sociales que tiene Antioquia no era 
una prioridad, entonces yo -considero funda
mentalmente il;q, prio_ridad. 

Les quiero teorizar un poco en la parte 
de 1la planeación en una forma lo más con
creta posible para que ustedes se den cuen
ta si es que el Gobierno no tiene tiempo o 
es que no quiere, el problema en mi opi
nión es que no qui,ere, ¿por qué razón ? ,  
si ustedes miran l a  planeación e n  los úl
timos 60 siglos se dan cuenta que el hombre 
j amás se ha .puesto c1e a;cuerdo entre producir 
y distribuir bien, eso_ es [o que ha generado 
toda la vida el problema de la planeación y 
de la propiedad, se inventaron varios siste
mas ; el sistema siriomongol, yo me apropio 
de lo ·que veo y puedo, ese sistema todavía 
está vigente en muchas de nuestras socieda
des latinoamericanas, el sistema fenicio, eil de 
Smith, el de Ca1lvino y el de Jayeth, está de 
moda ·en muchos países de América Latina y 
que es compa'tible con el neoliberalismo uni
versal. 

Ese sist·ema es enemigo de la planeación 
por una razón muy clara, en el siglo pasado 
el .señor Smith cogió y defendió el esta
do gendarme, el estado que solamente le im
po�ta esta mercancía, de dónde viene y ésta 
para dónde va, a ese estado de Smith no 
le importa si gene:i;a trabaj o o de quién 
sea la propiedad, eso g0eneró en el siglo 
pasado la sociedad marxista, ese sistema so
cialista c1e economía centralmente planifi
cada, entonces qué ocurrió, como no [e im
portó si generaba trabaj os o si había o no 
concentración de la riqueza vino el estado 
fomentador, de quienes de principios del si
glo que se hizo crisis por·que tenía que pro
ducir en una serie de sector·es, había que 
financiar, eso inflaba los presupuestos, obli
gaba a emitir y fue parte esencial en la crisis 
de[ 3 0 ;  vtene el neoliberalismo después de la 
Segunda Guerra, ile es indiferente el déficit 
o el superávit, ha(Y que reducir el tamaño del 
estado, hay que reconocer la irretroactividad 
de la ley, hay que favorecer el individ1ualismo 
y viene el estado de las esperanzas, ese que 
ustedes ven en los puebJos en todas partes, 
que 'el acueducfo, educación, sa1lud, ese es e l  
que llaman allá los que han analizado desde 
el punto de vista de la Constitución los 3 in
finitivos, garantizar, reconocer y promover; 
garantizar rros derechos na1turales, reconocer 
el statu quo, y promover esa sociedad que 
está en ila miseria, entonces mi acción fa
vorece esa soci·edad que está en la miseria, 
favorece las clases medias, pero no favorece 
la liberta económica;  la libertad económica 
en una forma absoluta, como se está apli
cando en muchos países de América Latina. 

Es enemiga c1e la planeaición porque nos 
está nevando a lo mismo que llevó a Europa 
el señor Adam SmiJth, nosotros tenemos que 
ser amigos de la libertad económica pero con 
un gran compromiso sociail, con aquelLlo que 
Carlos Lleras llamaba la sociedad más igua
litaria, que haya acueductos, alcantarillados, 
escuelas, seguridad social, eso cabe dentro de 
un concepto de Ja planeación, pero dentro de 
un concepto de Ja planeación de la libertad 
económica cabe el metro de Medellín, caben 
obras suntuarias, entonces hay que darle prio
ridad al gasto público social, ese es uno de los 
compromisos que quedó en la Constitución, 
de modo que yo _ entiendo que les puedo dar 
una respuesta supremamente fácil, yo estoy 
totalmente identificado con los art�cUJlos de 
la Constitución que nos habla de que habrá 
un plan con una parte general y una parte 
especial, est,e Gobierno por ej emplo tiene un 
tomo por ahí de un siglo y medio, no; �a revo
lución pacifica, tiene unas iniciativas que las 
puede traer a examinarlas con eil Congreso 
y éste le dice cuáles son prioritarias y cuáles 
n o ;  es decir podría decirle, de modo que yo 
considero que el primer requisito de cualquier 
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Gob:Len10 es la planeación en el Estado nues
trn ; Ja planeación no es nueva en Colombia, 
todos ustedes recuerdan por allá en 1904 al 
General Reyes, quien era un clarividente, pu
só orden después de una guerra civil donde 
no había papel moneda sino papel basura, 
después vino el señor Pedro Nel Os.pina, puso 
orden con él, víno después el señor Alberto 
Lleras, ·traj o la comisión para América La
tina, en Asepan nos dio Ui1 plan de desarro
Jlo, pr·eviamente había estado aquí una misión 
francesa que nos dio el ·estudio de economía 
y humanismo, es decir, una planeación diri
gfda al hombre, donde el hombre sea causá, 
obj eto y fin del desarrollo económico, enton
c es vinieron después unos planes que llamó 
el señor Teodoro Moscoso, planes decorativos, 
qúe había en el mundo 3 ti1p os de planes ; una 
planeadón imperativa, la marxista, la de 
Rances, la de Hitler, la indicativa, la fran
cesa, la de Francais Perrú Francesa, que dio 
muy buenos resultados en Francia, y fa de
corativa que está en las oficinas públicas y 
que solamente sirve para decorar los anaque
Je·s, entonces mal podría yo en darles una 
fórmula, cuando soy un conv·encido absoluto 
de la 1planeación, si uno ha puesto a fun
cionar en un p aís una institución con un 
artículo 34 transitorio, sin tradición y sin ex
periencia, y hemos tenido la oportunidad de 
reunirnos con más de mil alca.ldes, sembrar
les las ideas de la planeación, del presupuesto ;  
cómo es que una planeación que existe en 
Colombia desde hace muchos años no tiene 
listo un plan para discutirlo con el Congreso, 
la sociedad civil y entonces poner a caminar 
la Nación ·Con base en un .plan ; de modo que 
yo me abstengo en una forma muy- comedida 
y respetuosa de sugerir,les una fórmula que 
invite a Ia ;planeación, de exigirle al Gobierno 
que entregue él plan pa_ra solucionar los pro
blemas de hacienda pública que tiene tanta 
espectativa dentro de nuestra sociedad, es 
todo lo que les puedo responder a todos los 
que me han preguntado ; a la doctora Clara 
le quiero decir, que pues, muy bueno todo lo 
que usted di-ce pero usted y yo no conversa
mos, ·es parte de ló que conversamos pero no 
un 1todo ; sabe que yo soy defensor de la pla
neación. 

Dentro de un ·concepto de planeación ca
ben todas esas cosas que se lilaman por 
ej emplo, si miramos los artículos 300 y 313 de 
la. Constitución habla de la armonización . 
e11tre los planes munidpales, departamenta
le.s y la planeaciém naciona.1, es decir que 
haya un arreglo, una integra·ción total con 
las planeaciones, aquí hay por ej.emplo pre
süpuestos que ej ecutan los comités cafeteros 
qúe van por un lado y por otro lado varios 
presupuestos, entonces hay que armonizar 
tcido el contenido de Ja planeacíón para que 
rinda frutos el contenidos social, de modo que 
es todo lo que yo les puedo decir, yo no veo 
criterio distinto de que hay qué insistirle al  

. Gobíerno que en los meses que falte presente· 
un plan y que us•tedes para ayudar a consti
tuir una sociedad más j usta tienen las · dos 
r·eg.las de oro para manejar Ja hacienda pú
blica : Primero, la ley orgánica de la planea
ci'ón y segundo, la: !ley orgánica de ;presu
puesto. 

Todos ustedes recuerdan por ejemplo cuan
do se aprobó la Constitución del 91 dejaron 
4 "leyes orgánicas que son a fas que ·  se  refiere 
el artículo 1 5 1  de la Constitución : La le•y or
gánica de pláneación, la ley orgánica de pre
supuesto, el reglamento del Congreso y la de 
las competencias territoriales, creo que estas 
úÍtimas van muy adelante, de modo que con 
este par de reglas· de oro ustedes están en 
cóndiciones de trazar,le una sociedad más j us
ta a este •país ; es todo Io ·que yo puedo decir. 

Senador · l\'larco TuliO' Padilla: 
Gracias señor Presidente, es que �el señor 

Veedor dij o h!l!ce un rato, nos puso un ej em
plo, de que por qué esas partidas globales el 
señor Ministro de Hacienda las repartirá. a 
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su amaño y no eran auxilios, puso ese ej em
plo, que si nosotros lo fuéramos a hacer si son 
amdlios, .pero no nos da la solución, ha pues
to un ej emplo, pero no nos la da, yo qu:Lero 
decir una cosa aquí si nosotros estudiando el 
pr·esupuesto, vamos a distribuir esas partidas 
globales en las necesidades que tanto se ha 
hablado aquí, ahí mismo la prensa está di
ciendo los congresistas están echando los 
auxilios nuevament•e ; pero si lo hizo el Go
bierno a través del Ministro de Hacienda la 
prensa no dice nada, se queda callada; en
tonces a mí me gustaría que nos concretara 
porque fue usted el que puso el ej emplo señor 
Veedor. 

Señor Veedor : 

El ej emplo se lo puse pero usted me enten
dió mal, y me voy a ·explicar mej or : Primero 
las par·tidas gfobales son malas sean para 
ustedes o para el ej ecutivo, la va:cuna contra 
eso es la planeación, discutan cómo va a ser 
el problema del desarrollo energético en Co
lombia miremos todo lo que ha pasado en el 
desarrollo energético, nosotros tenemos que 
buscar unas ;prioridades, hay departamentos 
que no pueden hacer industria porque no 
tienen energía eléctrica, pero ustedes son 
tan santos por ej emplo que si el señor direc
tor de planeación él señala cuál es 'la priori
dad en los proyectos de desarrollo energético 
ustedes en eso no los dej an tomar ·parte, es 
fundamental que ustedes tomen parte en· la 
planeación · para que los proyectos y ·la Ha
ci·enda Pública. ustedes son las personas que 
tienen la dirección y pueden exigir la priori
dad, entonces el Gobierno presenta la inicia
tiva, ustedes no se la pueden modificar pero 
sí la pueden disminuir o cambiarle la priori
dad, ustedes con una 1e.y orgánica de pla
néación y de presupuesto fijan cuál es la 
planeruCión para hacer el desarrollo económico 
en Colombia. 

Primera respuesta, una partida global en 
manos del Ministro de Hacienda es un auxi
lio ; si es para él encerrarse y distribuirla ; y 
como será de auxilio y de ·peligroso que si esa 
partida global llamq, a 4 o 5 personas que 
muevan votos, dice esto es para usted, esto 
para usted, esto para su departamento y usted 
se compromete y le •elige lo- que quiera ; un 
presupuesto que no salga en una forma mi
nuciosa, comprometido con un plan de ín
v.ersiones que para poder 1tener un presupuesto 
hay que tener un plan de inversiones, enton
ces va a ser un presupuesto presuntivamente 
con partidas de contenido político en alguno 
de los casos ; ¿por qué demandamos la ley de 
presupuesto ? Esta ley la demandamos y ya lá 
Corte Constitucional s·e pronunció, lo hicimos 
precisamente para eso, para ponerle una ·cú
püla al país, de que ·  ha:y que cuidar bien la 
hacienda pública, tanto por parte del Con
greso como del señor -Ministro de Hacienda · ·y 
cl señór Presidente de la República, y por. los 
gobernadores, a-lcaldes, señores que manejan . 
recursos en establecimientos púb�icos deseen- . 
tralizadós o en empresas comerciales del Es
tácfo ; entonces eso ya nos da. una base para 
estar atentos y evítar que esas partidas glo
báles, manéj elas el señor Ministro de Hacien
da o el que sea, la solución a todo eso es 
la planeación, cada uno· de ustedes pued·e in'- · 

córporar a una red 1por ej emplo· el ·acueducto 
· para su muni·cipio, es qüe es fundamental la 

pláneación ti-ene qüe · llegar ál hombre, por 
eso les he dicho que la prioridad está dicha 
en la Constitución y ustedes tienen que· reco
ger en la planeación el concepto de prioridad 
que ,está ·Contenido eh la Constitución ;· de -
modo que esa partida global del Ministro es 
una partida global que si llega a quedarse con · 

ella, nosotros tendremos la obligación de de
clararla inconstitucional. 

Senador Luis Avendaño : 

Señor Veedor, agradeciéndole como le he 
agradecido su presencia y su sinceridad pero 
me da la impr.esión, pues no es que usted haya 
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evadido el itema sino que yo creo que la pre
gunta es bien difícil y colocarle a usted la · 
responsabilidad de que nos diga si podemos o 
no modernizar partidas, esa res•puesta ya no 
se dio señor Veedor ; pero sí podíamos pre
g·untarnos otra cosa que a mi me dej a bas
tante inquieto. Si hablamos · de · planeación, · 

señor Veedor, y decimos que no existe un 
pfan nacional de desarrollo y usted es enfático 
en eso, y q.ue ese plan se requeriría para la : 
aptoba<Ción del presupuesto, si hablamos · de 
que no existe ley orgánica de presupuesto y 
que esa ley orgánica se requeriría aunque po
demos de pronto nosotros navegar un poco 
con la Ley 38  me asal,ta esta duda señor Vee
dor, no será y quiero oír su concepto, no sé 
si :pueda emitirlo o nó, no será que con base 
en lo que yo a usted Ie he escuchado sobre 
presupuestos para la expedicíón del presu
puesto podrá decir usted el día de mañana 
que por no existir plan de d(!sarrollo, ni ley 
orgánica de pre.supuesto acorde con la Consti
tución del 9 1 ,  ¿ ese presupuesto expedido es 
un •presupuesto inconstitucional o es ilegal? ,  
aunque y o  creo que ilegalidad n o  habría por
que sería frente a la Ley 38 que es una ley 
más de 1trámite;  entonces me preocupa eso 
señor Veedor porque de pronto haríamos un 

·trabaj o muy profuso y profundo y en últimas 
si no hay plan nacional de desarrollo que es 
lo que he tratado de entenderle, ese presu
puesto no podría expedirse porque es incons
ti•tucional. 

Señor Veedor : 

-Bueno le v0ry a responder esto : 
Primero, usualmente yo no opino antes de 

que ocurran los hechos porque yo no prejuzgo. 
·Segundo, quiero inclusive para que usted 

se dé cuenta cómo una persona honesta, que 
le toca ej ercer el c•ontrol de un presupuesto, 
cómo va a 1poder aceptar que .esto· ocurra en el 
presupuesto del país de uno. 

· Artículo 69, este está en las disposidones 
dél. señor Ministro, disposiciones varias, dice : 
El Gobierno Nacional en el decre1to de liqui
dación ubicará, clasificará y definirá los in
gresos y .ros gastos ; mej or dicho se pasan por 
la galleta al CongTeso, ·cómo voy a estar yo 
dé acuerdo si soy un demócrata, que estoy 
convencido que la · ley esc·encial en una de
mocracia es la ley de presupuesto, cémo va 
a ·pensar usted que si esto pasa no haya que 
tomar algún ciudadano ej ercer una acción 
pública para hacer respetar en una demo
cracia que es una fa;c,ultad que no tiene por 
qué darse e·l Gobierno, que está fallando dos 
cosas : Primero, eso no 1cabe porque viola la 
ley orgánica de presupuesto ; segundo, que es 
uúa facultad que viola la Consti;tución : ter
cero, que viola el artículo 158 de la especia
lidad ; y vea más el Ministerio de Hacienda 
y ·crédito Público, Dirección Genera·l del Pre
·supuesto ; us·ted se da cuenta cómo se van 
cediendo las facultades, antes el Congreso le 
da facultades al Gobierno, aquí ya se las da 
un funcionario, es la j etarquía, somos tú y tú, 

· pero a quién 1e dan las facultades a una per
sóna, dice Dirección General de Pr·esupuesto 
hará mediante Resolución las operaciones en 
igua1 sentido, que se requieran durante el 
transcurso de la vig·encia ; de modo que yo les 
quiern decir honorables Senadores que yo no 
me ·puedo comprometer en nad a ;  ustedes y 
y.o tenemos - unos compromisos constitucio
nales· que cumplir, los respeto, -y creo que he . 
cumplido con la misión que ustedes me han 
confiado, ese es un .abrebocas, yo no soy de 
esas personas permeables en el senitido de que 
yo facilite que se viole la Constitución o 1a 
iey. 

Si ·  yo me equivoco en un concepto yo lo 
rectifico ; si estoy equivocado también, pero 
yo qui•ero que u3t·edes tengan la seguridad, 
todo lo que sea defender el presupuesto como 
una ley fundamental de la democracia, que 
ustedes la tienen que ·expedir, cuenten con el 
apoyo nuestro, la decisión nuestra en apo-
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yarlos, en colaborar con ustedes por lo menos 
desde lej os, en seguirle los pasos al manej o 
de la hacienda pública para rue se cumpla 
dentro de la Constitución y la ley ; pero si yo 
para congradarme ccn una institu ción tan 
respetable tendría que hacerles una manifes
tación de carifi o a d " t erminadas disposciones 
que van contra l;i Constitución- o la ley orgá
nica, e.s,e no soy yo,  

Les agradezco mucl10 la paciencia, vuelvo 
donde ustedes en las oportunidades que quie
ran, les agradecería que se estudiara es:te do
cumento, que nos volvamos a reunir y muchas 
gracias. 

Señora Vicepresidente : 

· yo quiero agradecerle al señor Veedor por 
habernos acompafi.ado en esta Comisión, pero 
continúa la sesión porque h2.y una propo� 
sición. 

Entonces s,eguimos cun el orden del día. 

Señor Sécretario : 

Tercero : Discusión del Proyecto de ley nú
mero 238 del 93,  por fa cual se determinan y 
dictan normas de contra! inrt:erno de 'las en
tidades públicas, 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Roberto 
Ger lein Echeverria. 

Palabras del h0110rable Senador 

Roberto Ger] ein Echeverría: 

Con la venia de Presidencia, hace uso 
de la palabra el h onorable Senador Ro- . 
berta Gerlein Echeverría. · 

Un momento yo voy a hacer un punto de 
orden pero sabe seüor Senador Rueda eso es 
una crítica que le deben hacer al Presidente 
Ga viria que fue quien lo nombró y al doctor 
y a Salvación Nacional que fue quien lo reco
mendó y a los Concejos, esos que organizan 
ahora la j udicatura. que resolvieron que no 
tiene control el Veedor, este país se enloque
éió con el  Veedor pero ya es un problema de 
breve plazo señor Presidente, yo p edí la pala
bra para un simple punto de orden con el ex
clusivo propósito de recordarle al señor Secre
tario que en el proyecto electoral, el artículo 
sobre voto automatizado, se aprobó exacta
mente en la forma en que lo presentamos los 
ponentes y en esto tengo una discusión muy 
cordial pero muy frontal con el doctor Ti fo 
Rueda Guarín, que cree otra cosa, si s e  pone 
la cinta magnetofónica ustedes, verán que es 
tal como se los dice este Senador amigo. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador 
Tito Edmundo Rueda Guarín : 

Señor Presidente, yo aca,to lo que dice el ho
n orable Senador .Roberto Gerlein, se hace 
e:,,actamente como figura en la cinta magne
tofónica, pero sé y estoy seguro como también 
usted lo está, seguro de que ahí se aprobó la 
sistematiza,ción después de las elecciones de 
ll994, y con un concepto previo :del Consej o 
electoral, que sea la Secretaría la que defina 
esa situación de acuerdo con la :cinta magne
tofónica, entre otras cosas honoraible Senador 
yo pregunté a la Presidencia que cómo había 
quedado y la Presidencia manifestó que as_í 
como lo he manife.stado. 

Recobra el uso de la palabra el honorable 
S enador Roberto G erlein Echeverría :  

Yo no tengo interés ni en discutir con la 
Presidencia, ni con su señoría, ya yo tuve, ya 
yo me tomé el trabaj o de ir a escucha:i: la cin

ta magnetofónica. Como se refirieron al Pre-
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sidente doctor Daría ,Londoño, tiene el uso de 
la palabra, sonido para el señor Vicepresi
dente. 

Con la veni.a de la Presidencia y del oraclo1·, 
interpela el honorable Senador 
Darfo Lcmdoño Cardona : 

Gracias señor Presidente, como le escuché 
al Senador Tito · Rueda, decir que el único 

, Presidente caballero era usted, entonces me 
imagino que esa desconceptualización sirve 
también para el conflicto que se está diri
miendo, que escuchen la grabación y hagan lo 
que ella dice, mi palabra no le debe mere
cer credibilidad como tampoco mi actuación 
le mer,eció el calificativo de ser yo un caba
llero. Gracias señor Presidente. 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Eduardo 
Piza no de N arváez. 

Palabras del honorable Senador 

Eduardo Pizano de N arváez: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Eduardo Pizano de Narváez. 

Muchas gracias señor Presidente, señores 
Senadores, yo quisiera pre:sentar una propo
sición a consideración de la p1enaria para 
que sea votada éuando haya el quórum regla
mentario que dice así : "El S enado de la Re
pública, solicita al· señor Presidente de la 
República, de que a conformidad el ar,tículo 
16Q de la Constitución Nacional envíe men
saj e paTa trámite de urgencia de los proyec
tos de ley que establecen estatutos contra la 
corrupción y que :se encuentran a considera
ción de la Comisión Primera de la Cámara de 
Representantes, El Senado de Colombia ha 
demostrado con sus recientes aduaciones es
tar dispuesto a reivindicar la actividad polí
tica, de tgual forma está dispuesto a trabus
car, tramitar prioritariamente un proyecto de 
ley que ayude a erradicar la corrupción de l a  
administración pública e n  Colombia", ha sido 
leída señor Presidente. 

Con la venia de la Presidencia, y del orador, 
interpela el honorable Senador 
José Renán Trujillo García : 

· Gracias señor Presidente, con relación a es
,ta propuesta que eleva el Senador Eduardo 
Pizano a mí me parece que no es conveniente 
sentar el precedente de que sea el Congreso 
de la República, el que le :soUcite al Gobierno 
Nacional, enviar mensajes de urgencia, eso 
debe quedar exclusivamente a consideración 
directa del Gobierno Nacional en razón a la 
prerrogativa directamente a:signada al señor 
Presidente de la República, o a los Ministros 
para que sean quienes lo aconsej en según séa 
el caso de acuerdo a los diferentes proyectos 
que se estudian en el Congreso, quien tome a 
consideración si se necesita enviar o no enviar 
un mensaj e de urgencia. Pero no creo que sea 

-bueno sentar el precedente de ,que el Congreso 
le esté pidiendo al ej ecutivo, enviar un men
saj e de urgencia para un proyecto de ley. Yo 
creo que debe seguir su curso además porque 
el proyecto presentado por la Nueva Fuerza 
Democrática o específicamente estimulado 
por el ,Exsenador por renuncia Andrés Pastra
na, del estatuto anticorrupción no es el único 
que está haciendo trámite legislativo en el 
Congreso de Colombia. hay otros temas tam
bién vinculados con el estatuto anticorrupción 
de tal manera que creo yo que no es conve
niente primero sentar el precedente ,del Con
greso, solicitando enviar mernsaj e de urgencia, 

.Y segundo pensar que es el único estatuto 
anticorrupción cuando lo que debe procederse 
es a la acumulación de los proyeiCtos que ya 
están surtiendo trámite legislativo. Gradas 
Presidente. 

, .  • '  · 1 '  
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Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Eduardo Pizano de Narváez : 

. <EX!cúseme Senador Náder, es para aclararle 
la proposición, lo primero es yo no estoy pi
diendo mensaj e de urgencia para un pro'yecto 
que presentamos algunos Senadores, estoy pi
diendo menisaj e de urgencia para tres proyec
tos de ley, uno que presentó primero el 
Gobierno Nacional ante la Cáma·ra de Repre
sentantes, el segundo, que los presentamos los 
Senadores de la Nueva Fuerza, y un tercer 
proyecto que fue presentado a la opinión pú
blica por el Senador Ernesto Samper, la se
mana pasada en Barranquilla, yo creo que 
entonces yo le:s solicitaría o sea la idea no es 
brincarme a nadie ni buscar una prioridad en 
un proyecto de ley, yo lo que quiero es que 
considero que este tema de la corrupción, es 
absolutamente indispensable de que lo trami
temos rápidamente, yo creo que en eso nos 
unimos todos los Senadores que hemos demo:s
trado en la plenaria de este S enado, en las 
Comisiones de 'Etica, de que queremos que :se 
sanieé la actividad p olítica, y que reivindique
mos la actividad como una de las actividades 
más nobles. Yo lo pongo a:sí, inclusive que en
víe mensaj e para trámite de urgencia de los 
proyectos de ley, yo estoy absolutam ente dis-: 
puesto, se lo he manifestado directamente al 
doctor Ernesto Samper, a Fernando Botero, 
que fue coordinador de la ej ecución de ese 
proyecto en el Samperismo, de que bienveni
das todas las posibilidades, nosotros no somos 
dueños de la verdad absoluta y todo lo que se 
pueda hacer para errafüicar la corrupción en 
Colombia estamos todos dispuestos a traba,j ar 
en eso, entonces lo pido por que considero ,que 
es -q.na prioridad nacional, los proyectos estan . 
ahí están en la Cámara pero vemos que se 
están 1colgando, obviamente yo entiendo que 
ustedes los Senadores de la Comisión Primera 
están metidos en una serie de proyectos bas
tan te importantes también, y establecer una 
prioridad en esto, a veces es difícil . .  Pero yo 
considero y se los digo abiertamente que para 
mi uno de los temas prioritarios en este mo
mento en el país es ese tema de la corrupción 
y lo invitaría con todo el cariño del caso Se
nador a que firme la proposición, creo que es 
para beneficio de toda Colombia. 

La Presidencia manifiesta lo siguiente : 

Sin pecar de legalista quiero decirle al Se
nador Pizano, que ese no es el procedimiento, 
sírvase señor Secretario leer e1 articulo perti
nente. Tengo entendido que las comisiones 
son las que deben pedir el mensaj e de urgen
cia después que lean el arttculo. 

La Secretaría manifiesta lo siguiente :  

Sesiones conj untas articulo 169 d e  la 
Ley 5:¡, de 1 992, ley de reglamento comisio
nes de ambas Cámaras o de la misma, las 
comisiones permanentes homólogas de una Y 
otra Cámara sesionarán conjuntamente, 19 
por disposición constitucional las comisiones 
de asuntos económicos de las dos Cámaras, 
deliberarán en forma 1conj.unta para dar pri-:
mer debate al proyecto de presupuesto de ren
ta y ley de apropiaciones, las mismas comisio
nes elaborarán un informe sobre el proyecto 
de plan nacional de desarrollo que será some
tido a la discusión y evaluación de las plena
rias de las Cá:maras ; segundo, por so'licitud 
gubernamental se presenta cuando el Presi
dente de la República envía un mensaje para 
trámite de urgencia sobre cualquier proyecto 
de ley, en este evento se dará primer debate 
al proyecto y si la manifestación de urgencia 
se repite, el proyecto tendrá prelación en el 
orden del día excluyendo la consideración dé 
cualquier otro a"3unto ha�ta tanto 'la comisión 
decida sobre él ; y, tercero, por disposi,ción ,re
glamentaria en el evento que así lo propon
gan las respectivas comisiones y sean a.utori
zadas por las Mesas Directivas de las Cámaras 
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o con autorziación d e  una de las Mesas Direc
tivas, si se tratare de comisión de . una misma 
Cámara, en resoluciones motivadas se expre
sarán las razónes que se invocan para proce-· 
dér de tal maner a ;  está leído el artículo señor 
Presidente. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador 
Salomón Náder Náder : 

Es para hablar de la propuesta del Senador 
Pizano, yo estoy totalmente de acuerdo con el 
doctor José Renán Trujillo por esto además 
de que es un pésimo precedente hay una se
rie de proy.ectqs que están siendq discutido¡:; 
y debatidos o están en el orden del día y en el 
m omento en que eso .se vaya: a alterar, esos 
proyectos se van a q\rndar icn el Gaso cte rega
lías o en el caso de red eiéctric¡;i, una serie de 
departamentos y muniicipiQ.'> que están espe
rando la aprobación d e  esos proyectos, p or lo 
tanto señor Pr�siciepte yo picib que se r�spete 
el orden de los proyectos ya establecidos ya 
en esta plenaria, lo mismo qi1e en las comisio
nes. Gracias sepor Presidente. 

Reco.bra el uso de la p¡ilabra el honorable 
Senador Eduardo Pizano de Narváez : 

-Gracias señor Presidente, yo acoj o la soli
citi1d del Senador Sa)om()n Náder, a mi me 
parece que mucha ·gente ha tra)Jaj ado y ha 
hecho lln esfuerzo inmenso para que estos 
proyectos salgan en una forma adecuada y 
no tendría ninguna j ustificación tratar como 
se dice vulgarmente colarnos en la fila y no 
respetar los proyectos que vienen con anterio
ridad, he recogi<;io la soUcitud del Senador 
José Renán Truj illo y de a<t::.uerdo al artículo 
169 el Senado le solicitaría a los Presi dentes 
de las Comisiones Primicra qe {!ámara y Se
nado que establecieran y procuraran el men
saj e de urgencia shnplemente una solicitud a 
los Presidentes de las comisiones p ara que los 
hagan así con esa �nmienqa señor Presidente 
yo le solicitaría que la pusiera a consideración 
del Senado. 

· 

La proposición en lp. forma o se quedaría 
modificada para que el Senado de la Repú
blica le solicita, es a los Presidentes de las · 
comisiones Prtnwras de Senado y Cámara que 
de conformidad al articulo 169 procuren el 
mensaj e de urg�ncia para el debate del pro
yecto. 

Con la venia d� la Presidencia y del orador, 
i!lterpela el hon9rable S�nador 
Roberto Gerlein Echeverría : 

La verdad es gue l;¡¡. institución qel mensaj e 
de urgencia es de corte típicamente presiden
cial eso e.s un ten,:i a que a mí me ha seducido 
toda la vida, nunca tuve daro de cuál de los 
antecedep.tes constitucionales habta tomado 
la reforma del 68 una figura tan peregrina y 
tan a busiva como la del mensaj e d� urgencia 
y la insistencia del mensaj e de urgencia en 
ante señor Presiqente ¡as sesiones del Congre
so se dividían en ordir�arias y extraordinarias. 
en las ordinarias el Qopgre.,so se ocupaba dec1á 
la Constitución, Ce los asuntos en 1as extraor:
dinarias de los asuntos que el Gobierno some
tiese a su consicteraGión y en ·�as ordinarias de 
los asuntos d e  gue el Gobierno y lo;s Parla
mentarios somettesen a s u  consider;¡¡.�ión sin 
que existiera la fi.gu:i;a oqiosa O.e algún tipo de 
prevatencia en la j erarquja de trámite de los 
proyectos. ahora por mandato dt;l ese emqeleco 
que se llama mensaj e .de urgencia, y de alguna 
j urisprudencia ·que la Corte no estudió sufi
cienfomente todas las sesiones son extraordi
narias, 1as unás porque ei

. 
<;Óngreso · no se 

puede ('.l'cupar si:nQ de los asu:ptos que el Pre:.. 
sidente le somete ª Gm1.siderªctó11,  las otra.s 
pórque el Pre�iQ.ente 9,e lª ·Rep\:(}Jlic:;i, est� :;i.l · 
anterior y segurarrnmte los que le ¡mc edan 
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cia y la insistencia y revocándole toda com
petencia al Congreso para ocuparse de tema 
diferente uno entiende que un Presidente de 
la República pueda considerar que sus inicia
tivas son más inteligentes, más importantes 
procuran una mayor cobertura del bien pú
blico existen cateris (sic ) pero uno lo que no 
entiende racionalmente es que el Congreso 
pueda pedirle al Presidente de la República 
que envíe un mensaj e de urgencia para ocu
parse con exclusividad de ese tema si  el  Con
greso puede hacerlo por su propia omnímoda 
y legal decisión decirle a un Presidente ayú
deme a estudiar un tema por.que yo no soy 
capaz de estudiarlo, es una confesión de inep
titud impresionante esto lo repito cada vez 
que aquí en esta plenaria o en las comi.siones 
algún Congresista presenta la proposición de 
solicittJd de muletas, no somos ,capaces, prés
tenos una muleta no nos dej e ocuparnos de lÓs 
temas que nos competen y mándenos el meri.
saj e de urgencia, eso por una parte, por otra 
parte a mí me parece que ese proyecto 
anticorrupción del doctor Pastrana por im
portante que sea podría discutirse simultá
neamente con otros, por ej emplo el que yo 
presenté con el Senador antioqueño Vásquez 
Velásquez sobre. la constitución de un gran 
tribunal de ética y supongo que cada. un.o de ,  
los Senadores aquí presentes tendrá algún 
proyecto o alguna iniciativa o alguna idea 
sobre el tema, a mí no me parece entonces 
pertinente considerar exclusivamente el tema 
del doctor Pastrana si el Congreso es capaz 
de aprobar una proposición de esa naturaleza 
yo la afücionaría con mis propias inieiativas. 

Muchas gracias señor Presidente. 

Sa-ntafé de Bogotá, D. 'C., octubre 20 de 1993. 

Por Secretaría se informa que se h a  
registrado quórum decisorio. · 

· La Presidencia somete a votación la 
proposición leída por el honoráble Sena
(lor Emilio Lébolo Castellanos, y la. ple
naria le imparte su aprobación. 

Proirnsición número 109. 

"Por la cual se pide honrar la memoria del 
ilustre barranquillero y Exministro de Esta
do, doctor Alberto Pumarej o ,  en el Centenario 
de su natalicio ocurrido el 2 de mayo de 1 893". 

Fundamento. 

En la hist0ria contemporánea de la ciudad 
de Barranquilla y en la dél partido liberal co
lombiano, el nombre de Alberto Pumarej o re
presenta los más hondos sentimientos ciuda
danos y políticos. El nombre de este hij o de 
Barranquilla se confunde con :la historia de 
las' grandes cosas que esa ciudad le ha entre
gado a ·Colombia. Pumarej o es, entonces, -el 
símbolo de lo barranquillero bueno. 

Por eso, cuando recordamos el centenario 
de su nacimiento, debemos rendirle no sólo el 
homenaj e que hoy le .pedimos al Congreso de . . 
la República, sino solicitarle a los colombia-. 
nos, a los liberales y .a los ·colombianos, .que 
sigan su ej emplo de patriota y de hombre cí.,
vico por encima P.e cualquier · interés .par
ticular. 

En l'azón a lo anterior, propongo : ''Que la 
plenaria del Senado de la República apruebe 
honrar la memoria del ilustre hij o de Barran
quilla, con m otivo del ·centenario de su náci
miento, Alberto Pumarej o ,  expidiendo la co
rrespondiente resolución de honores, la cual 
será entregada en ceremonia especi[l.'Í y en 
manuscrito a sus fam{liares". · 

· 

GACETA DEL CONGRESO 

Doctor iHberto Pumarejo Vengoeuhea. 
Sus realizaci ones : 

Ley que autoriza l a  Z ona Franca e In
dustrial en esta ciudad. 

- Ley que ordena la construcción de un 
puente sobre el Río Magdalena. 

Ley sobre seguros y cumplimiento para 
garantizar a los empleados de manej o y a loo 
contratistas, evitándoles tener que solicitar 

' servicios de fia dores a los amigos o hacer hi-
potecas de sus casas. 

- Bocas de Ceniza. 
- Terminal IVfarítimo. 
-- Centro Cívico. 

Ampliación del Centro Comercial. 
.- Construcción de los Cuarteles del "Na

ripo". 
. Aeropuerto para Jets. 
·� Ley que autoriza la construcción de los 

edificios de .Ja Aduana en el Terminal. 
Tarj eta de Identidad P ostal. 
Construcción del Barrio Modelo. 

- Construcción del Barrio Alberto Puma
rej e. 

· Pavimentación y alcantarillado de l a  
ciudad. 

- Carreteras del Departamento. 
- Compra d e  los terrenos para la Univer-

sidad del Atl.ántico. 
- Edificio para escuelas. . 
- Biblioteca Departamental. 

Carretera al Aeropuerto. 
Acueducto de Barranquilla. 

- Centro Popular de Oultura Física. 
- ·  Barrios Abel de Portilla y las Tablitas. 

Sala de Maternidad de Baranoa. 
- Hospital de S�banalarga. 
- Patronato y Sala de Maternidad de Puer-

to Colombia. 
- Puesto de Socorro de Usiacurí. 

Carretera Santo Tomás-Ponedera-Cas
caj al. 

� -Carretera Salgar-Puerto Colombia. 
- Terminadón · carretera Juan Mina-Tu

bará. 

· Por Secretaría se da lectura a una pro
posición presentada por el honorable Se
nador F'uad Chard Abdala. 

La Presidencia somete a c onsideración 
de la plenaria la proposición leída, y ce
rrada su discusión, ésta le imparte su 

aprobación. 
· 

Proposición número 110. 

El Senado de la República, 

CONSIDERANDC · 

19 Que el próximo 28 de octubre, el Diario 
"El Heraldo", cumple 60 años de haber sido 
fundado en la ,ciudad de Barranquilla. 

·29 Que durante todo el tiempo de su act1v1-
dad, se ha constituido en ej emplo del perio
dismo digno y respetwso, a la vez .que b atafia:.. 
dor y acucioso por tener siempre l a  información 
clara y veraz. 

39 Que d esde sus comienzos, tanto sus run
dadores, como quienes han segl!ido con la Di
rección del Diario, le han puesto al servi<::1o 
de la comunidad, teniendo permanen t emente 
ptesente, las ideas democráticas y liberales. 

49 Que el Diario "El Heraldo" representa fa 
historia de puj anza y espíritu de lucha de.L 
pueblo de 1a Costa Caribe ,colombiana, 

H.ESUELVE : 

A) Enaltecer la memoria de lo$ ilustres 
fundadores d el Diario "El Heraldo", señores 
.J'uan B. Fernánctez Ortega, Alberto Pumarej o, 
Luis Efduar.clo Manotas ; 

B ) - Cumplimentar a su aictual Director; 
· doctor Juan B. Ferpángez R,enowitz�y, y a su 

excele¡ite grupo de cola,boraQ.Qres, por 1::1 e:¡i;.,. 
-Proposición presentaqa por los · honorabJes traordinarja obr� con$t;ruich,:i a lo lRrgo. de ·  los · .  

• 1co11vierte11, .- sus . pfQpias i+iiciát�v¡;i,s .en ·iE}y¡:;s 
p1ivilegiadas' utfüzand o-el� mensa-j'e :.de ·ur.gen-

Sén:adores Emilio Léb.olo Castellanos y �ober:. . .años, .eje:mnlo· y orgQUo <;lel perl,q¡;ijsmo ��fío 
· · tocGerle!n Echéyerría eL19,de .octubre de. 1993 ... ,. ;,s . .  o bj etivo;, , , , , . ,. , ,· . 
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C) Comunicar al Diario "El Heraldo" y a su 
ilustre Director, Juan B. Fernández, la presente 

'. Resolución, en. nota de estilo, la cual le será en
. tregada en la ciudad de Barranquilla, en ce

remonia especial. 

Presentada a consideración de1 honorau.1.e 
. Senado cte la República, por los suscritos· Se-
. nadores : 

· 

Viernes 29 de oc::tubre de 1993 

La Presidencia somete a consideración 
de la plenaria . J.a solicitud de alteración 
del Orden del Día a petición del honora
ble Senador Luis J anil A vendaño Her
nández, · y ·  ésta le imparte su aprobación. 

· La· Presidencia concede el uso de la 
palabra a la honorable Senadora Claudia 
Blum de Barberi. 

· 

Fuad Char Abdala, Emilio Lébolo Castella- . . Palabras de la honorable Senadora 
nos, José Name Terán, Roberto Gerlein Eche"'. . Clauélia Blúm de Barheri : verría, Jorge Hernández Restrepo. 

san..tafé de Bogotá, D. (J., octubre 20· de l9!J3. 

La Presidencia concede . el- uso. de la 
palabra al honorable Senador Gustavo 
Espinosa Jaramillo. 

Palabr_as del honorable Senador _ .  

Gustavo Espinosa .Jaramillo: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senadbr 
Gustavo Espinosa Jaramillo, · quien ma
nifiesta: 

Señor Presidente, honorables Senadores, me 
refiero a la proposición del Senador Pizano, 
para decir lo .siguiente, se está confundiendo .  
lo que significa sesiones conjuntas de comi
siones, con el mensaje de urgenéia, das comi
siones pueden sesionar conj untamehte . éuan
do lo manda la Constitución como és el caso 
de la discusión del pr9yécto de pre.supuesto 
en primer debate, o la discusión del pian ge
nera;! de desarrollo, o por soUcitüd del Gobier- -
no que es el caso de la solicitud. de urgencia, -
pero también por_ disposición reglamentaria 
coinciden estos tres casos, en que· '"sesionan " 
conjuntamente dos Comisiones gemelas en es
te caso puede ser Prinietas de' Senado y· C_á
mara, pero no toda sesión· conjunta de- comi
siones es d e  urgencia, lo que quiere decir esta 
comisión, esta pl'opostCión hay que corregfrla, 
es en el sentido de que s·e le sugiera a 1as Co
misiones Primeras, que sesicmen conjuntá
mente para qué tramiten este proyecto pero 
no para que motiveñ trámite de urgencia por
que es exclusiva competencia del' Presidente, 
caso en el- cual hay un plazo de 30 días para 
tramitar el proyecto. 

La Presidencia manifiesta- lo siguiente : 

Señor Secretario nos toca por orden del día 
el proyecto de seguridad social ho sin ante.3 
advertirles a los Senadores que quedó trunco 
el régimen electornl porque si bien es cierto 
que se aprobaron los a.rtículos presentados por 
los ponentes aprobados en las comisiones, 
también no es menos cierto que hay unos ar
tículos nuevos que quieren proponer los ho
norables Senadores en consecuencia para ese 
efecto habría que pedir ·la modificación. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador 
Luis- Janil Avendaño He:rnández : 

Gracias señor Presidente y honorables Se
nadores, como el proyecto del Código Electoral 
si puede llamarse así más bien, se me está 
casi finalizando su discusión y su- aprobación 
1Señor Pre.c;idente como usted mismo lo dice 
falta muy poco para terminarlo y el proyecto 
de seguridad social nos permite entrar toda 
la tarde en ese debate, yo le propongo a su 
señoría, al Congreso que variemos el orden 
del día, para que lo estudiemos primero y lue
go sigamos con seguridad social y terminemos 
ese ·debate. · 

. Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra la honorable Senadora 
<Claudia Blum de Barberi, quien man.i
fiésta: 

·Muchas . gracias senor Presidente, honora
bles ·Senadores es para- pédir que después de 
qué se d:iscutá: el' proyecto de la .ley efoctoral 
le· solicitó al hoñorabie Congreso- que le demos 
trámite al debate· del Áctó' legislativo· número 
52, éste está desde hace 15 días en el ord'en del 
día; µero dado los· importantísimos proyectos 
que se' han• debatido en el' Congreso. pues no 

_ se .le ha podidó- dar trámite·, ese proyecto• no 
creo que dure más de 15. minutos en. su debate. 

- Muchas gracias señor Presidente. 

· ·La.  Presidencia som:ete a consideración 
de la p'lenaria la proposición verbal pre
sentada por la honorable Senadora Clau
dia Blurn .de Barberi, y ésta le impárte su 
aprobación. 

Proyecto de ley número 27. de 1993 
Senado, "por la cua_l se expiden algunas 
diSposiciones en mát�ria electoral". 

· Respecto a este proyecto la Secretaría 
informa: · · 

Sí señor Presidente, la propuesta como us
ted mismo lo inform;:tba señor Presidente ha 
Sído aprobado el ptoye·ctb de ley 'como salió -de · 

la Comisión con, las propuestas de los po
nen te,s y las modificaciones que se le hicieron 
acá, conGluido eso presentaron varias prop,o
stciohes para artículos nuevos que son ras · si-
guientes : 1<? Para artículo nuevo al Código 
Electoral durante las 24 horas anteriores· y 

.. mientras tiene lugar el aieto electoral pro:hi
bese a partir de la vigencia de la presente . ley 
toda cl_ase de propaganda móvil o sonora, ca-

. misetás, banderas, sombreros, perifonead.ores 
y similares· que hagan , alusión. en cua1q:uier 
forma al acto electoral' que se réalice d.urarrte 
el mismo lapso prohíbese también toda clase 
de ma.nifesta·ciones; e'sto lo suscribe el Sena-. 
dor Enrique Gómez Hurtado, Alberto Santofi
mio, Claudia Blum de Barberi, Alvaro Urfüe, 
-Alfonso Angarita y muchas firmas máJS ;  está 
leído ese artículo, para artículo nuevo. 

La Presidencia somete a consideración 

,de la plenaria la proposición leída, y con
cede el uso de la palabra al honorable 
Senador .T osé N ame Terán. 

Palabras del honorable Senador 
José Name Ternán: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
.José Name Terárt, quien adiciona el ar
tículo en los siguientes térríÍ.inos : Tam
bién quedaron prohibidas las entrevistas 
por televis.ión y por radio durante. el 
mismo lapso a los candidatos a corpora
éiones y a la prensa escrita. 

- La Presidencia concede el uso de 1 a 
. palabra · al honorable Senador Salomón 
Náder Náder. · 
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Palabras clel honorab!e Senador 
Salomón Náder Náder: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Salomón Náder Náder. 

Señor Presidente a mí me parece que 'la ley 
hay que hacerla para poderla cumplir, no tie
ne ningún sentido eri que se ponga una iey que 
ne> se · vá a poder cumpiir, quién va a impe..: 
dirle a los campesihos que sálgan con la ca
miseta a lbs corregimientos, a lds cacerías, o 
a los· harrias de· las ciudades, nadie, -cómo van 
a haC'ét meter a todd el país preso yo-no creo que 
eso sea: funcional señor :Presi'dehte a mí me da 
muchísima· pena peró yo_ creo que lo máximo 
que se puede hacer es· ifupeciir· qu·e--haya pro
paganda .en el áteá de vota,ción a lóó metro$ 
antes del áréa de votación, así si se puede 
cumplir; .efe otra -manera lo que vamos es a 
crear una ley que' tódo el mundo va a buria1·
se- de eHl:1:; cuál es ei sentido de eso ·yo le soli
dto señor Presidente; le soliicito senot Presi
dente- qúe quiénes presentaron el artfoúio que 
piensen· en· la n.ecesidañ de que las leyes- se ha- . 
ga.n- para cumplirse y no para no cumplirse, 
por lo tanto que lo modifiquen o que· io retiren 
eso no tiene Sentido. Graieias·señor Pi;esidente. 

Con lá; venia: de fa Presidencia: y det orador, 
interpela fa honorable Senadora 
�eg'ina Betancourt de tiska : 

.aradas señor Presidente yo sí - estoy de 
acuerdo que en el día dé las elecciones no ha
ya ninguna propaganda ni- camiseta pero no 
estoy· ·de acuerdo que ias vísperas que es 24 
horás . . ahtes no se pueda usar, yo pienso que . 
es el día de las elecciones cuando no se debe 
usar absolutamente nada y que- sea. una cosa, 
tranqúila y ojalá que esa propaganda de ha
ri_na tampoco se. use en las elecciones. Müchas 
gracias señor: :Presidente. 

Con la veni� de la- Presidencia y de. la. oradora, 
interpela el honorable Senador 
Jaime Bogotá-' l\farfo. : 

Señor Presidénte no .es sino- simplemente 
para. decirle que la última insfüuacion que. hi
zo el .. honorable Senador Name no creó que 
sea Íegal, · porque . implica una censura a la 
prensa, nosotros no podemos ·Censurar -la 

. prensa é impedirle que haga ias. entrevista<; 
que ellas estimen atinentes . 

Con fa venia de la Pi·esidencia y del oradór, 
hace uso de fa palabra ei lionórable Senacfor 
José Name Terán : · 

Séñor Senador yo tengo mucho respeto y 
afecto por. usted, pero todos· sabem:os de quién 
son los periódicos, la televisión-, los noticieros, 
100 · .familias privilegiadas en Colombia que 
manipulan a la opinión que· hacen lo que les 
da la gana en este país, entonces por qué va
mos a dejar que· ellos sigan teniendo- este pri
vilegio, no señor, este es un privi'legio inaudito 
e insólito que no podemos permitirlo. 

Con la venia: de la Presidencia: y del orador, 
interpela: el honorable Senador 
Roberto Gerlein Echeverría: 

Mire \Señor Presidente con · este articulo a 
juicio del ponente se está ·buscando como se 
dice en. el argot popular se está buscando al 
ahogado río arriba, la preocupaición de1 Sena
dor Name y de niuchos "dtros Senadores es 
evitar que ei peso dél dinero· j-uegue un papel 
importante en el proceso electoral peto el pe
so del dinero en Colombia Y· en Afganistán 
juega un papel importante en el proceso elec .. 
toral y j uega un papel importante en el pro
ceso electoral cuotidiano que se adelanta en 
Colombia a través de Caracol,- d'e RCN; de-Ra-
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dio Super de lo que ustedes quieran el dinero 
interviene e interfiere la libre información a, 
la cual la ciudadanía puede tener derecho, con 
el respeto de los Senadores firmantes a mí me 
parece un poco infantil 1creer que el dinero en 
Colombia no va a j ugar, no va a tener peso 
específico en la elección de un Presidente de 
la República. 

No va a tener p eso especíHco en un Presi
dente de la República, porque le prohibamos 
a la gente durante las 8 horas de las e·leccio
nes, usar camisetas, o uaar marcas, o usar afi

.ches o usar retratos, por supuesto que el di
nero lo va a poner en circulación desde mucho 
tiempo antes, de las 8 horas del proceso elec
toral, los va a colocar a los alrededores de l 
sitios de votación y va a intervenir querrá
moslo o no, todo este proceso político, yo pen
saba que quienes · querían evitar presiones 
indebidas en el proceso electoral iban a pre
sentar lo que los constituyentes Hamaban un 
acto constitucional de vtgerncia inmediata, por 
ej emplo, y quitarle a las familias cuyos hij os, 
nietos, parientes, más o menos próximos o 
remotos, estén en las candidaturas, por 
ej emplo el derecho a utilizar un mes antes 
y un mes después los canales de televisión 
o los canales de radio que el Estado les 
ha adj udicado, ya eso sería mucho más 
importante que el de prohibir camisetas, ade
más señor Presidente y usted es de la Comi
sión Primera, a mí me parece que el artículo 
es inconstitucional, aquí dice : "todo ciuda
dano tiene derecho a participar en la con
formación, ej ercicio y control del poder 
pol:itico", y tiene ese derecho por mandato de 
la Constitución con camiseta o sin camiseta, 
ese derecho no se le puede prohibir por ley, 
como tiene el derecho de elegir y ser elegido 
y además se le garantiza a toda la persona la 
libertad de expresar y difundir su pensamien
to y opiniones, la de informar y recibir infor
mación veraz e imparcia:l y la de fundar me
dios masivos de comunicación, todas las 
p ersonas tienen derecho a su intimidad per
sonal y familiar y a un buen nombre, a mí me 
parece señor Presidente, de' que este artículo 
de decirle a la gente cómo se puede vestir y 
cómo no se puede vestir el día de las eleccio
nes, es contrario casi que a la totalidad del tí
tulo sobre derechos fundamentales, que trae 
la Constitución Política, de otro lado vamos a 
convertir 'las elecciones en un acto fúnebre, 
vamos a tener que colocar las sedes electora
les en las vecindades de las funerarias, no se 
va a poder usar .color, no se va a poder usar 
camiseta, no .se va a poder usar esto y. lo otro, 
y seguramente todo el mundo la va a violar, 
como todo el mundo viola en C olombia la ley 
seca el día de las elecciones, todo el mundo, 
esto .sólo va a servir, y yo me temo que no me 
equivoque en esta observación, esto sólo va a 
servir para que la PoUcía so pretexto de esta 
prohibición, ej e cu te toda suerte de arbitra-

. riedades contra las gentes y contra los electo
res, con mucho comedimiento y con un gran 
respeto por quienes lo han propuesto, yo l e  
rogaría a l a  plenaria del Senado que n o  lo 
aprobase porque además de inconstitucional 
es inconveniente y encima de eso es inope
rante. 

Con la. venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador 
Hernán Echeverri Coronado : 

Señor Presidente, nosotros hemos presenta
do ese articulo porque nos parece conveniente 
y nos parece constitucional, si fuera inconsti
tucional la reglamentación de ese tipo, habría 
que también pubUcar ese voto, si una persona 
pudiera entrar a las urnas y decir yo voto por 
fulano de tal porque yo estoy haciendo uso del 
derecho politico de expresar mis ideas y mi 
simpatía, de manera que es una reglamenta
ción normal de un día de elecciones, y yo lo 
que sí creo es que hay mucha diferencia en la 
manera de 1comportarse las gentes de todas 
loo regiones del país, en la Costa obviamente 
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s on más fiesteros, les gusta las elecciones con 
fiesta, con murga, etc., en el centro del país 
puede que nos moleste eso, pero la verdad es 
ésta, que aun 1cuando el dinero j uegue papel 
importante y lo sigue j ugando y lo va a seguir 
j ugando, anoche lo vimos, aliviar un poco la 
campaña electoral para los que tienen menos 
dinero es un gran alivio, es muy mortificante 
el día de las elecciones, los movimientos pe
queños encontrarse apabullados práctLcamen
te por los grandes partidos, por los grandes 
movimientos, que hacen un despliegue de pre
goneros, de banderas, de afiches, de cosas 
en donde están en el último momento de la 
decisión de votar, interfiriendo una labor de 
campaña que realmente ya se hizo y ya se ce
rró en días anteriores, el día de las elecciones 
debiera ser exactamente tranquilo, no mor
tuorio, pero tran quilo., mortuorio para muchos 
va a resultar y resulta, pero sí tranquilo, en 
donde ese despliegue no exista porque en el 
fondo lo que hemos visto el día de las elec
ciones con . semejante carna:val es la rebatiña 
de votos tratando de intervenir la voluntad 
de la gente. 

La Presidencia cierra la discusión de 
la proposición, y pregunta: ¿ Adopta la 
plenaria Ja modificación propuesta ? ,  y és
ta responde afirmativamente. 

Por solicitud del honorable Senador 
Salomón N áder N áder, la Presidencia 
indica a la Secretaría verificar la vota
ción. 

Realizada ésta, informa el siguiente re
sultado: 

Por la afirmativa 
Por la negativa . . .  

Votos 

52 
6 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . 58 

En consecuencia, ha sido aprobado el 
artículo nu evo con la adición del hono
rable Senador .José N ame Terán. 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Luis Gui
llermo Giral da Hurtado. 

Palabras del honorable Senador 

Luis GuiHetmo Gi:raldo Hurtado: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Luis GuilJerm o Giralda Hurtado, quien 
manifiesta lo sigu iente : 

La semana pasada, exactamente el miér
coles, no estaba presidiendo Su Señoría la 
Plenaria del  Senado, pero el último tema 
que se estudió fue un artículo que el sus
crito presentó a la consideración de esta 
plenaria, cuya · discusión quedó cerrada, y 
cuya votación quedó pendiente para esta 
sesión, cuando comenzara nuevamente a de
batirse el proyecto de ley electoral, en con
secuencia para guardar un orden lógico ; y o  
l e  voy a pedir a S u  Señoría y a la Secretaría. 

Señor Presidente, ¿ no sería del caso que 
usted mandara analizar la acústica de este 
salón ?, porque en el salón anterior no ocu
rría lo que está ocurriendo actualmente. Mi 
petición es ésta y se Ja repito, respetuosa
mente, el miércoles de Ja sesión pasada 
de la semana pasada, durante la sesión se 
discutió el texto de un artículo nuevo pre
sentado por mí, sobre elecciones en el exte
rior, se cerró la discusión, quedó pendiente 
de votación ; no sé por qué la Secretaría 
puso por delante en primer término otro 
artículo cuyo texto no se había leído ; en 
consecuencia, yo le pido a Su Señoría que 
ponga en votación el texto que va a leer l a  
Secretaría. Muy ·amable. 
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La Secretaría manifiesta lo siguiente : 

El Senador Luis Guillermo Giralclo ha pre
s entado inclu-sive dos artículos y evidente
mente, como dice, está e.errada la discusión 
para este artículo nuevo que dice lo siguien
te : 

"Sólo a partir de 1998, la Registraduría 
Nacional del Estado Civil, organizará la vo
tación para Senado por parte de colombianos 
residentes en el exterior". 

Está leído el artículo. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Jaime Bn
go tá lVIarín : 

Señor Presidente, para referirme a la pro
posición que se acabó de aprobar y que yo 
la voté negativamente, sobre todo por el úl
timo párrafo ; nosotros no podemos por una 
proposición impedirle o prohibirle a los pe
riódicos que hagan entrevistas, eso implica 
una censura ; dej o cons tancia de que por 
implicar una censura, ¿ cómo le van a impe
dir a un periódico que entreviste a alguien 
y que publique el domingo la entrevista ? ;  
estamos haciendo una censura y eso es in
constitucional. 

Con la venia de la Presidencia y del oradnr, 
interpela el honorable Senador Everth 
Bustarnante García : .  

Gracias, s eñor Presidente. En relación con 
el artículo nuevo propuesto por el honorable 
Senador Guillermo Giraldo, habíamos que
dado en la sesión pasada de buscar una 
fórmula que le permitiera al Senado de la 
República resolver lo relacionado con el tema 
de la votación d e  los colombianos en el 
exterior para el Senado, aunque es conve
niente, señor Presidente, señalar que la vo
tación ele los colombianos residentes en el  
exterior para el Senado de la República no 
requiere de reglamentación alguna a través 
de Ja ley, porque el texto del artículo 171 'es 
clarísimo y aquí los j u ristas destacados qne 
tienen asiento en este recinto, me dirán si 
cuando la norma es clara, y sobre todo cuan
do se trata de una norma constitucional, no 
se requiere que una reglamentación a iTavés 
de una ley y más cuando se trata de un 
derecho fundamental, señor Presidente, es 
que el artículo 40 que está dentro del capítulo 
que se refiere a los derechos fundamentales, 
establece claramente que todo ciudadano 
tiene derecho a participar en la conforma
ción, ej ercicio y control del poder político y 
para hacer efectivo ese derecho, establece 
la Constitución en el artículo 40 que el pri
m erísimo derecho de los ciudadanos es elegir 
y ser elegidos ; por eso n o ·  se puede limitar 
el derecho fundamental de un colombiano 
por el sólo hecho de residir en el exterior ; 
no se le puede limitar ese derecho a partir 
del año de 1998 ; por otro lado, señor Presi
dente, si usted lee y yo recurriría a sus luces 
como excelente j urista, para que, leyendo el 
texto del artículo 171,  ahora mismo, aq uí 
en este recinto, el Senado de la República 
saque su propia conclusión sobre la nitidez 
de esta norma que no requiere de una regla
mentación por parte de ley alguna, es que 
miren Jo que dice el 171 y leámoslo señor 
ponente con toda pausa y tranquilidad, para 
demosti:ar que hay un contexto que señaló 
el Constituyente, dice : 

"El Senado de- la República estará inte
grado por 100 miembros, elegidos en circuns
cripción nacional ; habrá un número adicio
nal ele 2 Senadores elegidos en circunscrip
ción nacional especial por comunidades in-
dígenas". . 

.. 

·y a renglón seguido, el parágrafo que más 
nos interesa para aclarar este tema, dice : 

"Los ciudadanos colombianos que se en
cuentren o residan en el exterior, podrán 
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suf�f!.gar �en las elecciones - para Senado_ de 
la República". 

-

Entonces, no se ti-ata, señor Presidente, 
ele que los residentes en el exterior tengªn 
derecho a una cireuns�rip.ción especial pai-.a 
Senado, se trata de brindarle .simplemen
te la posibilidad de que sufraguen por las 
listas debidamente inscritas ante la Regis
traduría Nacional del Estado Civil, simple
mente es facilitando ese derecho, porque la 
circunscripción especia.! se creó fue para la 
Cámara de Representantes, y es9 es lo que 
no se ha aprobado en este Congreso ; yo 
pl'esenté ese proyecto de ley con el respaldo 
de · 20 mil ciudadanos colombianos que í·esi-

- den en el exterior, y no ha sufrido trámite 
en las Comisiones Primeras de Senado y 
Cámara ; por eso, señor Presidente, como la 
norma constitucional es clarísima. 

Con la venia de la Presidencia y del arador, 
interpela el honorable Senador Jaime Bo
gotá Marin : 

Según se prevé, en el exterior se pued,e 
votar con el  pasaporte_; ¿ en el exterior se 

-puede votar ante quién ? Ante el Cónsul o 
ante el Embaj ador ; esas son las cosas que 
por lo menos ,facultemos a la Registradurfa 
para que reglamente esas situaciones, · po:r:
que aquí en Colombia. no podemos votar con 
el pasaporte, pero en el exterior sí se puede 
hacer ; entonces, tiene que haber esa pre
vención y decir ante quién ; aquí se vota 
ante los jurados ¿ y  en el exterior ante quién 

- se hace la consignación del voto ? 

Con la venia de la Presidencia y del órador , 
interpela el honorable Senador Everth 
Bustamante García : 

Senador Bogotá, eso está claro en la · le-. 
gislación, se puede votai· para Senado dé  la 
República por parte de los residentes en el 
éxterior, en la misma forma que Jo hacen 
para -elegir Presidente de la - República ; no 
requiere de· un requisito o de _ una condición 
especial, eso está debidamente reglamenta
do, es simplemente cumplir la norma consti-
tucional. 

-

Con 1a v--enia de -la- Pr,e.sidenda y _del 01·atlor, -
interpela el honorable S.e.nador José Guerra 
de la Espriella : 

· - Gracias, - señor Presiden-te. Realmente· yo 
eomparto a plenitud la intervención que aca-

. ba de hacer el honorable Senador Everth -
Bustamante sobre la posibilidad consti-tÚ.ci.o
nal que una vez expedida la Constitúción de -

. 1991 los - colombianos en el exterior pueden 
hacer dos cosas en - materia electoral y de 

-elecciones ;  una, elegir para Senado de la 
-República - e in.clui;;iv-e aquellos colombianos 
a q1Jien ·le_ cm1Ce-dimos por ley de la República 

_ l a  goble nacion_alidad ; bonorables Senado-re.s, 
es que se nos olvida que aquí aprobamos una 
ley .  el año pasado .que posibilita a- -nuestros 
corrí.patriotas en - el exterior a elegir Senaclo

_res de la República e inclusive a elegir -Re
presentantes a la Cámara, y ellos también a 
poder inscribirse como candidatos a la Cá-

,rn.ara mas ·no . al Senado de la República ; yo 
quiero que eso quede muy- claro, .porque así 
lo dice la normatividad j urídica y así lo da 
el mandato constitucional. Yo, con todo el 

.respeto que m� merecen las opiniones muy 
ilustradas del Senador Giraldo Hurtado, sí 
le digo que es absoluta y abiertamente in
_con_stitu-cional ClJle por J_ey - se dilate la posi-

.. bilidad que _ dio . la Constitución, de . que los 
colombianos puedan votar en las . próxima¡:; 
elecciones, y además hay una serie de- re
glai:nelitaciones, señor Presidente, en mate
ria de pasaporte y en materia de cédula de 
_ciudadanía para los colombianos que viven 
en el ex_terior ; yo: pienso que - e�to no tiene 
mayor discusió.n y que el Senado de la_ Re
pública tiene que darle desarrollo a la actual 
Constitución. Gracias, señor- Presid_ente. 
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La Presidencia manifiesta. lo siguiente : 

Si usted me da una interpelación yif qui-- -
siera estar fotalmente de acuerdo con uste
dés, porque veo un mandato expreso en la 
-carta,, pero de qué se requiera una regla-

- mentación no me cabe la menor duda ; ¿ q\lién 
va a nombrar los j urados de votación ?, ¡, quién 
va a escoger los sitios de votación ?, ¿ cuáles 
son los delegados de la Registraduría en .esos 
países ? -

· -

-
No puede en motu propl'io _el Registrador 

N acfonal convertirse en delegado o nombrar 
delegados, hay dificultades ; no sabemos si 
f'l documento ele id_entificación para votación 
es la cédula, es el -pasaporte o es el pase de 
conductor ; yó creo que r,�quiere, señor Re
gistr;:¡,dor, yo .quisiera _que le pusiera aten-

- ción a esto que estoy diciendo ; ¿ quién nom-
- braría, a· falta de delegados en el exterior, 
· 1os j urados de votación ? ¿ Quién señalaría 

los puestos de votación, si no hay una ley 
que esté facultando para nombrar delegados 
eri el exterior; si no hay una ley qué esté 
facultando para poner las mesas de votación 
y en qué sitios las van· a poner ? _  Es lo que 
me preocupa ; para mí el  artículo constitu
cionai es claro, se -pLrede votar, pero sf ereo 
que se réquiere · de una reglamentación para 
efectos, por lo menos, de dos j urados de vo-
tación ; eso es claro. 

-

Con - 1a vénia de la Presidencia y .del oratlor, 
interpela el -honorable Senador Everth 
Bustamante Garda : 

Señor Presidente, la Re_gistraduría tiene 
_ una amplia . exp�riencia en la 'realización de 
elecciones en _ el exterior para Pres idencia 
de la República ; por supuesto que el sistema 
electoral en Colombia es el mismo, -Y .apro
vechando la presencia · y . si el . Senado y la 
P1,esidencia lo .permit(;)n, valdría la pena que 

_el señor Registrador nos aclarara este punto, 
,porque hay. una .experiencia que no.  implica 
que el Congreso de la República tenga que 
recurrir a una reglamentación especial, �est.á 
la infraestructura, la Registraduría en las 

· eleccione_s de 1991 adujo que no podía reali
zar el escrutinio de votos para el Senado de 
la Rep.ública por r.az.on�s simplemente téc
nica_s y de tiempo, no por razones legales, 
pero ahora dispone de I_a infraestructura., de 
los recursos, de la experiencia necesaria -para 
poner en_ p_ráctíca _ la po.sib_iliqad de q-qe los 

· colombianos- voten en_ el exterior pa-ra Se
nado . 
La Presidencia manifiesta : 

·-

y o le voy a hacer esa pregunta al senor 
Registrado1�, para ver si le pue_de dar clarf
dad .a esto. Sonido para el señor Registrador, 
-ri_or favor. 

· -

Con la venia de la Presié(encia y del �>rador, 
hace ue-0 de la palabra el señor Registrador 
Nacional : 

-

Desde luego que el país sabe que la orga
nización electoral no tiene infraestructura 
"alguna en el exterior, se cuenta únicamente 
con lo que existe a nivel de sedes diplo:i-náti
cas y consülares, y a ello· nos a tenemos en 
materia de servir de auxilíares ele la función 
p_ública que se presta como organizadores de 
las votaciones en el exterior, cuando lo ha 
tenido lugar para Presidente de la República. 

La Presidencia manifiesta lo - siguiente : 
¿ Usted cree q ue se requiere de un proyecto 

de - ley, se:ñor. Reg_istr¡idor, .q_ue desarrolle el 
mandato constitucional para efectos ele or
ganización electoral '?� 

Con- l a  venia de la Pre;;;idencia y del orarfor, 
interpela el seí'jor :Regj_�trador Nacional : 
Me paree-e muy importaúte q:Ue ha3ra- · un 

estatuto básico 'que regule toda Ja. materia. 
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- -La_ Presidencia manifiest� _ IQ ·sí.guíen te � 

-¿_ Sin ese éstatuto no p-0dría llevarse a cabo 
una elección en e1 exteríor para efectos. de 
Sénado ? · 

Cori fa venia de la Presidencia y del orador, 
foterpela el señor Registrador Naeíonal :  

La certeza de tener un estatuto con unas 
- reglas de j uego ··para todos, sería mucho más 
transparente para toda la organízacíón elec-
to1;al. 

-

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Luis _Janil 
A venrlaño : 

· 

Yo simplemente, señoi· Presidente, par;t 
interpelarlo y hacerle - esta pregunta, -y me 
gustaría que Su Señoría y el doctor Orlando 
Vasquez Velásquez y algunos j uristas es
tuvieran atentos a este interrogante, que 
me parece importante ; el artículo 171 habla 

· ele que podrán votar en el exterior para Se
nado ele la República. La primera pregunta 
es, ¿_ cuál sería el número de Senar1ores ?, no 
t;:stá establecido. La segunda pregunta <'S 
ésta·: Cuando habla de "podrán", doctot·· 
Bustamante, y me parece plausible su idea, 
establece la posibilidad de hacerlo, eso no 
implicai;ía -desde ya un::> · 1ey especi:il que 
c::stableciera f'] reghrn1ento para poder de
terminar quiénes, cómo. cuán do y qLié po
sibles cunlles tendrían esas personas que 
van a votar .en el ext<:>rior nna, d.os ; doctor 
Vásquez, usted que ha estado tan atento ¡:¡ 
Ja discusión de la ley orgánica, de las le:vrs 
estatµtarias y de leyes ofrlinarias, en e,sl? 
- evento si estableciéramOB -dentrn de es-te pro,
yecto de ley e1>os ac�bites especiales; no 
estaríamos tramitando. doctor Vás_que:z.- 1m:_i_ 
ley estatutaria y camhi_ándole el - contenido 
a la Presente disposición de ordinaria - y  e.l 
trámite que se surtiría no sería ést:e Y por 
tanto sería inconstitucional. Doctor Busta
mante; no es mj idea oponerme o no opo
nerme a su afirmación-; como usted ha hecho 
una pregunta juríclicq., señor Presidente, . y0 
sí tengo esa preocupación j urídica, ¡, hasta 
qué p_unto y es que podrán ?, , lo c1esari-olla

-mos en este texto legal, no cambiamos la 
configuración de la norma como un simple 
proyecto para reglamentación electoral y la 
tiramos al -lado dé las leyes est.atut;:iria s:r; me 
gw:;taría oír mua mi claridad, para mi tran
gtJilidad jurídica, ,un .c.oncepto - da1,o .al· res
-pecto. 

-Con la venia de la Presidencia y ·del .or.advr. 
- interpela el honorable Sepiulor Ev�rth 

Bustamante García : 

· Gra.cias, señor - Presidente; Creo que ·  es 
necesario, señor Presidente, insistir para cla
'ridg_d del Senado de la República . qlJ-e f?Ol1 dos 
situaciones totalmente distintas a las que 
se _ refiere la Constitución Nacional en ma
teria electoral para los colombianos residen
tes -en .el. exterioi: . .  Primei·a coila, el - a:rtícúlo 
171 lo .ún.ic.o. _qtJe_ .fac.ulta es para que "los 
colombianos que vivan en otro país puedan 
emitir su voto con las listas para el - Sen-ado,  
no quiere decir ' ello (Iue ellos seari candidatos 
_al Senado de la_ República ; el 176 fue eL que 
creo üna cfrcunscripción ésp"ecial para co
lombianos residentes en el exterior, es decir 
que ese artículo es el que permite que me
diante �l -trA.mite de una ley, miembros de 
la comunidád _ ele colombianos residentes en 
e] exterior .tengan' la posibilidad de r.ontar 
-con una representación en lá C-ámara (te Re.: 
presentantes, esa es la diferencia sustancial ; 
lo- que hizo el constituyente deL año . 91 fue 
simplemente al - darle ccar-ácter y naturaleza 
de- nacional a la - circunscripción pai'a Senado, 
habilitar la votación de Jos ' colombianos que 
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anteriormente lo hacían para definir y ayu
dar a definir la elección de Presidente de la 
República, para Senado de la República ; de 
tal manera, señor Presidente, que aquí no se 
requiere de interpretaciones especiales, no 
se requiere de una norma reglamentaria ; el 
señor Registrador ha dicho que sería conve
niente que en el Estatuto Electoral, en el 
Código Electoral, por supuesto en el futuro 
habrá que incluir las normas que sean nece
sarias para que el proceso electoral cada vez 
sea más transparente y democrático ; en eso 
estamos plenamente de acuerdo, pero por esa 
vía no se puede limitar el ejercicio de un 
derecho fundamental que está consagrado 
en el artículo 40 y que señala que todos . 
los colo1!1bianos tenemos derecho a elegir y 
ser elegidos. 

No se puede, señor Presidente, por el solo 
hecho circunstancial _ de vivir en el exterior, 
de limitar ese derecho que es fundamental ; 
yo me imagino, señor Presidente, que si se 
llega a aprobar ese artículo nuevo, lo más 
seguro es que le van a meter una tutela a 
esta ley, para proteger y garantizar el de
recho de los colombianos en el exterior, por
que es un derecho fundamental a elegir y 
ser elegidos, y entonces no sería bueno para 

. esta ley que estamos aprobando que le col
gáramos un- tutelazo de entrada. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador José Name 
Terán : 

Yo concuerdo con él en el sentido de que 
no se necesita reglamentación de una ley 
precisamente, pero yo creo que se necesita 
que se vaya a decir allí, en ese estatuto, que 
el artículo de la Constitución que establece 
el derecho a los ciudadanos colombianos re
sidentes en el exterior para poder votar, de
berán inscribirse en el respectivo consulado ; 
eso hay que decirlo porque no es una forma 
anárquica. 

Con la venia de la Presidencia y d'el orador, 
interpela el honorable Senador Everth 
Bustamante García : 

Gracias, señor Presidente, creo que ia nor
ma es suficientemente clara. 

I�a Secretaría manifiesta lo siguient e :  

Dice el  artículo que se  va a votar, sólo a 
partir de 1998 la Registraduría Nacional del 
Estado Civil organizará la votación para Se
nado, por parte de los colombianos residentes 
en el exterior. - . 

Viernes 29 de octubre de 1993 

Palabras del honorable Senador 
José Guerrn rle la Espriella : 

Con la venj a de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
José Guerra de la Espriella, quien mani-
fiesta- lo siguiente : 

-

Señor Presidente, pido la palabra simple- _ 

mente para decirle, que en mi concepto, es
tamos convirtiendo esta ley electoral en una 
ley funeraria electoral ; además de que los 
políticos estamos tan desprestigiados en el 
país, estamos reduciendo la capacidad elec
toral y reduciendo las camisetas, reduciendo 
los afiches, hemos convertido esta campaña 
electoral en una campaña de la tristeza elec
toral y yo quiero que quede constancia, por
que realmente aquí es donde termina defini
tivamente el Congreso de la República. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Tiberio 
ViUarreal Ramos : 

Y o sí quisiera, muy respetuosamente, ro
gar le el gran favor, con la benevolencia que 
me merecen todos los miembros de este Con
greso, de que no sé qué es lo que está ocu
rriendo ; todas las veces nosotros nos encar
gamos de echarnos la mugre encima ; si este 
Congreso, como algunos lo tratan de afirmar, 
que porque se vota una disposición en tal o 
en otro sentido, eso nos va a traer despres
tigio, entonces no participen en la próxima 
campaña política y dejen a los otros aquí ; 
vienen· y van a llegar al Congreso de la Re
pública todos los que tengan votos, con des
prestigio o sin desprestigio ; en ese caso nos 
tiene a nosotros sin cuidado ; aquí llegan los 
que tienen votos y los que llegan con inha
bilidades e incompatibilidades o violando la 
ley, ahí queda el Consejo de Estado, está la 
Comisión de Etica y la Procuraduría y la 
justicia para que investigue, lo demás es 
cuestión del amarillismo, del periodismo sen
sacionalista de este país, que le cargan bron
ca al Congreso porque ellos no están aquí 
y a veces pretenden legislar desde allá, des
de afuera del Congreso, imponiendo sus cri
terios. Gracias, señor Presidente. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Humberto 
Peláez Gutiérrez : 

Señor Presidente, igualmente para dejar 
uua constancia, respetando naturalmente, la 
decisión mayoritaria, esa es la regla de oro 
de la democracia ; sin embargo, también se 
debe respetar el criterio de quienes pensamos 

La Presidencia cierra la discusión e --
que se ha cometido un error ; nosotros en la 

indi"ca a la se· cretari'a llevar a cabo la 
reconstrucción del país - que le corresponde 
un papel importante al Congreso está la de 

votación verificando el quórum, realiza- conseguir que miles y miles de compatriotas 
da ésta informa el siguiente resultado : que se encuentran en el exterior, encuentren 

oportunidades para regresar a su patria, en 

Por la afirmativa . . .  
Por la negativa . . . . . .  

Votos el momento en que hay una expectativa de 
44 que los colombianos en el exterior quieren 
16 sentirse más cerca de su patria y una de ellas 

es coadyuvando en la elección de su Organo 

Total . . . . • . . . . . . .  60 

En consecuencia, ha sido aprobado el 
artículo nuevo. 

Los honorables Senadores José Guerra 
de la Espriella, Jorge Cristo Sahiun, Ra
fael Amador Campos y Hernán Motta 
Motta, dejan constancia de su voto nega
tivo. 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador José Gue
rra de la Espriella. 

Legislativo ; nosotros, a pesar de que la Cons
titución nos permite, estamos por un artículo 
de ley, estamos coartando ese derecho de los 
ciudadanos colombianos en el exterior, sim
plemente quería dejar, señor Presidente, esa 
constancia. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora Regina 
Betancourt de Liska : 

Señor Presidente, yo no entiendo cuál es 
el miedo que tienen aquí, que la gente en el 
exterior vote, si tenemos un sistema para 
que voten para la Presidencia de la Repúbli-
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ca, ¿ por qué no pueden votar para el Senado ? 
Y o sería la primera afectada, porque en una 
ocasión como candidata a la Presidencia supe 
que mi hermana en Panamá se fue con 57 
-personas que había registrado anteriormen
te en la Embaj ada o en el Consulado de 
Panamá, votaron 57 personas y no salió ni 
un voto ; me imagino que es precisamente 
porque saben que también en los Consulados 
roban demasiado ; sin embargo, yo creo que 
no hay derecho a que nosotros le quitemos 
la oportunidad a los coloro bianos de votar 
en el exterior ; yo pienso que se debe votar, 
que además es por estatutaria. la ley y que 
lógicamente yo creo que han debido votar 
por el no, 52 personas, como no votaron 
sino 47 yo pienso que está negada, señor 
Presidente. Muchas gracias. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Eduardo 
Pizano de N arváez : 

Gracias, señor Presidente. Yo había pre
sentado una proposición aquí al inicio de la 
sesión y yo solicitaría en vista de que se 
cambió en ese momento el Orden del Día 
para solicitarle su anuencia, a ver si se pue
de cambiar el Orden del Día para que sea 
sometido ahora que sí hay quórum. 

Le doy lectura, señor Presidente : 
"El Senado de la República solicita a los 

señores Presidentes de las Comisiones Pri
meras de la Cámara de Representantes y 
Senado de la República, que de conformidad 
con el artículo 169 del reglamento sesionen 
conjuntamente para tramitar los proyectos 
de ley que establecen esta.tutos contra la 
corrupción y que se encuentran a considera
ción de la Comisión Primera de la Cámara 
el.e Representantes. 

"El Senado de Colombia ha demostrado con 
sus recientes actuaciones estar dispuesto a 
buscar trámitar conjunta y prioritariamente 
u11 proyecto de ley que ayude a erradicar la 
corrupción de la administración pública en 
Colombia". 

Está firmado por alrededor de 16 Sena
dores. 

Con la venfa de 1a Presidencia y dtel orador, 
interpela e,l honorable Senador Orlando 
Vásquez Velásquez : 

Se les está solicitando a · los Presidentes 
de las Comisiones Primeras que actúen en 
algo que no tienen atribuciones para eso ; 
son las comisiones constitucionales las que 
por atribución legal y en este caso regla
mentaria, pueden solicitarle a las mesas di
rectivas de las plenarias que convoquen ; 
sesiones conjuntas, pero si nos solicitan a 
16s Presidentes de las comisiones respectivas 
hacerlo, es como si no se estuviera haciend() 
nada ; las comisiones son las que aprueban. 

La Presidencia manifiesta lo siguiente : 

Que les solicitan a ustedes para que nos 
soliciten a nosotros, a la plenaria. 

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Orlando Vásquez Velásquez : 

Según acabo de leer, están solicitando a 
los Presidentes de las comisiones, las que 
aprueban son las comisiones. 

La Presidencia somete a consideración. 
de la plenaria la proposición leída por el 
honorable Senador Eduardo Pizano de 
N arváez, y ésta le imparte su aprobación. 

Por solicitud del honorable Senador 
José Renán Trujillo García, la Presiden
cia indica a la Secretaría llevar a cabo la 
verifi cación. Realizada ésta, informa el 
siguiente resultado : 
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Por la afirmativa . . . . . .  
Por la negativa . . . . . .  

Total . . . . . . . . . . . .  

Votos 

29 
25 

54 

En consecuencia, ha sido aprobada la 
proposición. 

Proposición número 11 1 

El Senado de la República solicita a los 
señores Presidentes de las comisiones de la 
Cámara de Representantes y Senado de la 
República, que de conformidad con el ar
tículo 169 del Reglamento, sesionar conjun
tamente para tramitar los proyecto de ley 
que establecen estatutos contra la corruu
ción Y que se encuentran a consideración de 
la Comisión Primera de la Cámara de Re
presentantes. 

El Senado de Colombia ha demostrado con 
sus recientes actuaciones estar dispuesto a 
buscar trámites, conjunta y prioritariamen
te un proyecto de ley que ayude a erradieae 
la corrupción de la administración pública 
en Colombia. 

Eduardo Pizano de N arváez, Claudia Blum 
de Barberi, Alberto Santofirnio Botero, Luis 
Fernando Londoño Capurro, .Jaime Rodrigo 
Vargas Suárez, Luis Janil Avendaño Her
:nández, Gustavo Espinosa Ja.ramillo Her-
nán Motta Motta. 

' 

Santafé de Bogotá, D. C., octubre 20 de 1990. 

Por Secretaría se da lectura al artículo 
nuevo. 

Siguiente artículo nuevo para el proyecto 
electoral, honorables Senadores, que lo sus
cribe el Senador Olimpo Oliver Moreno, que 
está por acá presente ; dice el artículo nuevo, 
honorables Senadores :. 

"Aclárase en concordancia con el texto 
integral del artículo 197 de la Constitución, 
el derecho político de Senadores y Represen
tantes a ser candidatos a la Presidencia de 
la República ; en consecuencia interprétase 
el numeral 89 del artículo 179 de la Consti
tución, en el sentido de que dicha prohibi
ción no reza para quienes aspiran a la j efa-
tura del Estado". 

· 

Está leído ese texto del artículo ; nueva
mente aclárase en cóncordanciá con el texto 
integral del artículo 197 de la Constitución 
con el texto integral del artículo . 197 de la 
Constitución el derecho político de Senadores 
y Representantes a ser candidatos ·a la Pre
sidencia y Vicepresidencia. de la República, 
qú� se _le agrega "Vicepresidencia" ; en con
secuencia, interprétase el numeral 89 del ar
tículo 179 de la Constitución en el sentido 
de que dicha prohibición no reza para quie
nes aspiren a la jefatura del Estado. 

Está leído. 

La Presidencia abre la discusión del 
artículo leído, y concede el uso de la pa
labra al honorable Senador Roberto Ger
lein Echeverría. 

Palabras del honorable Senador 
Roberto Gedein Echever1·ía: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Roberto Gerlein Echeverría, quien ma
nifiesta: 

Mire, señor Senador Name, en fa Comisión 
Primera Constitucional se adelantó un debate 
con el Consejo de Estado, a propuesta de este 
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amigo que le habla, con una intensidad, una 
belleza y una presencia política del Congreso 
como pocas veces yo había tenido oportuni
dad de verlo. 

Rec�1erdo dos interpretaciones excelsas : la 
del senor Senador Santofimio y la del señor 
Senador Daría Restrepo. Las preguntas que 
se _le formularon al Consejo de Estado que no 
qmso responder, a mí, por ej emplo, me dij o 
un ConseJero de Estado : yo nunca supe dónde 
andaban la prensa, la radio y la televisión 
que no registran esos hechos que desdicen del 
Co_nsejo. A mí, por ejemplo, me dijo un Con
seJ ero de Estado : ¿ Sabe Senador ? Y o tam
bién juego póker y a s� pregunta c�ntesto 
paso y no contestó más nada. Un tahúr de 
lo jurídico, ese es un debate sobre la inse
guridad jurídica que se ha erado en este país 
a raíz de las sentencias, autos y proveídos de  
esa multitud amorfa de corporaciones que 
tenemos, todas las cuales proveen en cual
q?ier sentido como si la ley no existiese, como 
si no hubiese una Constitución como si entre 
las distintas agencias de la Rama J urisdic
cional del Poder Público no debiese presen
tarse la debida correspondencia y armonía 
que la Carta Política trae, para el rodaje de 
todas las ramas del Estado Colomiano. Yo 
creo que este es un tema importante me 
hubiese gustado que el Senador Olimpd Oli- . 
veros lo hubiese adicionado con el acápite 
que fue motivo original de la citación al Con
sejo de Estado en la Comisión Primera, que 
no fue otro que el de hacer un poco de claridad 
sobre si los actuales concejales y diputados 
estaban o no estaban inhabilitados para ser 
candidatos al Congreso de Colombia en el 
período de 197 4 a 1978. 

Sobre el tema del Consejo de Estado no 
sólo no hizo claridad sino que hizo una oscuri
dad total, alguna lucecilla que todavía que
daba por allí encendida fue apagada por el 
Presidente de la Sala de Consulta y por el 
Presidente de la Sala Jurisdiccional que en 
mi sentir no hicieron cosa distinta q�e infor
marle al pueblo colombiano que a ellos no les 
importa la ley ni la Constitución, sino su 
juego interno de mayoría o minorías. 

Y me quiero referir por un minuto a este 
tema. Alguien me había dicho que sobre este 
tema de los concejales y los diputados, se 
traería hoy a la consideración de la plenaria 
en este proyecto un artículo nuevo, a ver si se 
definía con algún viso legal, la temática que 
nos ocupa, el Consejo de Estado se le ha olvi
dado leer la Constitución o la lee muy rápido 
o no le interesa hacer claridad sobre ella. 

En mi archivo de Senador, por ejemplo; yo 
tengo una consulta ·absuelta por la Sala de 
Consulta del Consejo de Estado, donde dice 
que los Congresistas se jubilan a los 50 años 
y tengo otra consulta absuelta por io mismos 
Magistrados, con las mismas firmas, unos 
pocos meses después, diciendo que se jubilan 
con 55 años. Uno no puede entender que sobre 
un tema tan senciHo y tan fácil y tan directo 
y tan claro y tan meridiano y tan regulado 
por la ley, como la edad de jubilación de un 
Congresista, la Sala de Consulta del Consejo 
de Estado, con pocos meses de diferencia 
emita conceptos absolutamente excluyentes 
y contradictorios, y eso fue más o menos lo 
que nos alcanzaron ·a decir en ese debate, que 
ellos creían que el criterio de la Sala de Con
sulta, y ahora se lo explico, era tal mientras 
no se eligiera otro Magistrado para integrar 
esa Sala de Consulta. porque entonces el cri
terio del Consejo de Estado y su Sala de Con
sulta podía ser cuál, como si la ley no estu
viese redactada y .  como si fuese potestativo 
del Consejo de Estado inventarse, por la vía 
de la interpretación, esta ley o aquella ley o 
una nueva. 

Los Consejeros de Estado, dada su inamo
vilidad, dada su irresponsabilidad, hablo de 
irresponsabilidad jurídica, dado su ningún 
control, han creado un caos jurídico en Colom
bia impresionante. 
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Aquí, sobre temas tan importantes como la 
investidura ele un Congresista o Ía acción de 
pérdida de la investidura de un Congresista, 
yo conozco en menos de un año sentencias 
encontradas. Una vez dijeron que no eran 
compet�ntes Pª1:ª �onocer del tema porque 
no hab1a proced1m1ento exáctamente aplica
ble y se declararon impedidos. 

Y �tra -yez, a l�� �ocas semanas, dijeron · 
que s1 _hab�a procedimiento aplicable, que era 
el ordmano y le arrancaron la investidura 
a un Congresista. 

Entonces, esa función de aclarar las leyes 
por la vía de la . jurisprudencia, de fijar el 
alcance de las mismas, de darle tranquilidad 
jurídica a un país que sufre toda suerte de 
intranquilidades o no quiere o no sabe o no 
puede o las tres cosas, cumplirle al Consejo 
de Estado. 

· 

En ese debate, sobre el mismo estrado el 
Consejo de Estado dij o, a través de un Ma�is
trado, que los períodos se entrelazaban 
�ubiera º· no hubiera renuncia y que Conce
Ja�es y Diputados estaban inhabilitados. Ese 
mismo . día y en la misma citación, a través 
de otro Consejero de Estado Ja máxima Cor
poración de lo jurisdiccional, dijo que no había 
incompatibilidades, siempre y cuando renun
cfaran un día antes de la fecha de inscribir 
su candidatura, y por Ja vía de un tercer con
sejero de Estado, que además era el Presi
dente de la Sala Contencioso del mismo Con
sejo de Estado del mismo país, frente a la 
��sma Constitución y frente a la misma ley, 
d1J o que no habí� incompatibilidades, siempre 
y cuando renunciaran antes del día de la elec
ción. 

Entonces, la poca luz que había en la Comi
sión de Asuntos Constitucionales sobre un 
tema extremadamente importante para el 
p�·oceso político del país la apagaron 
simplemente cortaron la bujía o desenchu
faron la lámpara eléctrica y nos dejaron en 
las tinieblas, para estos efectos, para una elec
ción que se va a cumplir dentro de cinco 

. meses y para una elección en la que van a 
participar multitud de diputados y conceja
les, ustedes dirán qué trascendencia pueda 
tener que le anulen la credencial a un conce
jal o a un diputado, porque la Constitución 
la impedía, no vamos a hacer esa claridad, en 
un minuto la hacemos y resulta que cuando 
uno pierde su investidura, pierde su capacidad 
política, cuando a uno el Consejo de Estado, 
sin saber leer ni escribir, con una ponencia 
redactada por un auxiliar mayor le quita la 
investidura, 1e quita la vida polítiéa para siem-

. pre ellos no se han puesto a pensar, a pesar 
de que se lo dijimos, en los efectos políticos y 
h?manos y legales de una providencia que 
dictan como se les va ocurriendo o que se 
modifican en la misma forma en que se trans
forma la estructura humana de la Sala del 
Consejo de Estado, en mi opinión, el ordinal 
89 del artículo 179 de la Constitución, que reza 
que nadie podrá ser ·elegido para un cargo o 
corporación o para dos cargos y los períodos 

· se entrelazan, sólo reza para los Congresistas 
la palabra "nadie" tiene que referirs,e al Con� 
gresista por una razón simplísima : el artículo 
179 está colocado en el título 69 de la Cons
titución, que dice de la Rama Legislativa, 
e�tá colocado en el capítulo 69 del título que 
dice del Congreso y además se inicia su texto 
con la expresión "no podrán ser Congresistas 
luego tiene que referirse a los Congresistas, 
luego el artículo 179 dfoe "no podrán ser Con
gresistas" y trae ocho enumeraciones. 

Esto es para concluirle, señor Senador esto 
es para concluirse, que los diputados y c�nce
jales, en mi opinión, sí pueden ser candidatos. 

Y lo segundo es para que se lea el artícu
lo 197 de la Constitución, que dice de una 
manera perentoria, no podrá ser elegido Pre
sidente de la República el ciudadano que a 
cualquier título hubiese ejercido la Presiden
cia. Esta prohibición no cobija  al Vicepresi-
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. dente, cuando la ha ejereido por menot; d e  
tres mes es en. forma continua o discontinua 

· duranté el cuatrienio. Tampoco podrá ser ele
. gid-0 Presidente de la República quien hubiese 

incurrido en algunas de las eausal,es de inha
bilidad consagradas en los ordinales 1, 4 y 7 

· del artículo 179, y expresamente deja por 
fuera el numeral 89, ni el ciudadano que un 
año antes. de Iá elección hubiere ejercido cual-

. quiera de . los siguientes cargo s : Magfstrado, 
todos esos cargos administrativos que ustedes 
conocen. En ningún momento s eñála para 
estar impedido para s er Presidente el ele ser 
S enador ·o Representante y yo creo que esa 
es una aclaración que es pertinente adelantar 
en una ley. electoral. 

La Presidencia cierra la discusión del 
artículo nuevo propuesto, y pregunta: 

. ¿ Adopta la plenaria la modificación pro
puesta? ,  y ésta responde afirmativamen
te. 

Por Secretaría se da lectura al artículo 
nuevo presentado por el honorable Sena
dor Luis Guillermo Giralda Hurtado : 

Dice : "Para efectos del artículo 179 de l a  
Constitución Nacional se considera que los 
funcionarios diplomáticos en el exterior no 
ej ercen j urisdicción o autoridad". Está leído 
el texto. 

La Presidencia abre l a  discusión, y con
cede el uso de la palabra al honorable 
Senador Luis Guillermo Giralda Hur
tado. 

Palabras del honorable SP-nador 

Lui"i Guillermo Giraldo Hurtado: 

Con J a  venia de J a  Presidencia, hace 
uso de la ralabra el honorable Senador 
Luis Guillerm o Giralda Hurtado, quien 
manifiesta lo siguiente: 

Señor Presidente, yo voy a darle una bre-
. vísima explicación al Senado de la razón ele 

ser de ése artículo nuevo qu� he presentado. 
El artículo 179 establece las inhabilidades · 

para ser elegido Congresista. Resulta que los 
Constituyentes, en el celo por depurar o por 
extremar . las condiciones, las calidades y el 
caminG que debe seguir un colombiano para 

. llegar al Congreso de la República, le crearon 
a los colombianos. que aspiran a ser elegidos 
Senadores o ·  Representantes una serie de 
inhabilidades que . no dependen de su voluntad 
sino que dependen ele la voluntad de terceros. 
Yo me puedo inhabilitar porque contrato 
voluntariamente con el Estado, yo me puedo 
inhabilitar porque no renuncio oportunamen
te a un cargo público, pero a mí no me puede 
inhabilitar un tío. Ocurre todo lo contrario 
en el artículo 179, no podrán ser Congresistas 
quie11es tengan vínculos por matrimonio, 
unión permanente d,e parentesco en tercer 
grado de cónsanguinidad, primero de afini
dad, único civil, con funcionarios que ejerzan 
autoridad civil o política. Exacto, yo hablo 
con la autoridad que me concede el he.cho de 
no tener ningún pariente vinculado al servicio 
exterior, en países distintos a Colombia, o 
sea que para mí no cuenta esta inhabilidad. 

Pero resulta que a uno le nombran un tío 
embajador, el tío se amaña, resulta que no 
resulta, que no renuncia, porque eso de venir
se, traer todos los enseres, esperar a que lo 
vuelvan a nombrar, que le den el beneplácito, 
que se vuelva a ir, eso cuesta. 

Entonces, ¿ quién hace renunciar, por ejem
plo, a un tío a una embaj ada para que el 
sobrinito 110 qüede incurso en el ordinal q uin

. to- del artículo 179 de la Constitución ? 
Esta Constitución · de 1991 a mí me parece 

muy buena, señor Presidene. No estuve de 
· acuerdo con la revocatoria del mandato, pero 

· : :como todas las obras de los seres humanos 
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tienen sus vacíos y sus defectos. Y o creo que 
la ley los puede cot-regir, a eso apunta exac
tamente ese a1·tículo nuevo que presenta este 
servidor de ustedes y yo les pido a los Sena
dores que para corregir un entuerto y una 
inj usticia de la Constitudón del 91, votemos 
afirmativamente esa iniciativa. Muchas gra
cias. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Gustavo 
Rodríguez Vargas. 

Muchas gracias, señor Presidente. Yo creo 
que ' en Colombia siempre que se habla del 
servicio exterior se habla como si los que van 
de embajadores estuvieran haciendo un gran 
sacrificio, son las víctimas del sistema, pobre
citos y, ¡ ay, qué pereza ! que se tengan que 
venir, qué cosa tan grave que se tengan que 
venir con sus trastos a Colombia, ¿ no ?  Ahí 
va mi cuento : resulta que ahora que están 
tratando de establecer cü·cunscripciones elec
torales afuera, un Cónsul en Miami o un Cón
sul en Venezuela o un Cónsul en cualquier 
sitio del mundo es una persona que tiene más 
influencia que un alcalde, que un gobernador 
acá, y yo disiento del criterio del Senador 
Luis Guillermo Giralda, porque en Colombia 
hay una serie ele personajes que tienen que 
quedarse hasta el último día para venir a 
aspirar ; pobrecitos, les tocó que devengar 
hasta el último día en dólares para venir a 
luchar a que no se acabe la democracia den
tro país.  No señor Presidente. A mí me pa
rece que la carrera diplomática hay que vol
verla diplomática. Qué están haciendo esos 
tipos pensando en venir aquí a aspirar, 
habría que crearles más inhabilidades para 
que en verdad piensen en hacer un büen s er
vicio exterior y no ver cómo se cogen de un 
lazo para no soltarse hasta que no esté el  
otro seguro aquí, internamente. . 

Por eso, señor Presidente, yo no estoy de 
acuerdo con la propuesta del Senador Luis 
Guillermo Giraldo, y me parece que es el 
momento de empezar a revisar cuál es la 
mentalidad con que el Ej ecutivo nombra esos 
personaj es, la mentalidad con que esos perso
naj es se sacrifican por el país en el extran
j ero. 

Con la venia de la Presidencia v del orador, 
int erpela el honorable Senador Amílkar .. 
Acosta Medina. 

Señor Presidente, con su venia, yo quiero 
añadir lo siguiente, como argumento para 
votar negativamente esta proposieión, y es 
que no escapa a la atención nuestra que de 
establecerse esta excepción, hacia el futuro, 
cuando se habiliten en el exterior los resi
dentes colombianos en el exterior para votar, 
perfectamente los que trabajen en los cuer
pos consulares y en las embajadas, pues pre
pararán antes de regresar al país sus propias 
campañas, de tal manera que dejarán las 
embajadas y dejarán los consulados para 
venirsé a hacer elegir al país, contando con 
esa cauda electoral, y estoy ele acuerdo con 
el Senador Gustavo Rodríguez que es que en 
este país hay mucha gente que le gusta vivir 
en las dos mitades buenas, de dos mundos 

· diferentes. Que vengan acá al país y soporten 
las inclemencias y las dificultades propias 
que nos tocan asumir a quienes residimos en 
el país y que no tenemos la fortuna de irnos 
a sacrificar en el servicio diplomático en el 
exterior. Muchas gracias, s eñor Presidente, 
muchas gracia·s,  señor Senador. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Sen adora Regina 
Betancourt de Liska . 

Muchas gracias, muchas gracias, honorable 
Senador. Yo pienso qüe aparte· de que in cons
titucional ese artículo no sólo es malo sino que 
también es atrevido. Yo doy mi voto nega.tívo 
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porqne creo que es una de las cosas más des
caradas que existen. Si logramos aprobar ese 
artículo '111e pareee no sólo malo sino deseara
do que un señor Cónsul y un señor Embaja
dor vengan aquí a hacer campaña y entonces 
si pierde, se . devuelve, porque ahí · tiene s u  
puesto; y sí gana, entonces se queda y deja 
la st1cursa1. Yo no estoy de acuerdo y doy mi 
voto negativo. Muchas gracias, honorable 
Senador. 

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador Rafael · 

' 

Amador Campos. 

S eñor Presidente, honorables Senadores, 
yo también quiero dejar expresa mi posición 
sobre esta materia . Yo creo que aquí: va 
implícita una tendencia muy preocupante 
sobre la cual yo me he pronunciado en forma 
permanente en el Senado, que consiste en la 
flexibilización o en el  intento de flexibilizár 
las inh;:i bili da des y las incompatibilidades. Y a 
aquí h emos visto que se han presentado varios 
intentos para que se quiten las limitaciones y 
las talanqueras que creó la Constitución · de 
1991 y se ha pretendido que que los Senadores 
puedan ejercer simultáneamente varios car
gos. Afortunadamente esas modificaciones 
nó han pasado.  e incluso se propuso que pu
dieran ser gerentes d e ·  sus prnpias empresas. 
Esta iniciativa precisamente está ·encuadrada 
dentro de ese criterio de flexibil izar las :inha
bilidades que han iweten clicl o  clescon centr.ar 
el poder. En Colombia se ej erce un poder de 
tipo familiar y evidentemente existen claras 
tendencias de nepotismo en los nombramien
tos del sector cliplom:Hico, y es un hecho que 
a partir de 1998 poclrán votar los colombianos 
en el exterior y que esos Embaj adores y esos 
Cónsules serán los agentes electorales de stis 
parientes para hacerse e)egii;, gozando de un 
privilegio abusivo. Esta es sencillamente una 
iniciativa antidemocrática que trata de con
centrar más el poder, que fue precisamente 
uno de los obj etivos que buscó sustituir la 
Constitución de 1991.  lVIuchas gracias. 

Con la Yenia · de la J:l.residencia y del orado!·, 
internela e] honorable Senador Gustavo · 
RodrÍguez Vargas. 

Señor Presidente, yo · termino Tlamán.dole 
la atención al Senado de la República de Ia 
necesidad ele .  una auténtica e.arrer.a dÍplomá
tica que realmente no esté circunscrita al 
probleli1a. de las fnna1Jilidades, sino que exista 
una -vocación de servicio exterior al pafs. 

Pero desafortunadamente · el M:inis.terio d e  
Relaciones Exterioi'es da lugar a p1�opuestas 
como la del Senador Giraldo, es que . aquí s e  
negocian los cargos coi1 la familia e n  el 
extranj ero y después vienen los conflictos 
que usted ha mi.nado. , - · 

. A mí me parece, . honorable Se.naoor� -que 
ahora sí de verdad .s e  intenta moraliiat lis 
costumbres políticas y crear verdaderas -in
habilidades que erí lugar de talánqueras s fr
van como acirate para mej orar nuestra a<lmi-

. nístración pública,  que el .servkio pftblic_o en 
el extranj ero _de verdad esté separado del 
manipuleo político. Mucha·s - gracias, señor 
Presidente. 

· 

Con la venia de la Presidéncia y del orador, 
interpela · el honorable Senador Humberto 
Peláez Gutiérrez. 

( . . .  ) 
en esos .Q-rados ele consanguinidad o afinidad 
en ?l servicio exterior. Pero Jo importante er·a 
lo contrario : ¿ cuál era J a  consecuencia de qlie 
ellos quedaban ha hilitados, los del servicio 
exterior, cuando exi ste un concepto de que no 
puéd<;?Ii ser candicfatos al Congreso de la 
Repúbli.ca, si no han renm1ciado un año antes 

. de las elecciones ? 
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De manera, señor Presidente, que yo repito 
mi res.petuosa petición al Senador Luis Gui
llermo Giralclo, de que retire esta propuesta o 
si no le pediría al Senado de la· República que 
le neguemos, sumándome a quienes así lo han 
expresado. Gracias, señor Presidente. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Hernán 
Echeverri Coronado. 

Señor Presidente, realmente las inhabilida
des consagradas en el artículo 179 de la Cons
titución son drásticas, pero yo creo que para 
evitar la drasticiclad habría que reformar la 
Constitución y no podemos por vía · interpre
ta ti va modificar este texto, y los señores 
miembros del cuerpo diplomático en el ex
terior tienen j urisdicción o no es algo que 
depende de las funciones que estén desempe
ñando. Nosotros no podemos decir por vía 
interpretativa que ellos no ejercen j urisdic
ción y mando cuando sí ej ercen j urisdicción 
y mando.. Eso depende de sus funciones. 
Además, es discriminatorio disponer que 
ellos que nosotros entendemos o que el 
Congreso entiende, que no tienen j uris
dicción ni mando, cuando la misma ra
zón puede existir y por y para los mismos 
cargos con personas que sean nombradas en 
el interior del país, así como s e  puede inter
ferir la aspiración senatorial o congrecional 
de una persona nombrándole un agente diplo
mático se la puede interferir nombrándole 
cualquier funcionario que tenga autoridad ci
vil dentro· del país, luego no se ve por qué al 
cargo diplomático hay que hacerle ese esguin
ce y no se le hace a todos los cargos que están 
en la misma situación aun dentro del país. 
Por otro lado, no se trata de interpretación 
de la Constitución sino de modificar el nu
meral 59. Por tanto, yo también me sumo al 
voto negativo contra esa proposición. 

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Luis Guillermo Girn!do Hurtado. 

Sí, señor Presidente, yo quiero de una ma
nera muy respetuosa aclararle al Senado nue
vamente el contenido de este 2 rtícul o, si usted 
consigue que me den sonido, gracias, ele 
manera muy breve, quiero puntualizar algu
nas de las inau ietudes que han manifestado 
aquí los honorables Senadores. 

Seguramente yo no me hice entender bien, 
aquí no se trata ele favorecer a la persona 
que se encuentra desempeñando un cargo en 
el exterior para que se pueda venir dos días 
antes a aspirar al Congreso de la República. 
No. Lo que se trata es de evitar que la Cons
titución, y yo creo que la interpretación es 
ló�·ica, es consecuente, le crea a uno inhabi
lidades por parte · de terceras personas.  Las 
inhabilidades, repito, se las debe crear e s  
uno, con su libre actuación, determinar si  
procediendo de una manera o de otra se inha
bilita o si no se inhabilita. 

En segundo lugar aquí se dice y hasta se 
energiza la voz de que esos agentes en el ex
terior van a servir de testaferros y de jefes 
de debate, pero qué flaca memoria, si hace 
veinte minutos aprobamos que en estas próxi
mas elecciones no se votará por candidatos 
al Senado en el exterior, entonce_s van a servir 
ele jefes de debates a quiénes. Los Senadores 
o el Senador que aquí dijo eso creo que in
cm-rió en flaca memoria. 

En tercer lugar, por qué no se les exige a 
todos los demás funcionarios, qué es Ja discri
minación de que hablaba el Senador Echeverri 
Coronado, si no se va a votar en el exterior 
y si esos funcionarios no pueden influir si no 
va a poder tomar ninguna parte en la campa
ña ni ayudarle a nadie ni directa ni indirec
tamente, entonces deben estar excluidos. 

Pero, bueno, señor Presidente, yo quiero 
denfrle una cosa al Senacln . Hay otra posi
bilidad, es más puntualizada esta iniciativa, 
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señor Presidente, y la voy a dejar en la Secre
taría, fue un texto aprobado por el Senado y 
por la Cámara no, por el Senado sí, en el Pro
yecto de ley número 188 del 92, que era el 

· Código Electoral o la l ey o el proyecto por la 
· cual s e  adopta la ley estatutaria en funciones 

electorales y se dictan otras disposiciones. 
Aquí nosotros aprobamos lo siguiente. Esto 

lo aprobamos nosotros; la Comisión Primera 
y la plenaria del Senado y decía así : El nexo 
del parentesco a que se refieren los ordinales 
59 y 89, inciso· final, sólo es causal de inhabi
lidad para elecciones de Senadores y el 
empleado con autoridad política o civil la ej er
ce en todo el territorio nacional. No hay lugar 
ele inhabilidad tratándose ele parientes vincu
lados en servicio diplomático o consular. Yo 
creo que esto puntualiza mejor. 

Entonces, habiendo sido ya estudiada esta 
esta iniciativa por el Senado y por la Cámara 
y solamente el insuceso de la iniciativa de 
establecer la ciudadanía y el derecho a votar 
a los 17 años por parte de la Cámara, impidió 
que éste se convirtiera en ley. 

Entonces señor Presidente, si usted l e  
indica a l a  Secretaría, y o  retiro l a  proposición 
inicial siguiendo las sugerencias cordiales que 
me hizo el Senador Peláez Gutiérrez y pre
sento este texto que ya fue aprobado por la 
Plenaria del Senado. 

· 

Vuelvo y leo el nexo del parentesco a que 
se refieren los ordinales 59 y 89 e inciso final 
del artículo 179 de la Constitución Nacional 
sólo es causal ele inhabilidad para la elección 
de Senado1;es y el empleado con autoridad 
política o civil la ejerce en todo el territorio 
nacional, no hay lugar a inhabilidad, tratán
dose de parientes vinculados en servicio diplo
mático o consular. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Luis 
Guillermo Sorzano Espinosa. 

Gracias, señor Presidente. En vista de que 
el honorable Senador Giralda retiró la propo
sición . . .  

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Luis Janil 
Avendaño. 

Presidente, para hacer dos precisiones res
pecto a la propuesta retirada. Una, que es fla
grantemente violatoria de la Constitución 
Nacional y que me asalta una duda si la hubié
semos aprobado, si los señores no tienen 
j urisdicción en el exterior. Y como esta ley 
no es para este año sino para el futuro, esos 
señores embaj adores, cuando exista la posi
bilidad de votar en el exterior, no podían 
renunciar seis meses antes y lanzarse con los 
Senadores con los votos que han concurrido 
a su embajada a utilizar sus servicios, yo creo 
que sí. 

Y, segundo, · señor Presidente, para referir
me a la propuesta sustitutiva, en el respeto y 
el cariño que le tengo al doctor Luis Guil lermo 
Giralclo, permítame decirle que es cambiar 
algo que no es bueno por algo que es peor. 
Si en la primera estábamos habilitando por 
falta ele j urisdicción, imagínese que en la 
segunda estamos diciendo que todos aquellos 
que ei erzan su j urisdicción en los departa
mentos, en los municipios, en los institutos 

· descentralizados no inh0bilitan a ningún as
pirante en contra vía de la Constitución y esta
mos diciendo que los únicos que inhabilitan 
son los que tienen júrisdicción nacional, pero 
si es que resulta que ya hay un funcionario 
con jurisdicción nacional, sus familiares no 
podrán ni siquiera inscrit:rse y C"nstancia de 
ello es la Directiva Presidencial 1.¡ ne se acaba 
de nresentar. 

De modo que a mi modesto criterio, es más 
violatoria de la Constitución esta disposición 
que se presenta, que la anterior. Aquí le esta
mos dando patente de corso para que tenga-
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mos a los gobernadores, familiares de j efes 
· de debate y a los secretarios de despacho. 

Así lo he entendido, honorable Senado1·, 
cuando usted habla de qüe excepción que ten
ga j urisdicción nacional y una cosa es la j uris
dicción nacional y otra cosa es la j urisdicción 
que se tenga al respectivo territorio' de los 
votos. Su Señoría, si  me permite, yo doy una 
interpelación, porque, si estoy equivocado, 
acepto la equivocación para que haga un punto 
ele información el Senador Luis Guillermo 
Giraldo. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Alvaro 
Arango Noguera. 

Honorable Senador, es que yo había pedido 
Ja palabra gracias, honorable Senador. Pero 
yo sí quiero hacerle una aclaración para que 
lo leamos más despacio el artículo sustitutivo 
que presenta el honorable Senador Luis Gui
llermo Giralda. No es inconstitucional, al con
trario, el último inciso del artículo 179, qu e 
detalla todas las inhabilidades, dice lo siguien
te : para los fines de este artículo se consi
dera que la Circunscripción Nacional coincide 
con cada una de las territoriales, excepto para 
la inhabilidad considerada en el numeral 5, es 
decir, que los Senadores, todas las inhabilida
des rezan para Cámara, alcaldías, goberna
ciones, pero el hecho de que haya un funcio
nario en un departamento con j urisdicción y 

· mando no inhabilita a un aspirante al Senado. 
Entonces, el artículo nuevo prácticamente 

encaja exactamente con esta norma constitu
cional, pero trayendo a .la siuación nacional el 
caso de funcionarios que estén en el exterior, 
ese es el sentido de esa norma que no puede 
tener nada de inconstitucional, porque des
arrolla el inciso final del artículo 179. 

Recobra el uso de Ja. palabra el honorable 
Senador Luis Guillermo Giraldo Hurtado., 

' -

Es usted muy amable, señor Presidente. 
Dice así el artículo nuevo : El nexo del paren
tesco a que se refieren los ordinales 59 y 89 
e inciso final del artículo 179 de la Constitu
ción Nacional, sólo es causal de inhabil idad 
para la elección de Senadores y el empleado 
con autoridad p'Jlítica o civil, la ejerce en 
todo el territorio nacional. No hay lugar a 
inhabilidad tratándose de parientes vincula
dos en servicio diplomático o consular. Eso 
es consecuente con el último inciso del artícu
lo 179 ele la Constitución N aciana] y con el 
concepto emitido por la Sala de Consu!ta del 
Consej o  de Estado y que dice así : Para lós 
fines ele este artículo 179, se considera que 
la Circunscripción Nacional coincide con cada 
una de las territoriales, excepto para la inha
bilidad consignada en el numeral 59, o sea que 
el texto es perfectamente consecuente con la 
Constitución Nacional y además, pues, tiene 
la autoridad ele haber siclo aprobado por las 
Comisiones Primeras de las dos Cámaras y 
por la plenaria de este Senado, está en el pro
yecto de l ey estatutaria electoral que pasó 
aquí, que pasó en la Cámara y que solamente 
se devolvió. ·una interpelación me solicita e'l 
Senador Barco. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Víctor 
Renán Barco. 

Señor Presidente, con su venia. La interpe
lación, honorable Senador, sobre este artícu
lo ele que habla el honorable Senador Giralda, 
hay una breve historia. Cuando se estaba dis
cutiendo el Códi�·o Electoral, yo le sugerí al 
ponente que se aclarara lo que en mi concepto 
aparecía como un galimatías, porque era una 
excepción de excepción, y el doctor Orlando 
Vásquez consideró oportuno presentarlo des
pués de examinar el c1mcepto del Consej o  de 
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Est;:tdo que le entregué en una publicación que 
periódicamente hace el -Ministerio de Gobier
no con conceptos ya divulgable� del Consejo 

. de Estado, o sea, sobre los cuales se levanta la 

. ..  reserva y algunos Senadores consideraron 
que era mejor dejarlo en un texto y no que 

. quedara la Sala de Consulta del Consejo de 
. Estado porque son criterios que usted, ya oye
ron al Senador Gerlein cuestionarlos y porque 
frecuentemente en el Consejo de Estado una 
cosa conceptúa la Sala de Consulta y otra 
muy distinta hace o en forma muy distinta 
s entencian las Salas Contenciosas, o sea que 

. a veces las Salas Contenciosas· van en contra
vía. de la Sala de Consulta. 

Sin embargo, en cuanto hace a la primera 
' parte de ese texto hay una sep.tencia de la 

Sala .. Electoral. Porque en los consjderandos 
de la-sentencia todo ese tema y también surgió 
la idea de decir algo· con respecto· al personal 
diplomático; porque eh un concepto que tuve 

· oportunidad de conocer del Fiscal; del señor 
· FiScal, él deriva de una serie de desquisicio

nes la tesis de que esos embajadores ejercen 
· una autoridad civil' o política, de todas ma
. neras ·ejercen una autoridad, que caen dentro 

d-el marco de este artículo, uno se pregunta 
en qué· forma podrá· influir un embajador,, 

digamos en la Cochinchina, sobre la elección 
· del Senador Echeverri Coronado - en· Antio
. quia-, mientras no haya elección en el exterior, 
· mientras no se fo dé curso al artículo de la 

Constitución que permite hacer votar para 
Senado en el exterior. 

Esta es una pregunta que me he hecho 
en base de eise concepto del señor Fiscal, pero, · 

· además; a:hora vino un fa'llo reciente de la 
Corte respecto a la intervención en política 
de los empl eados, y ese fallo dice· qüe la au-

. toridad es cuando se toman decisiones. ¿Y qué 
decisiones pueden tomar ,íos embaj adores que 

. tengan que ver con la elección de un Congre
sista Senador. Son las consideraciones que me 
he hecho alrededor del artículo, porque yo fui 
el que le sugerí las ideas al doctor Orlando 

- Vásquez y él de su caletre sacó la redacción 
del articulo que a é'l le pareció adecuada. Esa 
es la historia de ese artículo y le ruego que 
me perdone seiior doctor Giraldo. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela. el honorable Senador Gabriel 
Muyuy Jacartaméjoy. 

Gtácias, señor Presidente. Yo quiero. hacer 
_ ttlguñas actuaciones sobre la proposición- sus 

tifütiva qüe el Senador Gitaildo ha presentado. 
- Primero. Me paréce importante que no se 

haya aprobado este artículo como ley de la 
República. Afortunadamente, además, tengo 
que decir que· como lo ha expresado en otras 
oportunidades las leyes no son inmodificables, 
1Se pueden modificar, los hombres nos equivo
camos. 

Lo otro, a. mí me preocupa es que en este 
pa:í.s hay ciertas persona'1idades y ciertas 
familias prácticamente dueñas del país en el 

· manejo político e incluso con extensión en 
el interior, y esto desde mi punto de vista 
estaríamos retrocediendo y negándolo que la 
-Cornititucióri ha e-sta·blecido en su artículo 179 
y especialmente el numera11 59 

Yo no puedo entender que los señores diplo
máticos, �os embaj adores no tengan jurisdic
ción ninguna, los diplomáticos tienen una 
jurisdicción por extensión. Esto tal vez los 
juristas pueden explicarlo un poco mej or, pero 
yo ·creo en términos d·e ·una interpretación si 
tiene 'judsdfocióri por extertsión, porque iSon 
I_lombrados por el Gobierno Nacional y estan 
represen tanda a un Estado, en este caso al 
Estado Co1lombiano y no se puede permitir 
que pa.ra éiertas personalidades no haya inha
bilidades acomodadas por fa ley, aquí hay uná 
serie ele artículos o· numerales del artículo 
1'79, que debería aplicarse y ej ecutarse. 

Si fueran Senador�s como loo Senadores 
Jndígenas, ya hace tiempo nos hubieran apli-
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cado la iey de inhabilidades o este artículo 
de inhabilidades. Sin embargo, hay muchas 
per.sonas, rnu6hos Congre.sista,s que no se les 
aplica, por 1-o tanto yo no estoy de acuerdo, 

No estoy de acuerdo que sea - aprobado. ese 
_ artículo sustitutivo que ha presentado, porque· 
. considero que no podemos permitir Q\le ya 
sabemos cómo funciona este país en e-1 mane
jo político y, por lo tanto, no se pueden dejar 
las puertas abiertas para que se vaya al suelo 
todo lo que se ha tratado de corregir,. pensan
do en un nuevo país. Gracias, señor Presi
dente. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Luis .Janil 
A vendaño Hernández. 

Señor Presidente, yo le agradezco al Sena,. 
dor Luis Guilllernm Giralda su aclaración, péro 
resulta que en la aclaración quedó un poquit-0 
más sorprendido, porque· resulta que si bien 
la providencia habla dél numeral 59, él me 
está hablando del numerai 59 y del mime1·a1 

· 8�, y en el numeral 89 habla de que nadie 
podrá ser elegido para más de · una Corpora

. ción o cargo público ni para una Corporación 
· en cargos, si los respectivos períodüS coinei

den en tiempo,.  así sea parcialmente, resulta 
que el inc�so final habla dé las inhabilidades 
previstas en los numerales 2, 3 y 5,- se refieren 
a situaciones que tengan- lugares la ci:rcm1s
cripción eri la cual deba efectuarse la respec
tiva elección. 

Hasta aquí, c1laro. Entonces esos votos no 
ios podrían contar por el  parentesco, eso es 

. clarito, pero resulta q'ue, como decia el Se
nador Barco, esto es una excpciórn· a la 
excepción y lo que dice es para los fines de 
este artículo se  considera que la Circunscrip
ción Nacional coincide con cada una de _las 
territoriales, porque se hizo para: que no se -
pudiera hablar de eso, para: que no se pudiera 
hablar de eso de que si no era del orden nacio
nal sino del orden territorial, ·esa . persona 
no tuvi·era ninguna inhabilidad, eso es llo que 
interpreta el articulo, es decir, tras.ladar la 
j urisdicción nacional a esa j urisdicción regjo
nal, porque de pronto se podría: decir : es que 
como el cargo es tertitorial y rio nacional, yo 
no tengo ninguna inhabilidad, que es lo que 
estaríamos nosotros borrando con esa .  propo
sición, además de· la excepción de la inhabi
Udad consignada en el numerail 51?; 

Si eso no füera así, señor Presidente, las 
cosas serian de otra mane1'a o en mi modesto 
criterio estoy convencido que aquí lo único que 
podríamos hacer con ese artículo, teniendo en 
cuenta apenas como un espej o de referencia 
lejana. los embaj adores, que para mí ya se · 
volvió trascend·ente en esta discusión ftente a 
esta interpretación legal, es menos dañino el 
artículo propuesto anteriormente y la parte 
de los embajadores. Aquí en mi modesto cri
terio y puedo testar m.uy equivocado y acepto 
que esté equivocado, pero la interpretación 
que se me da es que estarla vulnerando la 
Constitució:n Nacional; y no sé por qué e111 
una ,ley de estas podamos nosotros interpre
tar, modificar o cualificar lo que quiere decir 
la Constitución Nacional. 

· Yo aviso mi voto negativo y no quiero ir un · 

poco más allá porque de pronto hiero- suscep
tibilidades por mi posible equivocación, ho
norable Senador, pero me da ·la leve impre
sión que si lo aprobamos como está, estamos 
legttimando que todos aquellos que puedan 
aspirar y en su clan familiar tengan posibi
lidad de acceder a diferentes posiciones- ·lo 
pueden hacer, porque -no hay ninguna clase 
de inhabillidacl. 

No estoy contra la integridad familiar, 
adoro la mi familia, pero esto es un problema 
·de principios poUticos en los cuales- no puedo 
vincular a la familia sino la ideología de· mi 
partido y lo que he venido defendiendo, anun-

· cio mi voto negativo, señor Presidente. 

GACETA DEL CONGRESO 

Con fa venia de la Presidencia y ele! orador, 
interpela la h-0rnnable Senador Reg-ina 
Betancourt de Liska. 

Muchas gracias, perdóneme que me adelan'
- - te pero que él ha'bía dicho que en seguida 

era yo, -cierto, solament'e para una cosita, yo 
también doy mi voto negativo, porque, cómo 

·- así que si yo estoy en la Embaj ada de Espa
ña; entonces no estoy en el territotio nacio
nal, es que si Venezuela tiene su Embajada 
aquí, Venezuela está en territorio de Vene
zuela ; iSi E.Stados Unidos tiene su Embaj ada 

· aqut en Colombia, no está ei-1 C olombia, está 
eli tenitorio de Estados Unidos, eso son las 

- Embaj ada.s. Por consi'guiehte yd doy mi voto 
· negati;\ro para esos dos a1;ticulos, .porque tanto 

el una. c01110 el otM- me pate:ce.d:esca;tadó .señor 
· Presidente, muchas gracias. 

. Can la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela · el honorable Senador Jorge 
Ramón Elías Náder. 

Si este artíclilo, señor Pi:esíd'ente, reasumo 
. el uso de la palabra, se 'ha dicho .que -es _ il1-

moral, que es descarado, se hah lanzado adj é
tivos y , epítet0s sin hacer uh análisis claro c:J.'el 
m:if:mo, yo no entiendo por qué el Cerigre.So 
está en favor de· ra inhabilidad por otro, es 
eso. lo peor que ha pofüdo suceder. Yo a-Cep
to el artículo constitucional, pero stt interpre
tación no, yo entiendo que un Embaj ador no 
pueUe inhabilitarfo; a uño en el inter�or, par.a 
que qué seguimds di.scutiendo tiay conceptos 
daros; clarísimos, de fa Corte, en el . sentido 
del Consejo <:Ie Es'tado en el- sentido, por ej em
plo; de qnue un Directét del DRI en mi depar
tamento no- púed'e inhabiilitarme a mí en mi 
aspira;ci'ólt aiI Senado l}t:frque dos circunscrip
ciones diferentes; ¿Que circunscripción tiene 

' el embaij ad:or? Pues no tiene ningún tipo de 
circunscripción. Por lo tanto podría inha·bi1i
ta:r al aspirante en Senado · eti coilombia · ni 
mucho menos al áspirante en Cáinara. 

-

Yo no entiendo por qué tanta oposición al 
nuevo artículo que las alitotidades competen
tes ya_ han . dilucidado en un momento deter
minado, aqui lo que ha querido dársele clari
dad, porque no es lógico ni obvio· que un tío, 
de· pronto ihi enemigo de un sector · de opi-

. nión diferente aJ. mío;. en una Embajada en 
Noruega· o en una embajada dl:mde 1los votos 
corombiancs apurados alcanzan á 300 ó 400, · 

pueda inhabilitarme a mí. Yo ne Úeo en eso, 
por lo tanto; sin a:largarme mucho, y.o creo 
que no es ni legal, ni es inconstitucional y que 

· no vulnera en nada la esencia de.l Congres_o. 
'Aqui no hay clientelismo; aquí no se le está 
robando derechos a ·nadie. Por lo tanto yo ptÍ
blicamente anuhci'o mi voto positivo para este 

· artícu-1-0 del Senador Luis Guillermo Gira:rdo. 

Con. la venia de fa Presidencia- y del orador, 
interpela el honorable Senador r.f�rio 
Laserna Pínzó11. " 

· 

Gracias, señor Presidente, a efectos de la 
experiencia que yo he teni_do en la vida diplo
mática y ahora en la vida política del Parla
mento, señores colegas, es evidente que haya 
cierta vinculación de las gentes que están 
vinculadas al Parlamento. con la vida dip'lo
mática, porque una de laF. maneras de este 
Par.lamento ponerse al día con el- mundo es 
que isus miembros tengan óportunidad de ese 
contacto y yo creo que en ese sentido está muy 
bien el artícul.o del Senador Luis- Guillermo 
Giraldo y lo q:ue acaba de decir el Presidente 
de 13. Corporación. Por lo tanto también anun
cio mi voto positivo por esa modificación por 
ese artícu[o propuesto por el Senador Luis 
Guillermo Gira1ldo. 

La Presi den(!ia cierra la discusión al 
· artículo nuevo leído- por el honorable Se

nador Lui s Guillermo Giralda Hurtado, 
y pregunta: ¿Adopta la plenaria la modi
ficación propuesta? ,. y ésta responde afir
mativamente. 
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Por solicitud del honorable Senador 
·Luis J anü Avendaño Hernández, la Pre
sidencia indica a la Secretaría realizar la 
verificación de la votación y- efectuada 
ésta, informa el siguiente resultado: 

Por la afirmativa . . . . 
Por la negativa . . . . . .  

Total 

Votos 
44 
17 

61 

En consecuencia, el artículo nuevo ha 
sido aprobado. 

La Presidencia c0neede el uso de la 
palabra aJ honorable Senador Ornar Y.e
pes Alzate. 

Palabras .del honq1·able Senad01· 
Ornar Y epes A1zate: 
Con la venia de la Presidencia, hace 

uso de la palabra el honorable Senador 
Orn.ar Yepes Alzate, quien manifiesta: 
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Robo a Caldas Y, actualmente investigado co
mo miembro de la;·'.'.Junta Direéfíva del Se
nado que aprobó las millonarias indemniza
ciones a los empleados de la Corporación y 
anoche tuve el honor de figurar durante 4 
minutos en ·el Noticiero QAP, en donde se 
hace un relato sobre la vinculación a la In
dustria Licorera de Caldas de 2 parientes 
·míos y en donde tratan de hacer aparecer esa 
presencia como un montaje para hacerle da
ño económico a la Empresa, y simultánea
mente volvieron a sacar recortes de prensa 
ele haoe 10 años, sobre el famoso robo a Cal
das para recordarle a la opinión pública como 
el doctor Oma-r Y epes en asocio de otros 
honorahles colegas era un personaje que le 
hacía -mucho -daño a la política. 

Aquí, sinceramente uno no sabé cómo de
fender-se de 'la prensa, de algunos medios -de 
comunicación mejor, se siente uno en un ab
soluto grado de indefensión porque el ataque 
resulta pero fas rect_ificaciones son opacas y 
fin�hnente Ia opinión pública que no lo co
nooe a uno, au"tomáticamente cuando uno hace 
los cargos dirá : claro, los pícaros nunca reco
nocen su picardía, son las disculpas de siem
pre, y en consecuencia la mo:ral y la reputa
ción quedan -por el suelo. 

.Gracias señor P1'esidente, muy breve, para Yo le :pediría a ese medio de comunicación 
una cosa más o menos 1mor.tificante. Yo creo QAP Y a la señora María Isabel Rueda que 
que aquí no pasará semana sin que algún se trasladara a Manizales que es el centro de 
Congresista bien sea Senador o Representan� . mis operaciones, y 'le preguntara a quienes 
te a la Cámara tenga que tomar los micrófo- me educaron en .el Colegio Mayor de Nuestra 
nos para rectificar informaciones de prensa, Señora perteneciente a la Curia y en ·la Uni-
o · de algún medio de comunicación que de versidad de Caldas y que le preguntara al 
alguna manera atenta contra su honra. Hace comercio, a los bancos, a los empresarios de la 
8, 9, 10 meses en el Noticiero QAP en compa- ciudad, a los profesionales, a todos cuanto me 
ñía de algunos Senadores entre ellos algunos conocen a mí .en mis andanzas o actividades 
que recuerde Gustavo Daj er ·Chadid, me .pre- pl'ivadas, sociales, económicas, y en la activi-
sentaron como un ausentista inveterado, aquí dad pública, a ver quién que me conozca puede 
en el Se11ado ele la Repúblic� y resulta que sindicarme .de algo dañino. Puede en momen-
para rectifica�· tal información solicité infor- to dado señalarme con justicia cometiendo 
mación a .la Secretar-fa sobre mi asistencia a algún exabrupto contra el patrimonio de al- · 
las sesiones del Senado ele la República y apa- guíen, de algu:pa entidad o contra la persona-
recía únicamente con dos inasistencias en los lidad aún, de mis más duros y acerbos conten-
días 9 y 10 ele agosto del 92, qué estaban dientes políticos. Y allí sí le daría yo razón, 
debidamente autorizadas por la Mesa Directi"' a _cualquier periodista .para que tratara de 
va, presidida en ·es..e ento:nces por Ios doctores censurarme públicamente, pero de tomar in- . 
José Blackburn, Alvaro Pava, Jaime Vargas, formaciones de oídas para quebrantar un 
bajo la Secretaría del doctnr Pedro Pumarejo, nombre, yo creo que finalmente tendrá que 
me habían concedido un permiso para asistir ser uná conducta .ampliamente censurada 
pot el término de cuatro días a la Convención para el país, por las mismas organizaciones, 
Hepublicana en los Estados Unidos, donde ha- que tienen los medios periodísticos para vigi-
bía tenido ocasión de ser invitado en asocio lar a sus miembros, y finalmente cuando al-
ele distinguidos jefes del Par-tío Conservador. gún día la cobardía de ese Congreso lleve a 

�inguna inasistencia más ni antes ni des- los Congresistas a asumir una actitud recia 
pués, más adelante, 'en la r-evista Semana, la para castigar a los delincuentes que escriben. 
doctora María Isabel Rueda, en su artículo A mí me da pena cuando me siento .aquí en 
escribió algo irritante contra mi persona y la curul Y casi que miro hacia el bolsillo de 
tuve la. oportunidad aquí mismo en el Senl::!do, los· colegas a ver si de pronto no se lo han 
de dejar una constancia, y más adelante en la cocido para. evitar que Ornar Yepes, un de-
Hevista -Semana, me volvieron a sacar con el lincuente de 1a talla que tratan de presentar 
retrato y el dedo hacia abajo, tal como se estos periodistas, no les pueda meter la mano 
expre$aban "los emperadores romanos para al bolsillo. 

. condenar a los esclavos en la arena. Aquí tengo qU"e hablar del cuento del robo 
Unos días después, hace unos 20, 25 días, a 'Caldas, de que tantas veces nosotros nos 

a raíz de . unos incidentes molestos con algu- hemos descargado, un0s certificados de ante-
nos Congresistas, particularmente de la Cá- cedentes disciplinarios expedidos por la Pro-
mara, en el Noticiero .QAP, me sacaron den- cu-raduría General de la Nación que monto 
tro· de una lista ele personajes indeseables, ese escándalo sensacionalista, en 1984, ocho 
en la campaña o para la campaña del doctor días antes de las ·elecciones de mitaca, en don-
Andrés Pastrana. de -dice diez, once años atrás, de hoy hasta 

Hace 15 días también en la edición del 5 al _ 1982, que nunca he sido penado por la Pro-
12, del mes de octubre la · misma doctora curaduría General de la Nación porque allí 
María Isabel Rueda, . en su artículo titulado no tengo jamás, no he tenido jamás, ningún 
"La pruebita de Samper", en donde elude a tipo de sanción y nunca en los ju�gados de 
la sanción que le entregaron a algunos diri- · . Maniza'les porque cuando la Procuraduría hi-
gentes -liberales de la carripaf.ía del doctor zo ·el escándalo y resolvió entregar ·en averi-
Samper, escribió esto : Es muy probable que guación .a :los juzgados eso, los juzgados se 
a Andrés Pastrana se le pres.enten en un abstuvieron de a'brir investigación porque no 
futuro pruebas · semejantes, ¡por ahí tiene .a encontraban ninguna razón va'ledera para eso . .  
dos fichitas que tendría que mantener ale- Aquí ·entregué hace 3 años las constancias 
jadas de su campaña, no por razones cons- de ·.eso y las 'VOY a _tener ql,le volver á entregar 
titucionales o 'legales :todavía, ;Sin0 por raz;one$ · para darle fa 'Seguridad y fas garantías a fos 

· éticas y morales ; .se trat� de don Leovigfüfo 'honofal:>les Senaderes 'de 1a República que es-
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Caldas que no existió, que no fue más que 
un nombre sensacionalista y grotesco que le 
aplicaron a ninguna investigación en ningún 
caso le produjeron ninguna clase de sanción 
a este Senador como tampoco se la produje
ron a los otros Senadores a quienes villana
mente han tratado de vincular a malas con
ductas en el Departamento de Caldas ; 

. muchas g·racias señor Presidente. 

· Terminada su intervención deja las 
constancias mencionadas para que sean 
insertas en el A.eta : 

Certificado de antecedentes disciplinarios 
número 93-148257. 

, Señor 
Ornar -Yepes Alzate 
Santafé de Bogotá, D. C. 

EhJef e de la División de Registro y Control 
de Ia Procuraduría General ele la Nación, 

HACE CONSTAR : 

. Que Ornar Yepes· A)zate, quien se identi
fiG::i. con la cédula de ciudadanía número 
1213617 (un millón doscientos trece mil seis
cientos diecisiete) . 

Durante los últimos Ginco (5) a:fíos (Reso:.. 
luCión 26 de a,gosto �1 de 1984 emanada de la 
Viceprocuraduría General de la Nación) : 

Examinada la información existente en 
nuestros arcb.ivos magnéticos, a lá fecha no 
registra antecedentes .  disciplinarios. 

.Expecüdo en Santafé de Bogotá, D. C., a 
los cinco (05) -,días del mes de octubre de 
1993, con vigencia de tres (3) meses para 
Poses�ón. · 

Nota : Si el número de la cédula de ciuda
danía no corresponde con el de la persona 
solicitada, este Certificado carece de validez. 

Lilia Bustos de A vila 
División de Registro -y Control, Jefe. 

Este certificado no es válido sin el sello 
seco. 

:Certificado de Antecedentes Disciplinários 
número 87-31314. 

Señor 
Ornar Yepes Alzate 
Bogotá, D .  E .  

El Jefe de la División de Registro y Control 
de la Procuraduría Ge11eral de la Nación. . 

' HACE CONSTAR : 

Que Oma,r Yepes Alza te, quien se identifica 
con la cédula de ciudadanía número 1213617. 
- Durante los últimos . cinco (5)  a-ñós (Re
solución 26 ele a,gosto 21 de 1984 de la Vice
procuradurfa General de la Nación) : No re
gistra antecedentes disciplinarios. 

Expedido en ·Bogotá, D. E.,  a los dos (02) 
días del mes de septiembre de 1987, parn in
formación personal. 

.Nota. :Si el número de Ia cédula de ciudada
nía no ·corresponde con el de la persona solici
tada, Este -Certificado Carece de Validez. 

Mercedes del Pilar . . .. 
Jefe División de Registro y Control. 

.RESOLUCION NUMERO 607 DE 19g2 
· {agosto 13) 

. · · ·.por fa emd se concede· un . permiso.· 

GJJ.tiérrez; investigado actualmente por enri'"' .: tán •sen�adqs ··ail .pie de UlJ. hom'bre decente, y, .La Comisión: de la honorable Mesa Direc-
. q�ciwi�pto - ilícito y activo ·and1·esis�a del · - quier-0 ·en,treg-a:rle también· hey señor-· Presi- tiv'a- dél --'Senadó, en uso de sus facultades 1e-

·' M'��- y Omat Yepes Alzate, jefe -de su cam.:: . ·  · _dente /a- la Sec�taría· otra vez ·constancia· de gales y reglamentarias, .-en especiallas' confe-
paña:., en Caldas, tti��.ew�I.lt� . cé�l¿,_-e p�r, �l. ,; ,·c-!lU.�:es;,t íP�oc:uraduría-:que .na·blp . .:de: 'un ;robo :a " . r�das ,por.la-.Ley 5�, ,de 1992 y, , ,  
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CONSJ:DERANDO : 

Que mediante oficio de fecha 13 de agosto 
de 1992, el honorable Senador Ornar Yepes 
Alzate, solicita se le autorice un permiso con 
el objeto de asistir a la Convención Republi
cana en los Estados Unidos, durante los días 
del 18 al 21 del presente mes. Además mani
festó que esa invitación no causa erogación 
al Presupuesto del Senado. 

Que la Mesa Directiva analizó la razón adu
cida en la comunicación del honorable Sena
dor con el debido sustento probatorio y la 
consideró como causa j ustificada para ausen
tarse, 

RESUELVE : 

Artículo 19 Conceder permiso al honorable 
Senador Ornar Y epes Alza te, por el término 
de 4 días a partir del 18 al 21 del mes de 
agosto de 1992. 

Artículo 29 Para los efectos pertinentes 
comuníquese a las Oficinas del Area Legisla

. tiva y Administrativa, el contenido de la pre
sente Resolución. 

Comuníquese y cúmplase. 
Dada en Bogotá, a los 13 días de agosto de 

1992. 

El Presidente del Senado, 
JOSE BLACKBURN 

El Primer Vicepresidente, 
ALVARO PAVA CAMELO 

El Segundo Vicepresidente, 
JAIME VARGAS SUAREZ 

El Secretario General, 
Pedro Pumarejo Vega. 

'Asistencia del honorable Senador Ornar 
Y epes Alza te a partir del 19 de diciembre 

de 1991. 

Fecha lenaria. Asistió, Anales, respectiva
mente : 

Diciembre 19 de 1991.  Congreso Pleno. 
Anales 26 de 1991. 

Diciembre 19 de 1991. 01. Anales 20 de 
1991. 

Diciembre 4 de 1991. 02. Anales 22 de 
1991. 

Diciembre 10 de 1991. 03. Anales 28 de 
1991. 

Diciembre 11 de 1991. 04. Anales 30 de 
1991.  

Diciembre 12 de 199 1 .  05 . Anales 31 de 
1991. 

Diciembre 17 de 1991.  06. Anales 35 de 
1991. 

Diciembre 19 de 1991.  07. Anales 47 de 
1991. 

Enero 14 de 1992. 08. Anales 5 de 1992. 
Enero 15 de 1992. 09. Anales 8 de 1992. 
Enero 16 de 1992. 10. Anales 9 de 1992. 
Enero 21 de 1992. 11. Anales 10 de 1992. 
Enero 22 de 1992. 12. Anales 11 de 1992. 
·Enero 28 de 1992. 13. Anales 12 de 1992. 
Enero 29 de 1992. 14. Anales 13 de 1992. 
Febrero 5 de 1992. 15. Anales 18 de 1992. 
Febrero 11 de 1992. 16. Anales 22 de 1992. 
Febrero 12 de 199�. 17. Anales 24 de 1992. 
Febrero 13 de 1992. 18. Anales 25 de 1992. 
Febrero 18 de 1992. 19. Anales 29 de 1992. 
Febrero 19 de 1992. 20. Anales 31  de 1992. 
Febrero 27 de 1992. 21. Anales 33 de 1992. 
Marzo 10 de 1992. 22. Anales 38 de 1992. 
Marzo 11 de 1992. 23. Anales 38 de 1992. 
Marzo 17 de 1992. 24. Anales 40 de 1992. 
Marzo 24 de 1992. 25. Anales 42 de 1992. 
Abril 19 de 1992. 26. Anales 45 de 1992. 
Abril 7 de 1992. 27. Anales 48 de 1992. 
Abril 22 de 1992. 28. Anales 55 de 1992. 
Abril 23 de 1992. 29. Anales 56 de . 1992. 
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Abril 28 de 1992. 30. Anales 56 de 1992. 
Abril 29 de 1992. 31.  Anales 58 de 1992. 
Mayo 5 de 1992. 32. Anales 64 de 1992. 
Mayo 6 de 1992. 33. Anales 67 de 1992. 
Mayo 7 de 1992. 34. Anales 68 de 1992. 
Mayo 12 de 1992. 35. Anales 72 de 1992. 
lVIayo 13 de 1992. 36. Anales 72 de 1992. 
Mayo 14 de 1992. 37. Anales 73 de 1992. 
Mayo 19 de 1992. 38. Anales 77 de 1992. 
Mayo 20 de 1992. 39.  Anales 79 ele 1992. 
Mayo 26 ele 1992. 40. Anales 81 de 1992. 
Junio 2 de 1992. 41. Anales 90 ele 1992. 
Junio 3 de 1992. 42. Anales 91 de 1992. 
Junio 4 de 1992. 43. Anales 92 de 1992. 
Junio 9 de 1992. 44. Anales 93 de 1992. 
Junio 10 de 1992. 45. Anales 96 de 1992. 
Junio 16 de 1992. 46; Anales 102 ele 1992. 
Junio 17 ele 1 992. 47. Anales 104 de 1992. 
Junio 18 de 1992. 48. Anales 105 de 1992. 
Junio 19 de 1992. 49 . Anales 105 ele 1992. 
Junio 23 ele 1992. 50. Anales 106 de 1992. 
Junio 24 de 1992. 51 .  Anales 107 de 1992. 
Junio 25 de 1992 52. Anales 107 Bis/92. 
Julio 15 de 1992. 01 especial. Anales 117 de 

1992. 
. 

Julio 20 de 1992. Congreso Pleno, Gaceta 
05 de 1992. 

Julio 21 de 1992. 01.  Gaceta 06 de 1992. 
Julio 22 de 1992. 02. Anales 8 de 1992. 
Julio 28 de 1992. 03. Anales 12 de 1992. 
Julio 29 ele 1992. 04; Anales 14 ele 1992. 
Julio 30 de 1992. 05. Anales 19 de 1992. 
Agosto 6 de 1992. 06. Anales 21 de 1992. 
Agosto 11 de 1992. 07. Anales 27 de 1992. 
Agosto 12 de 1992. 08. Anales 31 de 1992. 

Agosto 18 de 1992. 09. No asistió con excu
sa. Anales 33 de 1992. 

Agosto 19 ele 1992. 10. No .asistió con ex
cusa. Anales 37 de 1992. 

Agosto 25 de 1992. 11. Anales 44 de 1992. 
Agosto 26 de 1992. Congreso Pleno. Anales 

65 de 1992. 
Agosto 27 de. 1992. 12. Anales 44 de 1992. 
Septiembre 2 de 1992. 13. Anales 53 de · 

1992. 
Septiembre 8 de 1992. 14. Anales 62 de 

1992. 
Septiembre 9 de 1992. 15 . . Anales 64 de . 

1992. 
Septiembre 15 de 1992. 1 6. 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Tiberio Vi
llarreal Hamos. 

Palabras del honorable Senador 
Tiberio Vi11arreal Ramos : 

· Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la pal abra el honorable Senador 
Tiberio Villarreal Ramos. 

Si señor Presidente, yo quiero ser solidario 
con la magnífica y brillante exposición que 
acaba de hacer el Senador Ornar Y epes, yo 
considero que aquí de la única manera va a 
tocar es cada vez que los pellizquen a uno 
chillar, porque afuera pretenden despresti
giarnos a nosotros porque de aquí hay cobar
des que prefieren callar y el que calla, otorga, 
yo felicito sinceramente al Senador Ornar Ye
pes porque ese r1esprestigio es de 2 ó 3 que 
viven aquí escondidos en 4 paredes en oficinas 
bonitas de la capital de la República tratando 
de mancillar la honra y la dignidad de la gen
te que de una u otra forma han llegado al 
Congreso de Colombia, mientras no hayan 
sanciones condenatarias debidamente ejecu
toriadas deben de presumirse la inocencia de 
cualquier persona, formular denuncia por a, 
b ,  o c, motivo por cualquier ciudadano. 

Es supremarnente fácil probar los cargos, 
es supremamente difícil y una cosa es la de
nuncia y otra cosa es la sentencia final debi
damente ej ecutoriado por la autoridad que 
tiene que expedirla, gracias señQr ;P1�esidente. 
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Por Secretaría se da lectura a la pro-
posición propuesta por el honorable Se
nador Víctor Renán Barco Lóp.ez y otros . 

La Presidencia somete a consideración 
de la plenaria la proposición leída, y ce
rrada su discusión, ésta le imparte su 
aprobación. 

Proposición número 1 1 2. 

El Senado de la República, exalta la enco
miable labor que durante cincuenta años ha 
venido desarrollando el Colegio Mayor de 
Cundinamarca, establecimiento público con 
personería jurídica y patrimonio iJ1dependien
te. Durante su trayectoria en pro de la Edu
cación Superior y la sociedad colombiana, ha 
contribuido a la formación integral de más 
de cuarenta mil profesionales que le han ser
vido con dignidad al país. 

Igualmente solicita al Gobierno Nacional 
brindar a las autoridades académicas del 
Colegio Mayor ele Cundinamarca, el apoyo 
necesario para que continúe sin tropiezos su 
excelente tarea educativa y se mantenga su 
permanencia en el inmueble que· le fue entre
gado desde su creación, y que legalmente 
ostenta. 

Envíese copia de la presente Proposición, 
al Presidente de la República y la señora Mi
nistra de Educación. 

Presentada por : 
Elías Antonio Matus Torres, Marco Tulio 

Padilla, Alberto Santofimio Botero, Roberto 
Gerlein Echeverría, Víctor Renán Barco Ló
pez, Julio César Turbay Quintero, Senadores 
de la República. 

Santafé ele Bogotá, D. C., octubre 20 de 
1993. 

Por Secretaría se· da lectura a la pro
posición presentada por los honorables 
Senadores Vera Grabe Loewenherz, Al
berto Santofimio Botero y Claudia Blum 
de Barberi y otros. 

La Presidend a somete a consideración 
de la plenaria la proposición leída, y ce
rrada su discusión, ésta le imparte su 
aprobación. 

Proposición número 113.  

El Senado de la República sé vincula a la 
realización del Foro Nacional de la Cultura 
que organiza Colcultura, con apoyo de la Cá
mara de Representantes el día 12 ele noviem
bre en el Congreso de la República. 

Claudia Blum de Barberi, Alberto Santofi
mio Botero, Vera Grabe Loewenherz, Hernán 
Motta Mo tta. 

Santafé de Bobotá, · D. C., octubre 20 de 
1993. 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable . Senador Eduardo 
Chávez López. 

Palabras del hmíorahle Senador 
Eduardo Chávez López: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Eduardo Chávez López, quien da lectura 
a la siguiente constancia : 
Constancia ante la Plenaria del Senado de la 

República del día .20 de octubre de 1993. 

Los suscritos Senadores vallecaucanos, nos 
permitimos aclarar ante la opinión pública : 

l. Frente a tergiversaciones que se vienen 
dando en nuestro Departamento por nuestra · 

libre decisión de votar, .ne&'a�ivamente la ·re-
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sun·ección de los llamados áuxílios parlamen
tarios, hemos · creído conveniente ·informar 
qúe permanentemente de manera indívídual 
y colectiva luchamos para que nuestra región 
tenga el ·trato que se merece en el Presupues
to' Nacional y en · 1as decisiones del Gobierno · 

Central. 
2. Bien diferente es promover volcar los 

oj os del· Ej'ecutivo hacia el Valle del· Cauca; 
a estimular al interior del Congreso de la Re
pública prácticas que creíamos agotadas con 
ll:a · Constítución de 1991. 

3 .  Nuestra responsabilidad como Con·
grésistas- oriundos del Valie del Canea que 
recibimos el respaldo popular en nombre de 
cliferentes organizaciones políticas, reside 
fundamentalmente en la reglamentación de 
la Carta Política y contínuar1 sin ahorrar es
fuerzos en · la búsqueda del progreso de Co
lombia y del Valle nuestra tierra. 

.4 :  Por lo anteriormente expresado, consi
deramos que cada quien debe asumir su pro
pia responsabilidad política por el voto emi
t:ido para que sea el pueblo finalmente el que 
exprese su decisión. 

. Eduardo Chávi:!z López 
Alianza Democrática M-19 .  

José Renán Trujillo García 
Movimiento Liberal · Holmista. 

Claudia Blum de Barberi 
Nueva Fuerzá Democráticá. 

Gustavo Espinosa Jaramillo 
· Movimiento Social Demócrata de Colombia. 

· Por Secretaría sé da lectura al artículo 
nl)evo presentado por el honorable Se
nador Tiberio Víllarreal Ramos. 

Artículo nuevo dice : El candidato cabeza 
de lista para la elección de corporaciones pú
blicas y los candidatos a cargo de elección 
popular; presidencia, vicepresidencia, gober
naciones v alcaldías, al inscribirse podrán op
tar un sí�bolo para mejorar la identificación 
del áspirante que se insertará anexo a la fo
tografía en el tarjetón. La autoridad elec
toral que realice la inscripción de candidatos 
para cada circunscripción electoral nacional, 
departamental o municipal tendrá en cuenta, 
la no repetición de símbolos electorales, en 
c:aso que se presenten alguna repetición de 
símbolos electorales primará el primer ins
c:rlto en su orden respectivo y así se comuni
c:ará a los repitentes para que cambien. 

· 

Y así - se comunicará a los repitentes para 
qúe cambien el símbolo electoral . con el fi.J?
de evitar repetici.ones súbre los mismos; esta . 
leído el texto de éste. 

La Presíd·encia abre la discusión al ar
t[culo nuevo, y concede el uso de la pala
bra al honorable Senador Tiberio Villa
rreal Ramos. 

Palabras del honorable Senador 
. Tiberio Villáncal Ramos : 

Con lá venia de la Presidencia, hace 
uso dé la palabra el honorable Senador 
�riberio ViJlarreal Ramos. 

·siendo brevemente señor Presidente y ho
norables -miembros de esta Corporación, esta 
proposición conlleva necesariamente a que el 
candidato o candidata que así lo desee y quie
ra optar un símbolo elec.toral para efectos de 
los analfabetas que no conocen el número o a 
veces la foto que sale distinta del candidato 
pueda tener un mayor factor de identifica
ción simple y llanamente como ocutre en 
otros países por ejemplo en Estados Unidos 
hay unos que utilizan el burro y otros el ele
fante, aquí en Colombia no es norma obliga-
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toria sino para el que lo quiera hacer, lo r-ea
lice, sin embargo, -si no se aprueba el artículo 
es para ir haciendo historia en este sentido y 
pueda ser que en un mañana no próximo leja
no el Congreso de la Repúbliéa adopte un 
símbolo electoral para una mejor identidad 
de los candidatos, gracias señor Presidente, 
la dejo a consideración si la votan favora
blemente bien o si no que quede como ante
cedente histórico, gracias. 

La Presidencia somete a consideración 
de Ia plenaria el artículo nuevo, y pregun
ta : ¿Adopta la plenaria el artículo nuevo 
propuesto ? ,  y ésta responde afirmativa
mente. 

Por solicitud del honorable Senador 
Alfonso Angarita Baracaldo, la Presiden
cia indica a la Secretaría realizar la ve
·rificaCión de la yotación y efectuada ésta, 
informa el siguiente resultado : 

Por la afirmativa . . . . 
Por la negativa 

Votos 

46 
22 

Total . . . . . . . . . . . . . 68 
En consecuencia, el artículo ha sido 

aprobado. 
La Presidencia concede el uso de la 

palabra al honorable Senador Tiberio Vi
llarreal Ramos. 

Palabras del honorable Senador 
']'iberio ViUaneal Ramos : 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Sendaor 
Tiberio Villarreal Ramos. 

Para dar las gracias a los que aprobaron 
esta iniciativa · que es opcional y hacer una 
breve corrección según el Registrador N acio
nal en el sentido de que no es tarj etón sino 
ta:r:jeta electoral, gracias señor Presidente. 

Por Secretaría se da lectura al artículo 
nuevo presentado por el honorable Se
nador Tiberio Villarreal Ramos : 

.. . 

· La .Secretaría manifiesta : 

. Para artículo nuevo los candidatos que se 
inscriban a una elección de Corporaciones 

· Públicas y no resulten elegidos no podrán 
inscribirse como candidatos en la elección 
inmediatamente posterior de Corporaciones 
Públicas ni a ·  cargos de elección popular del 

_ mismo. respectivo año electoral. 

. ,. ·La Presidenci a abre la discusión al ar
. tíctilo nuevo; y concede el uso de la pa.: 

labra al honorable Senador Roberto Ger
lein Echeverría. 

Palabras del honorable Senador 
Roberto Gerlein Echevcrría: 

. Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Roberto Gerlein Echeverría. 

El Senador Tiberio Villarreal, sabe del 
aprecio que yo siento por él, y acabo de votar 
la proposiCión anterior, pero a mí me parece 
que esta es una especie de masacre de vindic
ta que Su Señoría debe tener pendiente de 
cobro en alguna parte porque lo que no se jus
tifica ni está en la Constitución ni tiene sen
tido, es que si uno se presenta para una elec
ción, por ejemplo para la elección de alcalde, 
no pueda postularse o para la elección de Se-
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nado no pueda postularse, para. la elección 
de Gobernador, eso no . tiene ningún sentido, 
honorable Senador. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable ,Senador Tiberio Vi
llarreal Ramos : 

La buena amistad que tengo y quiero se
guir conservando con el señor cándidato pre
sidencial, honorable colega Roberto Gerlein, 
y necesariamente acudiendo a la iniciativa del 
Presidente de la Corporación se retira esta 
proposición y sigamos adelante. 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador José Black
burn Cortés. 

Palabras del honornble Senador 
.fosé Blackburn Cortés: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
José Blackburn Cortés, quien da lectura 
a un artícu.l o nuevo. 

Artículo nuevo, proposición, de acuerdo con 
el inciso segundo del artículo· 160 de la Cons
titución Nacional, adiciónase la ley electoral 
el siguiente artículo nuevo : 

Primero. El Consejo Nacional Electoral 
reglamentará el marco general, la metodolo
gía, el universo y demás condiciones técnicas 
necesarias a las que deberán acogerse las fir
mas o personas encuestadoras de opinión po
lítica o electoral. Todo con el fin de asegurar 
el mayor profesionalismo en las investigacio
nes y la transparencia necesaria en la infor
mación que sobre este particular va a ser de 
conocimiento de toda la ciudadanía. 

Segundo. Dentro del mismo artículo nuevo 
no está tan completo. Todo estudio sobre esta 
materia deberá en todo caso estipular clara
mente el origen de la financiación del estudio, 
el nombre- de quien contrató el mismo, el 
número de personas encuestadas y el mar
gen de error de la respectiva encuesta. 

Lo anterior será especialmente riguroso 
para el caso de encuestas o sondeos sobre 
preferencias presidencíales de gobernaciones, 
de alcaldías o para el Congreso de la Repú- · 
blica.· 

Tercero . El Consejo Nacional Electoral 
abrirá un registro de firmas o personas na
turales que ejecuten encuestas o sondeos so
bre preferencias políticas o electorales, y 

· Cuarto. Queda prohibida la divulgación de 
encuestas o sondeos sobre preferencias polí
tiCas o electorales que lleven a cabo directa
mente al aire sin el cumplimiento de las 
normas -establecidas para el efecto por el Con
sejo Na.cional Electoral, los medios de radio
difusión, queda presentada y está firmada 
por 75 Senadores. 

La Presidencia abre la discusión del ar
ticulo nuevo leído, y cerrada su discusión 
pregunta : ¿A dopta la plenaria el artículo 
nuevo propuesto? ,  y ésta responde afir
mativamente. 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Roberto 
Gerleih Echeverrfa. 

Palabras del honorable · Senador 
Roberto Ger]ein Echeverría: . . 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el h onorable Senador 
Roberto Gerlein Echeverría. 

Señor Presidente, yo no sé si este tema de 
reglamentación deba ser competencia exclu
siva del Consejo Naci.onal Electoral. En al-
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guna oportunidad . le sugerí al doctor Black
burn, cuando conocí este texto que se pusiera 
ef Consejo Nacional Electoral en concor
dencia .con la Registraduría Nacional, así el 
Registrador no quiere saber una cosa, señor 
Presidente, independi�ntemente de que el Re
gistrador esté o no de acuerdo, una de las 
funciones de la Registraduría Nacional del 
Estado Civil, si no la más importante es or
ganizar el proceso electoral, o para el cual ha
cen parte estas encuestas yo no dejaría esto 
solo en poder del Consejo Nacional Electoral, 
·entre otras razones porque terminan en dis
cusión interminable. No van a tener manera 
de organizar administrativamente esta temá
tica. Sería rogarle a Su Señoría que pusiera 
allí en concordancia con la Registraduría o 
en consonancia con la Registraduría, señor 
Presidente, entonces yo le ruego que reabra 
el debate. 

Bueno, muy bien, señor Presidente, yo le 
ruego más bien que reabra el debate para 
adicionarlo con la expresión en concordan
cia con la Registraduría Nacional del Estado 
Civil. 

La Presidencia somete a considera
ción de la plenaria la reapertura del úl
timo artículo aprobado con el fin de ha
cer] e la modificación formulada por el 
honorable Senador Roberto Gerlein Eche
verría, y cerrada su discusión el Senado 
la acepta . · La Presidencia abre la discusión del 
artículo presentado por el honorable Se
nador José Blackburn con la modifica
ción formulada por el honorable Senador 
Roberto Gerlein Echeverría, y cerrada su 
discusión, pregunta: ¿, Adopta la plenaria 
la modificación propuesta?, y ésta res
ponde afirmativamente. 

Por Secretaría se da lectura al último 
artículo sobre la vigencia de la ley. 

La Presidencia abre la discusión y ce
rrada ésta, pregunta: ¿Adopta la plenaria 
e1 artículo propuesto ? ,  y ésta responde 
afirmativamente. 

Por Secretaría se da lectura al título 
de] proyecto.  

La Presidencia pregunta :  ¿ Aprueban 
los m iembros de la Corporación el título 
le:ído ? ,  y éstos responden afirmativamen
te. 

Cumplidos los trámites constituciona
les, legales y reglamentarios, la presiden
cia pregunta: ¿ Quieren los Senadores pre
sentes q ue el provecto de ley aprobado 
sea ley de Ja República ? ,  y éstos respon
den afirmativamente por unanimidad. 

A continuación se publica el texto 
aprobado por la plenaria: 

Texto aprobado en Sesión Plenaria del Pro
yecto de ley número 27 de 1993, "por la cual 
se expiden algunas disposiciones en materia 
electoral". 

El Congreso de Colombia, 
D E C R E T A : 

Artículo 19 Fecha de elecciones. Las elec
ciones para Congreso de la República, se rea
lizarán el segundo domingo de marzo. 

Las elecciones de Presidente y Vicepre-
- sidente se realizarán el segundo domingo de 

mayo. En· caso de que deba celebrarse nueva 
votación; de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 190 de la Constitución Política, 
ésta tendrá lugar tres (3)  semanas después 
de finalizado el proceso de escrutinio de elec
ción de Presidente y de Vicepresidente en la 
primera vuelta. 
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. La elección de gobernadores, diputados, 
concejales, alcaldes y miembros de juntas ad
ministradoras locales, se realizará el segundo 
domingo de octubre. 

-

Artículo 29 Suspensión de incorporación al 
censo de nuevas cédulas. El Registrador Na
cional se abstendrá de expedir nuevas cédu
las e incorporarlas al censo de votantes tres 
(3) meses antes de la respectiva elección. No 
obstante, podrá continuar radicando las so
licitudes, asignando el número de las identi
ficaciones y expidiendo las certificaciones que 
los ciudadanos soliciten para los demás efec
tos jurídicos distintos del voto. 

Artículo 39 Inscripción de votantes. La ins
cripción de votantes es permanente. Sin em
bargo se suspenderá dos (2) meses antes de 
las elecciones. 

Habrá un período general de zonificaeión 
municipal de dos (2) meses, comprendido en
tre el 13 de noviembre y el 13 de enero. _ 

Parágrafo. En las elecciones que se reali
cen en el exterior; será documento idóneo 
para inscribirse y votar, la cédula de ciuda
danía o el pasaporte en que conste el número 
de la cédula. Los cónsules, bajo la dirección 
del Registrador Nacional de Estado Civil, po
drán habilitar lugares diferentes al de su 
sede de trab_ajo para las inscripciones y vota
ciones. Para estos efectos, el respectivo cón
sul designará personas residentes en los 
respectivos sitios para que cumplan las fun
ciones electorales. 

Artículo 49 Residencia electoral. Para efec
tos d� lo dispuesto en el artículo 3 1 6  de la 
Constitución Política, la residencia será aque
lla donde se encuentre registrado el votante 
en el censo electoral. 

Se entiende que con la inscripción, el vo
tante declara bajo la gravedad del juramento 
residir en el respectivo municipio. 
· Sin perjuicio de las sanciones penales . co
rrespondientes, cuando mediante procedi
miento breve y sumario se compruebe que el 
inscrito no reside en el respectivo municipio, 
el Consejo Nacional Electoral declarará sin 
efecto la inscripción. 

Artículo 59 Inscripción de candidaturas. La 
inscripción de candidatos al Congreso Nacio
nal vence a las seis de la tarde (6 : 0 0  p. m.) 
del 20 de enero de 1994. 

Las modificaciones podrán hacerse hasta 
las seis de l� tarde (6 : 00 p. m.) del 25 de 
enero de 1994. 

· 

Las fechas de las demás inscripciones las 
fijará el Registrador Nacional del Estado Ci
vil con aprobación previa del Consejo Nacio
nal Electoral, las cuales vencerán mínimo dos 
(2) meses antes de cada elección. 

La inscripción de candidaturas para la Pre
sidencia y Vicepresidencia de la República 
se realizará a más tardar cuarenta (40) días 
antes de cada elección. 

La inscripción de candidaturas para gober
nadores, diputados, alcaldes, concejales y 
miembros de las juntas administradoras lo
cales se realizará sesenta (60) días antes de 
cada elección. 

Para efectos de inscripción de candidatos 
alcaldes y gobernadores se tendrá en cuenta 
lo prescrito por la ley reglamentaria del voto 
programático en concordancia con lo prescri
to para tales efectos por la Ley 60 de 1993. 

Patágrafo. Los Congresistas elegidos en 
las elecciones inmediatamente anteriores se 
inscribirán sin necesidad de acreditar requi
sito alguno. 

Artículo 69 Tarjetas electorales y voto 
automatizado, Las tarjetas electorales se ela
borarán en papel que ofrezca seguridad y con
tendrán : Las fotografías nítidas, visibles y 
de tamaño suficiente para la identificación 
de los candidatos; su nombre y apellidos, los 

· nombres de los correspondientes partidos, 
movimientos políticos o sociales o grupos sig
nificativos· de ciudadanos. Además, a cada 
candidato se le asignará un número por sor
teo, el cual no podrá coincidir con otro asig
nado a c;andiato o lista en elección que tenga 
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lugar en la misma fecha, dentro de la corres
pondiente circunscripción. 

Una vez elaborada la tarjeta electoral no 
habrá lugar a su cambio. En caso de muerte, 
o de enfermedad síquica o física que impida 
el ejercicio del cargo, de algún candidato o 
cabeza de lista, podrá inscribirse por el mis
mo partido, ·movimiento o inscriptores otro 
candidato inclusive hasta las seis (6 : 00) 
de la tarde del día anterior a la elección y 
los votos obtenidos por el candidato reem
plazado se contabilizarán en favor del reem
plazante. 

El Registrador Nacional del Estado Civil 
determinará, con aprobación del Consejo Na
cional Electoral, el procedimiento que debe 
seguirse en las mesas de voto automatizado 
y los lugares donde éstas funcionen. 

Los colores de las tarjetas serán los si- · 
guientes : 

1 .  Para Senado : Naranja Pantone 1495 U. 
2 .  Para Cámara : Verde Pantone 3252 U. 
3 .  Para Presidente y Vicepresidente : Po

licromía a 4 tintas. 
4 .  Para segunda vuelta : Policromía a 4 

tintas. 
5 .  Para Gobernadores : Rosado Pantone 

211 u. 
6 .  Para Asamblea Departamental : Verde 

Pantone 389 U. 
7 .  Para Alcalde : Gris Pantone 429 U. 
8 .  Para Concejo Municipal : Sepia Pantone 

465 u. 
Para el año de 1994 no habrá mesas de vo

tación automatizadas. 
Artículo 79 Jurados de votación. Para la 

integración de los jurados de votación se pro
cederá así : 

l .  Con noventa (90) días calendario de an
telación a la fecha de la elección, los Regis
tradores del Distrito Capital, municipales y 
auxiliares solicitarán a las entidades públi
cas, privadas, directorios políticos y estable
cimientos educativos, las listas de las perso
nas que puedan prestar el servicio de jurados 
de votación. 

· Las listas elaboradas por establecimientos 
educativos contendrán nombres de ciudada
nos con grado de edueación secundaria no in
ferior a décimo o undécimo nivel. 

· 2 .  Los Registradores municipales y dis
tritales, mediante resolución, designarán tres 
(3)  jurados principa1es y tres ( 3 )  suplentes 
para cada mesa, ciudadanos no mayores de 
sesenta (60) años pertenecientes a diferen
tes partidos o movimientos políticos. 

Los principales podrán convenir con los su
plentes el cumplimiento de la función, alter-
nándose entre sí. 

· 

Parágrafo. Los nominadores o Jefes de Per
sonal que omitan relacionar los empleados 
o trabajadores aptos para ser nombrados co
mo jurados de votación, serán sancionados 
con la destitución del cargo que desempeñan 
si son servidores públicos, y si no lo fueren, 
con multas equivalentes hasta diez (10)  sala
rios mínimos legales mensuales vigentes, a 
favor del Fondo Rotatorio de la Registradu
ría Nacional del Estado Civil. 

Artículo 89 Validez de actas de j urados y 
sanciones a los mismos. Las actas de escru- . 
tinio de los jurados de votación serán válidas 
cuando estén firmadas al menos por dos (2) 
de ellos. 

A los jurados que no firmen las actas 
respectivas, .se les impondrá una multa equiva
lente hasta diez (10) salarios mínimos men
suales legales vigentes, a favor del Fondo Ro.: 
tatorio de la Registraduría Nacional, que se 
hará efectiva mediante resolución dictada 
por los Registradores Distritales o Munici
pales . .  

Las personas que sin justa causa no con
curran a desempeñar las funciones de jura
dos de votación o las abandonen. se harán 
acreedoras a la destitución del cargo que de
sempeñen, si fueren servidores públicos ; y 
si no lo fueren, a la multa prevista en el in
ciso anterior. 
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Artículo 99 Escrutinios. Las comisiones es
crqtadoras municipales y auxiliares iniciarán 
los escrutinios a las once de la mañana (11 : 00 
a. m.) del día h<nes siguiente a las elec�iones, 
con los resultados de las actas de escrutinios 
de los jurados que se hayan recibido y con
cluirán una vez se alleguen las demás. 

Los escrutinios de los Delegados del Con
sejo Nacional Electoral se iniciarán a las 
ocho de la mañana (8 :00 a.m.) del martes 
siguiente a las elecciones con los resultados 
de las actas de escrutinio municipales que 
tengan a su disposición y se irán consolidan
do hasta concluir el escrutinio del departa
mento o del Distrito Capital, según el caso. 

El Consejo Nacional Electoral iniciará los 
escrutinios, a partir del momento en que se 
reciban los primeros resultados y con base 
en las actas expedidas por sus delegados y 
los datos recibidos del exterior, resolverá en 
audiencia . pública y en un término que no 
excederá de dos (2) semanas, contadas a par
tir de la fecha siguiente a las elecciones a los 
desacuerdos surgidos entre sus delegados y 
consolidará · los resultados. En audiencia pú
blica notificará la declaración de resultados 
y proclamará la elección de Senadores de la 
República y de Presidente y Vicepresidente 
de la República, si alguna de las fórmulas de 
candidatos obtiene, por lo menos, la mitad 
más uno de los votos válidos. En caso con
trario, señalará las dos (2) fórmulas que hu
bieren obtenido los más altos resultados y 
que participarán en la segunda votación. 

Parágrafo. Corresponde a las comisiones 
escrutadoras municipales hacer el escn_itinio 
de los votos emitidos para miembros de las 
Juntas Administradoras Locales y declarar 
su elección. 

· Corresponde a los Delegados del Consejo 
Nacional Electoral hacer el escrutinio de los 
votos emitidos para Gobernadores y declarar 
su elección. 

Artículo 10. Escrutinios del Distrito Capi
tal. La Comisión Escrutadora del Distrito Ca
pital computará los votos para Presidente, Vi
cepresidente y Senado de la República. Ade
más, practicará · Jos escrutinos de los votos 
para Cámara, Concejo y Alcalde del -Distrito 
Capital, declarará la . elección y expedirá las 
correspondientes credenciales. 

Las Comisiones Escrutadoras Auxiliares 
del Distrito Capital practicarán el escrutinio 
de los votos para miembros de Juntas Admi
nistradoras Locales, declararán la elección de 
ediles y expedirán las correspondientes cre
denciales. 

Artículo 11. Voto en blanco y voto nulo. 
Voto en blanco es el que en la tarjeta elec
toral señala la casilla correspondiente, el 
voto en blanco no se tendrá en cuenta para 
obtener el cuociente electoral. 

El voto es nulo cuando se marca más de 
una casilla o candidato ; cuando no señala ca
silla alguna ; ·cuando la marcación no identifi
ca claramente la voluntad del elector o cuando 
el voto no corresponde a la tarjeta entre-
g·ada por el jurado de votación. . 

Artículo 12 . · Medios válidos para transmi
sión de datos. Serán medios válidos para 
transmisión de datos los que el Registrador 
Nacional del Estado Civil considere confia
bles, según el estado actual de la tecnología. 
Las actas que se envíen por fax tendrán el 
mismo valor legal de las originales. 

Artículo 13. Apropiación presupuesta! y en
cargo de fiducia. El Gobierno Nacional queda 
facultado para efectuar las operaciones pre
supuestales que sean necesarias para realizar 
las elecciones de 1994, incluidas las apropia
ciones y traslados l,l.ecesarios durante la p_re
sente vigencia, con el fin de atender los gas
tos que demanden los procesos electorales. 

Parágrafo. Se autoriza al Registrador Na
cional del Estado Civil para contratar direc
tamente y para celebrar Encargo de Fiducia 
prescindiendo de los trámites sobre contrata
ción administrativa e incorporar las sumas 
del presupuesto ordinario a la fiducia, cuan-
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do se trate de bienes o servicios necesarios 
para la ej ecucióri del proceso electoral. 

Artículo 14 . Financiación de las campañas. 
El Estado contribuirá a la financiación de las 
campañas electorales de los partidos y movi
mientos políticos con personería jurídica, lo 
mismo que las de los candidatos independien
tes, movimientos sociales y grupos signifi
cativos de ciudadanos que . postulen candi
datos de conformidad con las siguientes re-
glas : · 

a) En las campañas para Presidente, se 
repondrán los gastos a razón de quinientos 
pesos ($ 500 . 00) por la primera vuelta y tres
cientos pesos ($ 300 . 00) por la segunda vuel-

. ta, por cada voto válido depositado por .el 
candidato o candidatos inscritos. No tendrán 
derecho a la reposición de los gastos cuando 
su candidato hubiere obtenido menos del cin
co por ciento (5 % ) de los votos válidos en 
la elección ; 

b) En las campañas para Congreso de la 
República, se repondrán los gastos a razón 
de cuatrocientos pesos ($ 400 . 00) por cada 
voto válido depositado por la lista o listaB 
de los candidatos inscritos ; 

c) En el caso de las elecciones de Alcaldes 
y Concejales se repondrán a razón de dos
cientos pesos ($ 200 . 00) por voto válido de
positado por la lista o listas de los candidatos 
inscritos. En el caso de las elecciones de Go
bernadores y Diputados, se reconocerán los 
gastos a razón de trescientos pesos ($ 300.00) 
por voto válido depositado por los candidatos 
o listas debidamente inscritos. 

d) Los municipios y distritos contribuirán 
a la financiación de la elección de las Juntas 
Administradoras Locales. Su monto será de
terminado por el respectivo Concejo Muni
cipal. 

No tendrá derecho a la reposición de los 
gastos la lista que obtenga menos de la ter
cera parte de los votos depositados por la 
lista que haya alcanzado curul con el menor 
residuo. 

En el caso de las Alcaldías y Gobernacio
nes, no tendra derecho a la reposición de gas
tos el candidato que obtenga menos del 5 %  
de los votos válidos en la elección. 

La reposición de gastos de campañas sólo 
podrán hacerse a través de los partidos, mo
vimientos u organizaciones inscritas, y a los 
grupos o movimientos sociales, según el ca
so, excepto cuando se trate de candidatos 
independientes o respaldados por movimien
tos sin personería jurídica, en cuyo evento 
la partida correspondiente será entregada al 
candidato o a la persona natural, o jurídica 
que él designe. 

Los partidos � movimientos políticos dis
tribuirán los aportes estatales entre los can
didatos inscritos y el partido o movimiento, 

· de conformidad con lo establecido en sus es
tatutos. 

Los partidos y movimientos que concurran 
a las elecciones formando coaliciones deter
minarán previamente la forma de distribu
ción de los aportes estatales a la campaña. 
De lo contrario, perderán el derecho a la re
posición estatal de gastos. 

El Gobierno Nacional celebrará Encargo 
de Fiducia para la administración y pago 
de los recursos a que se refiere este artículo. 

Se tendrá derecho a las sumas estableci
das en este artículo _ siempre que se obtenga 
una cantidad de votos superior a aquella de 
que trata el artículo, cantidad que sirve de 
base para hacer efectiva las respectivas can
celaciones. 

Artículo 15 . Establécese una cauc10n a 
cargo de los candidatos que se inscriban a 
los comicios electorales en los siguientes tér
minos : 

Las listas de Senado de la República y Cá
mara de Representantes, los candidatos a Go
bernadores, Alcaldías de Distrito y Capital 
de Departamento que no obtengan el 50 % 
del último residuo elegido para dichas cor-
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poraciones o cargos en la respectiva cir
cunscripción pagará una caución de 150 
salarios mínimos mensuales legales. La cau
ción deberá presentarse ante la Registradu- · 
ría respectiva en el momento de su inscrip-
ción. · 

De 50 salarios mínimos mensuales para 
los candidatos a las asambleas denartamen
tales y al Concejo Municipal del Distrito Ca
pital de Santafé de Bogotá. . 

De 30 salarios mínimos mensuales para los 
candidatos al Concejo y las Alcaldías de las 
ciudades capitales. 

De 20 salarios mínimos mensuales para los 
candidatos al Concejo y Alcaldías de ciuda-
des de más de 100 . 000 habitantes. 

· 

De 10 salarios mínimos mensuales para los 
demás candidatos a los Concejos y Alcaldías 
Municipales. . 

.Estas cauciones serán efectivas, a los can
didatos y cuerpos colegiados que no obten
gan más de la mitad de los votos escrutados 
por el menor residuo que obtuvo credencial 
en respectiva circunscripción. 

Para los candidatos a Gobernador que no 
obtengan más de la mitad de los votos el úl
timo residuo válido para obtener la creden
cial de Diputado, en la respectiva circuns
cripción. 

Para los candidatos a Alcalde que no ob
tengan más de la mitad de lós votos del últi
mo residuo válido para obtener la credencial 
de Concejal en la respectiva jurisdicción. 

Las cauciones se presentarán mediante pó
liza ·de garantía de compañía de seguros co
lombiana, garantí.a bancaria o en efectivo y 
serán destinados al Fondo Rotatorio de la 
Registraduría Nacional. 

Artículo 1 6 .  Durante las 24 horas anterio
res y mientras tiene lugar el acto electoral, 
prohíbese, a partir de la vigencia de la pre
sente ley, toda clase de propaganda móvil o 
sonora, camisetas, banderas, sombreros, pe
rifoneadores y similares que hagan alusión, 
en cualquier forma al acto electoral que se 
realice. Durante el mismo lapso prohíbese 
también toda clase de manifestaciones, de 
entrevistas sociales, de prensa escrita y tele
visada para todos los candidatos. 

Artículo 17 . Sólo a partir de 1998, la Re
gistraduría Nacional del Estado Civil, orga
nizará las votaciones para -Senado por parte 
de los colombianos residentes en el exterior. 

Artículo 18. Aclárase, en concordancia con 
el texto integral del artículo 197 de la Cons
titución, el derecho político de Senadores y 
Representantes a ser candidatos a la Presi
dencia y Vicepresidencia de la República. En 
consecuencia, interprétase el numeral 89 del · 

artículo 179 de la Constitución en el sentido 
de que dicha prohibición no reza para quie
nes aspiren a la jefatura y Vicepresidencia 
del Estado. 

· 

Artículo 19. El nexo del parentesco a que 
se refieren los ordinales 59, 89, e inciso fi
nal, del artículo 179 de la Constitución Na
cional, sólo es causal de inhabilidad para la 
elección de Senador, si el empleador con auto
ridad jurídica o civil la ejerce en todo el te
rritorio nacional. No hay lugar a inhabilidad 
tratándose de parientes vinculados al servi
cio diplomático o consular. 

Artículü' 20. El Consejo Nacional Electoral, 
en concordancia con la Registraduría Na
cional del Estado Civil, reglamentará el mar
co general, la metodología, el universo y 
demás condiciones técnicas necesarias a las 
que deberán acogerse las firmas o personas 
encuestadoras de opinión política o electoral ; 
todo con el fin de asegurar el mayor profe
sionalismo en las investigaciones y la trans0 
parencia necesaria en la información que so
bre este particular va a ser de conocimiento 
de toda la ciudadanía. 

Todo estudio sobre esta materia deberá, 
en todo caso, estipular claramente el origen 

. de la financiación del estudio, el nombre de 
quien contrató el mismo, el número de per
sonas encuestadas y el margen de error de 

. •  



l.a rg�pegtivª ep�ue.sta .. Lo �nterior �erí;:i. es
peciªºlIDel1te F!gurnso Pfl.F?- @J ca�o d!'! erwues
t;:J..s º sQPQE.lPJl s<:>br@ pr-efererwias Presi!ler.rnia
Jes, ,lle gpberm:i.ción, aJ¡::q..lcles o Cqpgreso de 
la Rep(�J;¡lica. 

El Consejo Nacional Electoral abril!¡cí �in 
registro de firmªs o persomts nª.tµr.ales que 
ej ecuten en¡::µestas o sondeos sobre prefe
rencias políticas o ele¡::torfl,les. 

Queda prohibida la divµlgación de encµes
tas o so:itdeos so.bré preferencia,s políticas o 
electorales qµe lleven a cabo, directl'\-rnente, 
al aire, sin el cumplimiento d.e las nprm¡is es
tablecidas para el efecto por el Consejo Na
cional Electoral y los medios de radidifusión. 

Artículo 21. El candidato cabe�a de Jista 
para la elección de Corporaciones Púb}icas 
y lqs candiatos a cargo de elección popular, 
Presidencia y Vicepresidencia de la Repúbli
ca, Gobernaciones y Alcaldías, al inscribirsen 
podrán adoptar un símbolo para mejorar la 
identificación del aspirante que se insertará 
anexo en la fotografía de la tarj eta. 

La autoridad electoral que realice la ins
cripción de candidatos para c.ada circunscrip
ción electoral nacional, departamental o mu
nicipal tendrá en cuenta la no repetición de 
símbolos electorales, en caso qµe se presente 
alguna repetición de símbolos electorales pri
mará el primer inscrito en su orden respectivo 
y así se comunica,rá a los repitentes para que 
cambien el símbolo electoraJ con el fin de 
evitar repeticiones sobre los mismos. 

Artículo 22 . Perogatoria y vjgencia. La 
presente ley deroga todas las disposiciones 
que le sean contrarias y rige a partir de la 
fecha de sµ promµlgación. 

SENADO DE LA REPUBLICA 
SECRETARIA GENERAL - TRAMITACION DE LEYES 

Santafé de Bogotá, D. C., 20 .de octl)bre de :).99;!. 
En la Sesión Plenaria de la fecha fue aprobado el 

Proyecto de ley número 27 de 1993, "por la cual se 
expü:l.en algunas disposiciones en materia electoral". 

El Presidente .del honor)lble Senado de la República, 
· 

Jorge Ramón Elías Náder 

El Secretario General del honorable Senado de la 
iRepú):>Íica, 

Pe4ro Pumarejo Vega. 

Seguidamente y de acuerdo al artículo 
161  de la Constitución Nacional y el ar
tkylo 186  del Regl11meptq del Congreso; 
la Presidencia designa a los honor¡:¡ bles 
Sené!dores :  

Robertq Gerleip E�heverri;:� 
Tito Edmµ_ndo RJ.Ieda Guarín 
Luis Guillermo Giralda Hurtado 
Jorge Ramón Elías Náder 
SqmlJ.�] Morepp Eojas 
Tiberio Villarreal Ramos 
José Blaakburn Cortés 
i\lberto Santofimio Botero 
Humberto PeJ á�z Gutiérrez 
Or] aI}.do Vásqµez Velásquez 
Julio César Turbay Quintero.  

Par¡:i qlJe concüi�p con la honorgble 
Cámara de Representantes sobre -las dis
crepanci as surgidas en la aprobación del 
Proyecto de ley número 27 de 1993 Se
nado, "por la cu11l se expiden algunas 
disposic iones en materir¿i elector¡:il" . 

La Presidencia concede el uso de la pa
labra al h onorable Senador Alfonso La
torre Gómez. 

Palabras del honorable Senador 
Alfonso Latorre Ghmez : 

altere el Orden del Día, y se proceda a 
Alfonso Latorre Gómez, quien soli cita se 
usu 11e la palabra el honorable Senado}· 

. Con la venia de_ la Presidencia, hace 

discutir el Proyecto de ley número 36 de 
1�9�,  el cual no pr-esent? ni:p.gµna cljscu-
sión. 

, · 

La Presidenci 11  pregmitCJ. ª la plenaria 
si ;:i.cepta l;:i. aJteración dE)l Orq�n ·q.�1 Dia, 
y é_sta le imparte su aprobación. 

Proyecto de ley número 36 de 1993 
Senado, 313 d� 199� Cámara, ' fpor rp_egio 
de la cual la Nación se asocia a la cele
bración de los 80 ¡:iños de vid.a jurídica 
del Departamento del Vichada y se au
torizan unas inv.en:;iones". 

Por Secretaría se da lectura al informe 
.y proposición positiva con que termina. 

La Presidencia abre la discusióp, y ce
rrada ésta, el Senado le imparte su apro
bación. 

Se q}n·e el segundo debate. 

Por Secretaría se da lectura al ar
ticulado del proyecto . 

La Presidencia abre la discusión del 
articulado, y cerrada . ésta, pregunta: 
¿_A dopta la plenaria el articulado pro
puesto ? ,  y ésta responde afirmativamen
te . 

Por Secretaría se da lectura al título 
del proyecto. 

La Presidencia abre la discusió del tí
tulo, y .concede el uso de la palabr11 al 
h onorable Senador J1.rnn Guillermo An
gel Mejía. 

Palabras del honorable Senador 
.Jµan Guillermo A11gel M�jí¡.:i : 

Con la venia de lFt Presiden cia, ha�e 
uso de la p11labr;:i. el honorable Senq.dor 
.Juan Guillermo Angel Mejía. 

Señor Presidente será esto otro .amdlio par
lamentario, hay :;i,lgµpa diferencia de qµe v.a
mos a quedar in.cürsos en otra sitpaci(¡n de 
pena, porque autorjcemos un g;::tsto p;::tra el 
Departamento del Vich;::tcj.a, stmP.len¡.epte QlJ.e
ría dejar esa jnqµietµd porqµe ):10y oi qµe la 
Fis�aH.::i- piensa eleyar cargos penales ¡::_ontra 
quienes aprobaron el preimpµesto c:le la N;::t
cióp, si aprobar e.sto puede jrrrnlicar qµedl:lr 
jpcJuso en una sitµ;::tf'.ión de ¡:j.µxi¡io, yo sí qui
sier;::t que eso se me aclar.ar;::t, porque con' µn 
proceso tengo suficiente. 

· 

Con la venia de la Presidencia y del or;::tdor 
interpela el honorable Senador 
Tibedo Villarr�al Ramos. 

Mire señor Pr.esidente, pes.e a· que el 
Senador Alfonso Latorre, nos votó ayer nega
tivam.ente todo lo relacionado .con las p�trti
da.s de inversión regional, le qu.eremos demos
tnn que somos solidarios con .él,  y todo lo 
que sea en servicio del pPogreso y del mejora
mi.ento del pueblo colombi;mo sea donde sea, 
aquí contará al menos con mi modesto l'es
paldo, que nos investiguen y que ¡;;e nos venga 
el mundo encima, aqqí lo que tenemos es que 
tener C::J,rácter y yalor civil y no d.ejarn_os aCO
rr::i,lar por quienes preten�len destruir la de
mocracia colombiana, para despJJés llegar de 
rodillas, a pedir cacao, cu:¿¡,ndo existen las dic
taduras gubernamentales para que le lev.ante 
l;::t cemnira de prensa y no lo martiricen como 
ocurre en muchas dictaduras y ha sucedicj.o 
IT).trnhas veces también aquí en Colombia, gra
ci;::ts,  señor Presidente, esa era la const;::tn
cia que quería dejar. 

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador 
Gustavo Espinosa Jaramillo. 

Señor Presidente y honorables Senadores, 
. p�ra lamentar los términos del Senador Vi-

H�rre;;!J, :popqµe ni M tiene el priviltlgio del 
H! .. J9r, Pi m1�otrQ,s ten.emoi;; el uvivilF>gio de la 
Gobfl<rclí.�, ,�f!uí Jo� qµ� ·@l3tl'H1J.Pl3 11P!3 Ji.¡;¡mo& jµ
gp.d9 la viga P11J�h�§l v�crns y �m mµcho§ .si
ti913, ·y no s!'l p-q�d� Pn�ten(J13r, wmme ªyei' yo
tftIUos (Je �1n;::t m�n�rª y h,.oy votftmos �fite 
proye_cto, pos est�rµo§ �ontr9c:liciernlg, no ,se
fJores, ayer se V<>tabi:¡.n pal'tid.as, hoy se está 
Yot_ando conform.e ªl ��'tículo S4G, gµe 1:fü�e 
Jo siguiente : 

"EI). la ley de ;:tprop�a�iones no p9drl1 �n
cluirse partic:]a ::i.!guna qu.e no correspond.a a 
un crédito judicfalmente reconocido o a un 
gasto, decréta.'do ·!}onfÜrrne a Ji ley q,nterior, 
aquí §l.e est¡i aptoriz.arnj'.o que se haga, un poJi
cleportivo, se está cumpliendo con Ja Consti
tución, el día que hagan �l pÍ·oyecto

-
completo 

con �;u presuppesto, registren ese proyecto, 
entonces vendrá como cifra co:1creta en una 
ley anual de presupuesto como apropiación 
concre ta. No nos estamos cotradiciendo, !os 
que ayer votamos ccmtra las pnrtidas con
cretas hoy podemos votar al amparo del 34.6, 
que se decrete upa oora, para que cump�ien
do después el trámite correspondiente en un 
presupuesto anual y futuro figure ya en di
nero cinc.o mil millones, quinieEtos millones, 
los que sean y habremos cumplido con Ja 
Constitución. , 

Pero que no se siga aquí tratando. de difa
mar a quienes también tenemos cai·ácter, · a  
quienes también tenernos rig;or en la vida, 
también tenemos personalidad, conocemos ·el 
derecho, sabemos qué es Ja Constitución y 
conocemos sus alcanc es es que aquí en el ho
norable Senado se está creando un ambiente 
de áprehensión, de intimidación, hay de quie
nes se atrevan :¿¡, pensar por cuenta propi¡i, 
pobrecitos de los que no se dejan avasa1l;:¡,r 
d e  Tiberio Villarreal o de Tito Edmundo Rue
da o de otros honorables Senadores. No se
ñor esto, tier¡.e que terminar bien podem6s 
aquí votar y opinar pero que termiIJ.e e,ste 
sjsterria contiµuo, reiter¡:i,do de ofender, de 
oprqbi:'.!r, de presionar .a quienes nos some
temos a um1. disoiplina .slH)uestarn erite no po
lítica sino personal de a1gpien. 

Aqui votamos el 3<Hi · hoy, lo inypcft
n.1os p[!.ra vot;'ff est.e Pniyecto de ley para 
el Vichftd:¿¡, es constitncio1ml y no jmplica 
contradicción n.o e� un ;:i.p�i!io , .est;:imos de
cret?-ndo pna qbra en i:PT1Pi1TO al 346 para 
que desppés Jl!'Jgµe dentro c1 e un pre,supJ1es
to . . . Gr�ci.as :)?r.e,si,dente, 

-Con l;i v�µia de la Fre;>i�p1ü.a y del or-&�or 
interviene .el honorable Senador 
Tib�rio ViIJarr��l Ra.ll}os, 

Y.o quiero dqr}e breve respuest.a ql Sena
dor Espi110sf!., ele que lo que se ¡¡rptó y 13e 
gprohó !1Yer, teniA- qna .autodzaciqp ;mteTii::ir 
que es la Ley 0.0, tFJ.rnbiép vot.a.c1.a y qprob<J,r:j.a 
¡iqpí por e} Congreso, lo q¡_Ji3 pqsa e.s que hay 
Cong-resjst.as qne po se fij¡:_¡¡1 qi,1� .es Jo . q1ie 
hiwen aquí �n el GopgTeso, seí'í.or Presidente, 
r:J.e u1w p0rt.e · y para c.onclµir, m1i.ero tamNén 
manifest.ar nue nosotros 1}.0 so)¡¡_mepte fuimos 
agraviados ¡¡qui .en el Copgreso los quf s9-
111os p[!.rti.d!lrios de ayu¡:}p..de ·a tos iTi.unicipios 
de Colqmbia pq,ra que progmser¡, mi..ra qqe 
mej oren SUS CJ:H1dicirmes ¡Je vida, para Ql,LG 
se reivindiquen r�specto al progreso de lgs 
capitales y ci).1d;:tdes interm edias en este pa�s 
que estim.amos y segufremo.s �stim.and.o y de
fendiendo qtJe cualquier ayuda que por mny 
mínim.a qpe se¡¡; que le llegue a cualquier 
población o a c¡_ui.lquieT vereda de Colombi::t 
sea el lugar donde esté, ella debe ser bien 
recibida y bien qestinada y no solamente fui
mos agraviad.os _aquí, señor Presidente , sir;o 
que hemos sido agraviados por muchos me.
d ios de comunicación tódos los días en Ps tc 
país. Porque como io dij ern Tito Rueda, tam
bién es que detr.ás de un moralista siempre 
no deja de h.aber un farsante. 

Aquí quiero q1p1plir mi intervención para . 
los que a veces atacan al Presidente Gaviria 
y al Ministro de Hacienda, que con un desa
yuno nos v.endemos en Palacio, la comida ele 
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ayer y muchas otras comidas y almuerzos que 
se nos dan aquí en el Congreso no es por 
cuenta del bolsillo de nosotros, sino por cuen
ta del Tesoro Público y a solicitud del Minis
terio de Hacienda. Gracias señor Presidente 
y gracias honorables Congresistas. 

La Presidencia cierra la discusión del 
título, y pregunta: ¿Aprueban los miem
bros de la Corporación el tí tul o leído ?,  y 
éstos responden afirmativamente por 
unanimidad. 

Cumplidos los trámites constituciona
les, · legales y reglamentarios, la Presi
dencia pregunta: ;, Quieren los Senadores 
presentes que el proyecto de ley apro
bado sea ley de la República? ,  y éstos 
responden afirmativamente. 

La Presidencia concede el uso de la  
palabra al  honorable Senador Floro Al
berto Tunubalá Paja. 

J»alabras del honorable Senador 

Fforn Alberto Tunuhalá Paja :  

Con J a  venia de la Presidencia, hace 
uso de la nalabra e] honorable Senador 
Floro Alb�rto Tunubalá Paja:  

Señor Presidente, honorables Senadores, 
la Comisión Cuarta de la Cámara de R epre
sentantes envió este proyecto a la Comisión 
Cuarta del Senado en ese entonces como 
Presidente el doctor José Ramón Navarro 
Mojica, me nombró como ponente de este pro
yecto del área de los 80 años donde la Na
ción participa con unos recursos y que estos 
recursos son tramitados a través del Minis
terio de Hacienda y está acompañado con la 
firma del señor Ministro de Hacienda. 

Pienso en primera instancia como ponente, 
es te proyecto es de suma importancia para la 
vida, para el futuro del Departamento del 
Vichada, donde solicita unos re�ursos espe
cü1Jes a través de esta ley a poder hacer unas 
obras de infraestructura que permitan comu
nicar con el resto del departamento, de igual 
manera con los departamentos vecinos y unos 
polideportivos que permitan también poder 
brindar dónde hacer una recreación de la po
blación, de los habitantes del Departamento. 

Me identifico en una parte con el doctor 
E:opinosa, donde este proyecto y sus . recur
sos que exije es totalmente diferente a lo 
que aprobamos anoche, que nosotros vota
mos negativamente, por lo tanto como po
nente le agradezco que ustedes hayan votado 
afirmativamente que es un reconocimiento 
de parte del Senado de la República al De
partamento del Vichada. 

Muchísimas gracias. 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Juli o César Turbay Quintero. 

Gracias señor Presidente, es para propo
nerle al Senado de la República y a la Presi
dencia la alteración momentánea del orden 
del día, para terminar de votar el proyecto 
que se comenzó a estudiar en la sesión pasa
da, se cerró la discusión del artículo y está 
füito para ser votado en el día de hoy y sola
mente habría la presentación de un parágra
fo nuevo a este proyecto, es el 330 de 1 993 
Senado, "por el cual se establecen normas 
para el ejercicio de control interno en las en
tidades y organizaciones del Estado", y su 
ponente es el doctor Melo Guevara, entonces 
pido, Reñor Presidente uria alteración del or
den del día, para en 2 minutos o 3 o 5, ter-

minar de aprobar este proyecto y evacuarlo, 
antes de regresar al de Seguridad Social. 

La Presidencia somete a consideración 
de la plenari a la alteración del Orden del 
Día, y cerrada su discusión el Senado le 
imparte su aprobación. 

P1:oyecto de ley número 330 de 1993 
Senado. 1 1  O de 1993 Cámara, "por la c ual 
se establecen normas para el ejercicio del 
control interno en l as entidades y orga
nismos del Estado y se dictan otras dis
posiciones".  

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al  honorable Senador Víctor Re
nán Barco López. · 

Palahras del honorable Senador 

Víctor Rcnán Barco López : 
Con la venia de la Presidencia, hace 

uso de la palabra el honorable Senador 
Víctor Renán Barco López. 

Y o con todo respeto y creo que coincidien
do con el distinguido señor ponente, Senador 
Melo, pediría, porque como han advertido que 
está cerrada la discusión, pediría que Iá re
abrieran, con el fin de que sea viable, presen
tar por parte del ponente la modificación a 
los artículos, si el Senado tiene a bien, yo 
explico rápidamente en qué consisten las mo
dificaciones que se propondrían, para que di
gan si es o no viable que lo reabran, no perdó
neme yo explico. 

Ahí se dice que esas unidades tendrán al 
frente un profesional, con el fin de abrirle po
sibilidades al personal que ha educado la 
Escuela de Administración Pública y como 
se trata de unidades de control de gestiones 
en pequeños poblados, pues bien podría decir
se tecnólogos profesionales y tecnólogos que 
son unas personas que han hecho una carrera 
intermedia en la ESAP. Y segunlo, ahí se da 
un plazo de un año, la modificación que se 
propondría y ya la tiene lista el señor po
nente, tal vez yo estoy usurpando lo que él 
debería estar diciendo, pero para que sea via
ble la reapertura se da un término de un año 
para poner a actuar, a trabajar esas unidades, 
yo por insinuación de algunas personas que 
están vinculadas a algunas revisorías en el 
Distrito, pues sugerí que el término para las 
ciudades de más de 100 . 000 habitantes se 
abreviara un poco, a fin de que se resuelva 
el problema de quienes van a ser incorpora
dos, y que a las demás entidades públicas, en 
poblaciones menores de 100 . 000 habitantes, 
conforme al censo del 85, que es el que rige 
de acuerdo con la Constitución vigente, pues 
a esas se les dé un término de 20 meses. 
Lo tiene así previsto, si mal no estoy, el se
ñor ponente para que organicen esas unida
d es, y como el año entrante se renuevan los 
cuerpos de las entidades territoriales, las 
corporaciones y también las autoridades, o 
sea gobernadores y alcaldes, pues que haya 
un término, porque a estos no les queda sino 
14 meses de período. 

Que haya una oportunidad; para que las 
nuevas autoridades y las nuevas corporacio
nes hagan la adaptación, hagan el tránsito 
al nuevo proceso que es nuevo, repito, por
que es un control interno prácticamente de 
resultados, que es lo que se pretende con esas 
unidades que por cierto en m_i concepto van 
a ayudar a resolver problemas de corrupción, 
van a ayudar a resolver problemas de ges
tión, problemas en el sentido de que los al
caldes sean verdaderos gerentes, esa es la �; 
observación y con el ruego de que entonces �fJ 
se permita la reapertura. ikli 

De acuerdo a solicitud · del honorable
:� 

Senador .Alvaro U ribe Vélez, la Presi- e 
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cienci a pregunta a la plenaria si se quiere 
declarar en sesión permanente, v ésta 
responde afirmativamente. 

u 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Gabriel 
Melo Guevara. 

· 

Palabras del honorable Senador 

Gab1·iel Melo Guevara: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el h onorable Senador 
Gabriel Mel o Guevara. 

Señor Presidente, las modificaciones pro
puestas son todas las tres procedentes, la que 
propone el Senador Turbay para el caso es
pecífico de  las revisorías en empresas des
centralizadas en el Distrito Especial de Bo
gotá y las dos incluidas a sugerencias del 
Senador Víctor Renán Barco, eso consulta 
el espíritu del proyecto, lo mejora, facilita su 
aplicación para los municipios pequeños. 

No tendría ningún inconveniente en ellai,i 
es más, le recomendaría al Senado su pronta 
aprobación, porque si su entrada en vigencia 
inmediata de este proyecto, depende en gran 
medida, el que se pueda mejorar la organiza
ción de control interno, en las entidades públi
cas de acuerdo con el mandato constitucional, 
no era más señor Presidente. 

La Presidencia pregunta a la plenari a 
si reabre la discusión del articulado para 
consi derar el parágrafo nuevo propuesto, 
y ésta responde afirmativamente. 

La Presidencia reabre la discusión del 
articulado, y concede el .uso de la palabra 
al honorable Senador Julio César Tur
bay Quintero. 

Pabhrns del honorable Senador 
JuHo Cé�a1· Tu:rbay Quintero: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la pal abra el honorable Senador 
Julio César Turbay Quintero. 

Me permito leer señor Presidente el pará
grafo, que 8ería adicionado al artículo f9 del 
citado proyecto de ley. 

En las empresas de servicios públicos do
miciliarios del Distrito Capital, en donde se 
suprimió el control· fiscal ejercido, por las . 
revisorías, el personal de las mismas tendrá 
prelación para ser reubicado en el ej ercido 
d el control interno de las respectivas empre
sas, sin que exista para estos funcionarios 
inhabilidad para el ej ercicio del mismo. 
. ne no s�r posible la reubicación del per
sonal, las empresas aplicarán de conformidad 
con el régimen laboral interno · las indcrnni·
zaciones correspondientes, está leído sefior 
Presidente. 

La Presidencia ci erra la discusión del 
articulado y el parágrafo con las modifi
caciones formuladas, y pregunta: ¿Adop
ta la plenaria la modificación propuesta'? ,  
y ésta responde afirmativamente. 

La Presidencia indica a la Secretaría 
dar lectura al título del proyecto, leído 
éste, pregunta: ¿ Aprueban los miembros 
de la Corporación el titulo leído ? ,  y éstos 
responden afirma ti v amen te. 

Cumplidos los trámites constituciona
les, legales y reglamentarios, .la Presiden
cia pregunta : ¿ Qui erén los honorables 
Senadores presentes que el proyecto de 
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ley aprobado sea ley de la República? ,  y 
éstos resuonden afirmativamente. 

La Pr�sidencia dispone que se continúe 
con el Proyecto de ley número 155 de 
1992,  "por la cual se crea el sistema de 
seguridad social integral y se adoptan 
otr

.
as disposiciones".  

La Secretaría informa :  

Sobre. e l  particular me permito informarle 
al señor Presidente lo siguiente y a la hono
rable Corporación lo siguiente, desde su �n�
cio de la discusión de este proyecto se d1v1-
dió en dos grandes bloques, uno el de pen
siones que comprenden del artículo 29 al 157, 
y segundo el de salud, del 158 al 22L1, en 
cuanto al primer bloque ha sido aprobado. 

Ese primer bloque de artículo de pensión, 
a excepción de los siguientes artícúlos que 
están aplazados, el artículo 23, el artícu�o 36, 
el 37 el 29; el 46, el 49, el 64, el 71, el 72, el 
144 y para cada uno de estos artículos apla
zados existen sendas proposiciones para con
siderar señor Presidente ; entonces está en 
consideración el artículo 23 . 

La Presidencia abre la discusión del ar
ticulado, y concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Alvaro Uribe Vélez. 

Palabras del honorable Senadói._ 

Alvaro Ul'ibe Vélcz: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Alvaro Uribe Vélez : 

Gracias señor Presidente, honorables Se
nadores, las Subcomisiones que nombró la 
Presidencia tienen un acuerdo de mayorías, 
sóbre los siguientes puntos : ingreso base 
para liquidación de la pensión, edad, valor de 
la pensión, transición y número de semanas. 
Sobre el ingreso base el acuerdo mayoritario 
propone que sea el ingreso de los últimos 10 
años indexado se han traído los ejercicios 
que pidieron la semana para demostrar el im
pacto de ese ingreso sobre el valor de las 
pensiones encontramos en varios casos esco
gidos al azar en el seguro social que hay ca
sos por ejemplo en los cuales una persona 
con el régimen actual tendría una pensión de 
145 mil uesos y con el régimen de los ültimos 
10 años;· de 125 mil pesos, peto tánibién hay 
casos en los cuales una persona con él régimen 
actual tendría una pensión de 66 mil pesos 
reaj ustada hasta el salario mínimo y sería 
1.000 peso$ superior ·con él salario de los 
últimos 10 años, y realménte lo que sí éilcon
ti'amos es que él salario de los últimos 10 
años indexado es j usto y además evita fenó
menos aberrantes de evasión, se hizo un ej er
cicio de computador con el caso de que traj o 
el honorable Senador Corssi y se encont,ró 
que en ese caso la pensión no se reduce de 
274 mil pesos a 52 mil como lo afirmó aquí 
el Senador Corssi a disposición de él está el 
ej ercicio, sino que se reduce de 270 mil a más 
o menos 224 mil ; en cuanto a la edad el 
acuerdo mayoritario propone mantener las 
edades como las aprobó la Comisión, la ho
norable Senadora María Stella Saní:ri, en esa 
parte se ha separado del acuerdo mayoritario 
y ella propone la sustitutiva de que la edad 
de las muj eres en los fondos para garantía 
de pensión mínima no sea de 60 años sino de 
57 o sea qué habría que considerar esa alter
nativa que ella tiene para la mujer ; en cuan
to al valor de la pensión el acuerdo mayori
tario. 

Señor Presidente y en cuanto en el mismo 
artículo 72 el número de semanas quedaría 
con el acuerdo, con el criterio de los integran
tes de la Subcomisión el número de semanas 
quedaría en 1 .000 para el Seguro Social y 
1.150 para los fondos, se reduce la brecha, 
reduceri los fondos de l.250 a 1.1150 y en 
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cuanto al va lor de la pensión el acu_erdo ma
yoritario para el artículo 3'7 señor Presiden
te propone reducir de l.500 a 1.400 semanas 
el tiempo de cotización para llegar a una 
pensión q ue valga el 85 r1r, del salario a esa 
fórmula se llegó después de examinar el es
tudio que presentó el Seguro Social que nos 
dice q ue para construir 19- pensión con tina 
rentabilidad real del 6 ';1,, necesitan 1.400 se
manas, en cuanto a la ttansición se propone 
mantener el artículo 39 con una proposición 
del honorable Senador Hernán Echeverry 
Coronado, para que aquellas personas que les 
falten menos ·de dos años para pensionatse 
se pensionen c:on el salario de los últimos dos 
años pero aquellas personas qué les faltan 
entre 10 y 2 años se pensionen por . el prome
dio de los salarios que declaren durante el 
tiempo que les quede de cotizat, esa propo
sición del Senador Echeverry Coronado, tam
bién fue acogida mayoritariamente por la 
Subcomisión o sea señor . Presidente que 
esos son los puntos de acuei·do mayóritario 
en la Subcomisión, tepito, hay una proposi
ción que se separa del acuerdo mayoritario 
en cuanto a la edad - de las mújerés de la 
honorable Sertadota Maristela Sanín pai·a que 
en los fondos ·sea también de 57 años y no 
de 60. 

La Presidencia manifiesta lo sig•uiénte : 

Señor Senádor, vamos a ordenar ·el debate, 
sírvase leer señor Secretario, el primeto de 
los artículos con la adición correspondiente 
artículo 23, les advierto a los Senadores que 
les limitaré el tiempo en forma irrevetsible 
en esta decisión para todo el mundo. 

La Secretaría manifiesta lo ·siguiente : 

Sí señor, pero es que debo advertid.e que 
hay tres propuestas' sobre el 23 se'ííor Presi
dente, sí, hay uno que presenta el Senador 
Alvaro Uribe, dice, proposición sustitutiva 
del artículo 23, se entiende por ingreso base . 
para liquidar ias pensiones previstas en esta 
ley el promedio de los salarios o 'tentás sobre 
los cuales ha cotizado el afiliado durante los 
diez afios anteriores, al i'econodmiénto de 
la pensión, o éh todo el tiempo si éste fuere 
inferior para el caso de las pensione-s ·de inva
lidez o sobrevivehcia, actualizados anualmen
te c:on base a la variaciá'n del índice dé ptecios 
al consumidór según certificación que expi
da el DANE ; ·está leída la propuesta del 
Senador Alvato Uribe. 

Cón la venia de ·la Presidencia y dél otador, 
interpela el honorable Senador, 

· 

Carlos Corsi Otálora. 

Honorables Senadores, yo voy a pedides a 
ustedes, muchísima atención en lo que Várrios 
a votar, traje algunas liquidaciones compa
rativas que las distribuí precisamente pára 
que se debatiérah y si estaban rrtal hechas, 
que se refutaran ; traj e vai·ios casos, traj e 
incluso los cáktilos precisos de las 2 forí'lias, 
y quiero observar lo siguiente, primero : . el 
honorable ponente, ha traído dos casos al 
azar, o tres casos, en donde utiliza los diez 
años, y desde luego le aplica el 65 % , contra 
el 75 (i{. ,  mi primera pregunta es la siguiente : 
o no pregunta, sino la primera afirmación, 
yo traje un caso que repartí, que era tam
bién tomado de la realidad del seguro. Le 
aplicaron, yo advertí, que el ejercicio que 
había entregado, no contemplaba la devalua
ción <le la moneda y que era necesario apli
cársela, ahora bien, me complace mucho sa
ber que ya se la aplicaron. en el Seguro So
cial, los técnicos del Gobierno, para que no 
quepa la menor duda, e! resultado lo dio el 
propio señor ponente y es del siguiente tenor : 
yo !e ruego señor ponente que m·e diga si 
entendí mal Q entendí bien lo siguiente, a ver, 
yo le ruego a ustedes porque van a ver la 
enorme incidencia que esto tiene, a ver señor 
ponente, nos ponemos de acuerdo, yo acabo 
de preguntar y me han dicho, si se liquida 
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hoy, la persona tendría 277 mil pesos, si . se 
liquida según la ptopuésta traída por la Co
misión, tendría 214.000. Hago uh paréntesis, 
este es un peréntesis, después discutimos si· 
esto fue discutido y aprobado por la mayotía 
de la Comisión o algunos miembros pero no 
me interesa ese hecho ·sino los datos mate
máticos, entonces a mi me da una diferencia 
de cuánto, cuál es la diferencia señor ponente 
en el ejercicio que presenté entre la liquida
ción, hoy seg·(m las normás vigentes y la li
quidación según su propuesta .. Cuál es la di
ferencia. sefior Presidenle. Y o le voy a pre
guntar Úna cosa muy concreta, al ponente, 
yo traj e un caso al azar del Seguro Social, 
pero real, eiüoncés ya lé aplicaron la index
acción correcta, ·ahóta quiero preguntarle 
porque yo no me qui.ero equivocar, quiero 
simplemente saber cuánto costó liquidando 
hoy, y cuánto costó liqui'dalido según la pto
puesta de la Cori.iisión. 

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Aiváro Uflbe Vélez. 

Liquidando con la fórmula actual la pen
sión valdría 277.600 pesos, liquidando con la 
fórmula propuesta valdría 214.000, no, dé
j eme terniinar, la respuesta honorable Sena
dor, por qué honorable Senador, porque esta 
persona pasó iB años de su vida, como lo 
muestra la gráfica que se hizo, en función 
del mismo ejemplo del Senador Cotsi, los pri- . 
meros 18 años de cotización, cotizando sobre 
un salario muy bajo y se disparan los 2 últi
mos años que es ·lo que desafortunadamente 
se puede hacer con el régimen de hoy y que 
tan f uilesto impacto ha téñido éh el resultado 
fiüahciero del següro, y que si iio lo corregi
rnos puede dar -al traste edil el r'égihi.en del 
séguí'o, pero que también hay ottos casos 
pói.'que se han fráído Vai'ios eú los ·cuales· las 
peb161iás hrneé.trafi al f:inál de su vida una 
·éledinácíón en el salario pe1·cibido que • se 
benéfiéia coi1 la fórmula que traemos. Los 
casos se váil a ·dejar en la Secretaría, los 
r€sültadós se ban anunciado y están al exa
men de lo-s distinguidos colegas. 

Cmt Ja venia de la Presidencia y del orador, 
interpela 'el honotabl� Senadm·, 
Carlos · Corsi O Lálota. 

Ahorá bien, me enéanta fa respuesta, 
poí·que aquí podem·os ir . mirando unas . co
sas. Hemos trabajado ,sobre un grupo hu-
111ano de 3.200,000 pensiones en curso üOn 
23CÍ.00 pensiones que están pagando y vamos 
a- hacer -una ley, con base en 3 ·casos al azar, 
lo primero que yo quería poner de relieve 
eta la falta ·de estudios sistemáticos para 
medidas de tanta responsabilidad por -eso 
yó tuve que acudir "ª estudios al azar, cuán
do se nos ha debidó ti•aer un estudio c01npa-

. rativo, pai:'a evitar ·equivoéaciones, elitre una 
y óttá situacióli. Ahora bien, si nosoh;os 
volvemos a nuesttó ejemplo encortttamos lo 
siguiente, que hay una ·difereñc-ia de 63,000 
pesos mensuales entre -la füluidación con el 
sistema del promedio actual de diez afios, y 
el sistema actual, si usted, multiplica 63.000 
pesos de diferencia cada mes, en diez meses 
soü seiscientos treinta n1il pesos; en 12 meses 
son setecientos cincuenta y seis mil pesos, 
esa pequeña diferencia se ttansforma en más 
de dos salarios, de dos mesadas, del corres
pondiente ciudadano, o sea que este ciuda
dano tomado al a.zar estaría perdiendo dos 
mesadas, ahora, es decir ·de doce meses le 
pagarían diez, estoy de acuerdo en que hay 
que tomar medidas correctivas para evitar la 
evasión, a todos ustedes, a todos ustedes les 
costa que desde el primer día, dij e que había 
que tomar medidas para evitar la evasi6n. 
Para evitar el fraude elevando los dos últi
mos años. Una de las medidas que yo estoy . 
proponiendo es la siguiente : que se manten
gan los dos años, pero que no se acepte elevar 
el promedio de los salarios de estos dos últi
mos años más allá de lo que el salario · mí
nimo, correspondiente, es decir el promedio 
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de alza dei promedio mínimo, de esa mane� 
ra en la propuesta que .YO doy evidentemente 
se evita el problema del fraude, y se mantie• 
ne la situación actual, en los cuadros que 
presenté, yo tomé un ejercicio que no fue 
refutado, de üna persona que vaya subiendo 
sü salario cada año , un punto y medio, pon
ga usted, un trabajador del Estado que pro
grese simplemente en la forma n:.ás elemen- · 
taL ()ue solamente aumente su capacidad 
salariál en 1.5 reales sobre la inflación cada 
año,  ese caballero perdería si se aplica la 
fórmula que p1"esenta el honorabl e  S enador, 
un promedio de 5.78 % ,  si a eso le agregamos 
que las liquidaciones no se van a hacer sobre. 
el '75 , sino que las disminuimos el 65 % , y 
esto en sí mismo equivale a más de una me
sada por año tendríamos que exactamente, 
se perderían 2.19, de 24 mesas, algo más de 
mesadas por afio, sería un golpe tremendo 
el ejemplo puesto más allá de la evasión, 
que la trampa que haya podido existir o no 
en este caso demuestra claramente que esta
mos nosotros dándole un golpe con los ojos 
cerrados a 3 millones 200 mil trabajadores 
que tienen en este momento sus pensiones en 
curso porque esta medida va a ser de aplica� 
ción rápida y .  el golpe lo van a sentir de 
inmediato. 

Es realmente un asalto a las pensiones d e  
l o s  trabaj adons d e  Colombia, de extrema 
gravedad, por .eso, señor Presidente yo veo 
q ue hay tres propuestas : una la que presenta 
la Subcomisión, que por supuesto admito que 
ha sido presentada po:r el ponente aunque la 
Subcomisión aprobó algunos de estos puntos 
por mayoría, sino que se disolvió la reunión ; 
segundo, hay una pl'Opuesta que también me 
parece muy' seria del Senador Orlando Vás
quez Velásquez. en donde dice que se tomen 
los últimos 5 años indexados por supuesto, 
porque el o1Jj etivo de la medida no es bajar 
el monto de las pensiones sino evitar los 
fraudes, eso 1o dij e desde el principio y, hay 
una ternera aue es la más conservadora. aue 
es la que yo hago y es que hemos vénido 
trabajando con esto, supongamos que no se 
puedan elevar Jos 2 últimos años más de lo 
(1el salario mínimo para evitar fraude. Y yo 
le pediría al señor Presidente que opte por 
alguna de esas tres fórmulas para someterlas 
a votación. Yo creo que hay suficiente ilus
fración. Creo que no .se refutó lo que yo traj e, 
los cuadros que demostré, las matemáticas 
no requieren disaursos, simplemente cada 
Senador sabrá al salir de este recinto que le  
quitó dos  meses a cada trabaj ador colom
biano por año y después eX'.plicará fas razo
nes que tuvo. 

J�ste es finalmente para que usted someta, 
nó sé si el Senador Odando Vásquez quiere 
decir algo porque tinnbién, él con el Senador 
Rorlríguez Vargas, hic.ieron una proposición 
que a mi me parece respetable ; mi propuesta 
BS " yo estaría dispuesto a aaeptar la del Se
nador Orlando Vásquez, que está entre lo& 
dos ext'' cmos. 

La Presidenda manifesta lo siguiente :  

Señor Sena¿{o11, las propo13iciones so:n prin
cipales, arlitiyas o sustitutivas, yo no pt1edo 
someter al mismo tiempo las tres proposicio
nes somet;:¡mos prinw1·0 la proposición q11e 
trate d e  sustituir a Ja. principal. 

Con la ve¡lia, de la Fresjden�ia y del orador, 
. iinterµel::! d honor¡¡ ble Senª.dor, 
Carlos Cors.i OHilorn. 

Yo pre!'lenté .  '!ma snstitl!t1vt:t qiie es la si.,. 
guJente : se mantitme los � '\'.íltimos años, C\o� 

'<Ylo hoy l3stti, pero ti(::n� uri p�ff!Ígrn.fo pm:a 
1.'ll� i10 se dé vfl,lor R los aum.en.tos de salúio[ 
'ior encima de lo que se aumente al . s�b¡,rio 
nínimo. · Sin embargo, señor Presidente, y1 

1uisi\:!r!i qqe el Si;mador Orhmdo Vásqiwz in 
r �rviniera para ver cuál d e  las tres ' 1ropone•
mc:1S parfi primera votación, yo no. quiero 
imJ1011e1· mi proposición de primera. · . . _ . ' > . J � • •  •• • � •  f !  �r � :. ' l � ' l !,. ,' t  

Viernes 29 ele octubre de 1993 

La Presidencia manifiesta lo siguient e :  

L o  que pasa es .que hay tres proposiciones 
sustitutivas y no puede haber proposición 
sustitutiva de sustitutiva, esto es un beren
jenal espantoso. Yo voy a someter la propo
sieión que presentó la Comisión mayoritaria 
para que la nieguen o la rechacen. 

Sigue la discusión, tiene la palabra el Se
nador Germán Hernández. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el h onorable Senador, 
Germán Hernández Aguilera. 

Señor Presidente, muy amable de verdad, 
es que yo quiero decir una cosa que me pare
ce qu.e es importante ·con el tema que se 
está discutiendo, yo sí estoy de acuerdo con 
la propuesta que acaba de hacer el Senador 
Alvaro Uribe, le agregaría otro argumento 
además de la necesidad de controlar la eva
sión y el fraude en lo que tiene que ver en 
cotización. En las cofü;,aciones al Seguro So
cial. �Js una manera también de golpearla, 
también la responsabilidad de los mandata
rios seccionales sobre todo a nivel de alcaldes, 
a nivel de gobernadores, por la forma como 
ellos actúan, es que se han quebrado las 
Cajas Dep;:i,rtamenta,les y las C;:i,jas Mttnici
pales, somos testigos de lo que ocurre sobre 
todo con los empleados de planilla en los de
partamentos y m nnicipios que cuando llega 
el momento de pensionarse buscan el favor 
del gobernador o el alcalde de turno y casi 
siempre, lo logran pensionándose con el sa
lario más alto por lo menos en mi d eparta
mento, eso o�urre y eso es lo qµe ha quebra
do las Cajas Departamentales y las Cajas 
Municipal�s. Yo soy de los que creo y estoy 
convencido de que con esta medida evitamos 
que esta situación se siga presentando, muy 
amable señor Presidente. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela. e1 honorable Senador, 
Carlos Corsi Otálora. 

No es una pregunta, al Senador que acaba 
de hablar, no, sencillamente para preguntar
le, ¿ usted acepta los 10 años ? El Senador 
Orlando Vásquez ha hecho una propuesta por 
5 años con el obj eto de evitar la evasión, sin 
que vaya a quedar golpeado el monto de la 
pensión, ¿ usted tiene alguna razón para es
coger, 10 años en vez de 5 ?  

La Presidencia m.anifü�sta lo ¡;¡iguiente :  

Señor Senador, y o  quiero ser franco e n  la 
dirección <lfll debate, yono puedo someter 
tres proposiciones sustitutivas por ende so
metemos la prop.osición de mayoría y si esa 
gana, las otras q11edan desechªdas. 

J ;a Presidencia somete a consideración 
de la plenaria la proposición de mayorías 
y cerrada su discusión, pregunta : ¿Adop
ta la plenaria fa modificación propuesta ? , 

y �st11 responds:> afirnwtivamE;;nte. 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Hernán 
Motta Motta. 

Palªh:r�s· del h(:m.or�hle Senador 
Hernán Motta l\fotta : 

Con l a  venia de la Presidencia, hace 
uso de Ja palabra el honorable Senador . 
Hernán Mottf:l Motta. 

n.iilChí.sjmJis gradas señor Presidente, yo 
deseo expresar de la m�®ra más respetuosa 
m} . disen.timümt9, sobre la propµestª qite de 
manera mayoritaria. ha adoptgda la subco
misión y que h;i,. traído a. la co:n&isleradón d e  

: ; , �a, :�°:rP?r�piR,1:1: El · �:eño.1\ pon,Y,�te" f\ tr�v�:¡ 1 de , ; ,  
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la proposición sustitutiva que en definitiva, 
y en resumen, lo que hace es desmejorar las 
actuales condiciones para acceder a la pen
ción en nuestro país. 'Ian es así, que alrededor 
de los ej emplos q ue trajo el Senador Carlos 
Corsi, el honorable S enador Alvaro Uribe 
Vélez, nos acaba de aceptar de que al aplicar 
la fórmula de los últimos 10 años, de los sala
rios indexados, evidentemente en el ejemplo 
del Senador Carlos Corsi, lo ha reconocido su 
señoría, doctor Alvaro Uribe Vélez, s e  reduce 
el monto de la pensión actual de 270 mil, 
a 220 mil pesos, es sencillamente para que 
quede la constancia d e  que con esta fórmula 
lo que se está haciendo es desmej orar los 
actua,les montos de liquidación de las pensio
nes de j ubilación. Yo pienso, señor Presi
d¡;nte, que en relación con artículos de tanta 
envergadura, que tienen tanta afectación a 

los intereses colectivos de la sociedad colom
biana y en particular de la población traba
jadora del país, pues debe darse ·no solamen
te la discusión más amplia como usted lo ha 
permitido en la conducción democrática del 
debate parlametnario, sino que debe apli
carse de manera muy estricta e1 reglamento, 
señor Presidente, yo por tanto voy a solicitar 
con su venia que este artículo sea votado 
nominalmente, que se haga votación nominal 
sobre e;;e artículo señor Presidente. 

La Presidencia manifiesta lo siguiente : 

Ya fue votado, pero sí pide la reapertura 
de la votación, con mucho gusto, pero el 
artículo fue votado y nadie pidió verifica
ción, nadie pidió nada distinto, pero yo tengo 
que ser sincero y serio, veo muy poco quó
rum y de pronto pudo haberse aprobado el 
quórum l'eglamentario, por lo tanto le pido 
al Secretario que llame a lista, hoy es día 
de votación, las personas deben estar pre
sentes en el momento de la votación, so pena 
de incurrir en una falta que les puede ser 
factor sancionatorio. 

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Hernán Motta Motta. 

Sí, señor Presidente, para culminar y 
darle una explicación a usted : cuando usted 
me concedió el uso de la palabra, desde lue
go que la acepté, en el entendido de que s e  
hacia l a  reapertura del debate, porque no 
tiene significación intervenir después de que 
ha sido obj eto de su aprobación, muchísimas 
gracias. 

Por Secretaría se procede a hacer el 
llamado a lista, terminado éste , in,forma 
que se ha registrado quórum deliberato
rio. 

La Presidencia interviene para un pun
to de orden. 

Yo qqisiera preguntarle a los Senadores 
sobre todo al Senador Tiberio Villarreal 
quien pidió la revocatoria de una solución 
en oportunidad pasada, sea que la mesa 
directiva, anfe este hecho desolador, con 
mucho gusto, señor Senador, porque esto sí 
es !}esconcertante, totalmente desconcer
tante. 

Con li:t venii:t de la Presidencia, interpela el 
h!:momble. Senador Tiberio Vill¡nreal R. 

Señor Presidente, Ud. me ha pedido que 
yo le conteste lo  que usted acaba de enun
cia,r, realmente a estas alturas y a estas ho
ras, después de haber debatido una ley im
portante como el Código Electoral pai:a los 
4 debates de este año, el próximo año el Con
greso en el dí¡:¡, de hoy ha cumplido lo sufi
ciente y fqera de eso se aprobaron otros 2 
proyectos de ley, · en c�msecuencia yo quería 
sugerir e:n . la sesión de hoy, que se decre
tara la suficiente ilustración de los artícu� 

. }.os: tal como est;i:i,1; redactados· .y, -acorclados Y' , · 
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anunciaba mi voto negativo y que saliéra
mos de una vez por todas, o se aprueba o se 
niega, o salimos a]  otro lado del charco. 

, Hoy en día ya no hay quórum porque 1.a 
gente se cansó y porque seguramente consi
deran y entienden que este proyecto es de
masiado largo, demasiadas intervenciones y 
que al final sucede lo de siempre, nunca 
termina su discusión -Y la aprobación de su 
título, gracias. 

La Presidencia manifiesta lo siguiente : 

Y o quisiera -poder estar de acuerdo con 
usted; pero los que estamos aquí también 
estamos cansados y no nos hemos ido, no 
nos hemos ido y estamos cansados y . aquí 
estamos, yo convoco para votación ; advierto 
desde ahora pára votación · en el día de ma
ñana a las 9 de la mañana, para efectos de 
votación, el  reglamento me lo autoriza ; el 
reglamento me dice que debo notificar con 
anterioridad éuando el miércoles no es la vo-
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tación, ya le digo al s�ñor Secretario que 
mañana · es día de votación con citación ex
presa de la Mesa Directiva. 

Siendo las 8 :30  p . m. ,  la Presidencia 
levanta la sesión y convoca para el día 
jueves 21 de octubre, con el fin de votar 
el resto del artículado del Proyecto de 
ley número 1 5 5  de 1992,  a las 9 :00 a . m. 

El Presidente, 
JORGE R.AMON ELIAS NADER 

El Primer Vicepresidente, 
ELIAS ANTONIO MATUS TORRES 

El Segundo Vicepresid�nte, 
DARIO LONDONO CARDONA 

El Secretario General, 
PEDRO PU:I\/IAREJO VEGA 

P O N E N C I A S  
PONENCIA- PARA SEGUNDO DEBATE 

Proyecto de ley número 343 de 1993 Senado, 
·�por la cual se establece fa cuota de fomento 
ganadero y lechero y se crea el Fondo Nacional 

del Ganado". 

·Por honrosa designación que nos hizo la 
Mesa Directiva de la Comisión Quinta del ho
norable Senado de la República, nos permiti
mos resentar el informe para segundo debate 
al Proyecto de ley número 343 de 1993 Se
nado. 

Cuando present'amos la ponencia para pri
m'er debate hablábamos de la relevancia de 
este proyecto como el puntal de un reordena
miento de los sectores ganadero y lechero . 

Dentro del marco dinámico de la economía 
de apertura de la ganadería se ha manifes
tado como el sector que carece de una polí
tica a corto, mediano y largo _plazo, que sea 
compatible con el desarrollo de los otros sub

. sectores que posee el sector pecuario. 
El establecimiento de la cuota parafiscal 

de fomento para constituir ,con ello el Fondo 
Nacional permite, que después de más de dos 
lustros de lucha gremial ante las Cámaras Le
gislativas, los ganaderos entren a solucionar 
parte de las limitaciones estructurales que 
presenta la actividad en áreas vitales como 
la sanidad animal, la ·producción, la distri
bución y el consumo de productos cárnicos y 
lácteos. 

Con la creación de este valioso instrumento, 
los Ganadetos satisfacen la etapa de inter
locutores válidos ante el Gobierno y la opinión 
pública en la defensa de los intereses de sus 
afiliados y comienzan un nuevo eslabón en la 
cadena de sus luchas gremiales ; convirtién
doles en actores que procuran las soluciones 
de los problemas a que se ven sometidos en 
el ej ercicio de la actividad. 

Nuestra afirmación de que el país ha cam
biado es una realidad y para desdicha de los 
inversionistas en actividades agropecuarias 
hoy el campo c'olombiano no ofrece niveles 
atractivos de rentabilidad y sus niveles de 
tributación son muy altos comparativamente 
con los otros sectores de la economía. No 

. existen condiciones que faciliten la transfe
rencia de tecnología y la inversión en infraes
tructura básica a nivel de finca. 

Todos los elementos que permitieron la re
volución verde han desaparecido honorables 
Senadores, el proyect_o que hoy sometemos a 
su consideración tiene la sustantiva impor
tancia:  Tiene la noble pretensión de crear 
un instrumento que le pe1�mita a la ga
nadería un punto de apoyo para remover los 
obstáculos en que se mueve coyunturalmente 
y que impidan su aniqÜilamiento. ' ... ; - ! i : . . -¡ j ' \ } J • ,, ; •. 1 ': 1 l. • 1 , ' � .; : -

Este instrumento técnico responde eficien
temente a las tres características básicas que 
han garantizado el éxito de los fondos. En 
primer lugar, el ente recaudador y adminis
trador goza de una clara e incuestionable re
prnsenta tibilidad gremial. ·En segundo lugar, 
los beneficios que se desprenden de las acti
vidades suj etas a financiación ·son de carácter 
nacional y tienen una cobertura universal a 
todos sus aportantes. Y en tercer lugar, los 
obj etivos programas y proyectos a desarrollar 
por el ente que se crea deben ir en la misma 
dirección de los programas contemplados en 
el Plan Nacional de Desarrollo y en los planes 
sectoriales y sus resultados están sometidos 
a la supervisión y evaluación permanen�e del 
Ministerio de Agricultura. 

Las características s eñaladas garantizan el 
éxito y la transparencia de manéj o de los 
fondos, hoy en pleno desarrollo, en un marco 
de acción limitada y condtcionada de la mis
ma manera que la ganadería en Colombia. 

La ganadería colombiana es un sub.sector 
· decadente en los últimos años. Durante el 

período comprendido o entre 1970 y 1980 por 
ej emplo, la participación de la ganadería 
vacuna en el Producto Interno Bruto descen
dió de 6.26% en 1971 a 5.5% en 1980. De igual 
manera el inventario ganadero, que venía cre
ciendo paralelamente al aumento de la po
IJlacWn comenzó a reducirse considerable
metne y hoy contamos con 16 millones -de 
ca:bezas, cuando la tasa de aumento histórica 
deberia representar un hato nacional de 32 
millones de ,cabezas. 

Los ponentes de Cámara y Senado hemos 
coincidido en destacar : 

"El proceso alarmante de deterioro de 
nuestra riqueza ganadera podemos enmarcar
lo dentro de los siguientes factores : .  unos de 
carácter básico o estructural y otros de ca
rácter coyuntural. Entre los primeros son los 
sigui en tes : 

a) Los problemas climatológicos y .sanitarios 
característicos de las zonas tropicales ; 

b )  La escasa, disponibilidad de tierras ade
cuadas y dotadas de infraestructura básica ; 

c) El retraso tecnológico, y 
d) El tamaño del mercado. Como factores 

coyunturales cabe señalar : 
a) La inseguridad rural; 
b) La falta de voluntad política para el di

seño de una política macroeconómi,ca para el 
subsector pecuario ; 

c) La falta de una política ganadera es
table, clara y coherente ; 

d) La escasez, los altos intereses y los tér
minos inadecuados del financiamiento ; 

e) La disminución de las exportaciones ; 
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f) Los avalúos catastrales excesivos, y 
g) L¡;¡, deficiente organización institucio

nal" . 

Honorables Senadores :. 
Este proyecto de ley, representa una fuente 

permanente de recursos que el propio subsec
tor ganadero aporta forzosamente a la salva
ción de la ganadería nacional y avanza en la 
erradicación de los factores negativos seña
lados y que cada día deprimen al productor y 
perjudican al consumidor de carne y leche. 

Salvar a la ganadería nacional. Significa 
salvar a la economía nacional ; analicemos 
esta afirmación a través de ciertas relaciones 
numéricas. 

Se advierte así, en primer lugar, que la ga
nadería vacuna ocupa el 35.1% del territorio 
nacional, en proporción equivalente a una 
extensión poco mayor de 40 millones de hec
táreas. Sobre tal magnitud de suelo la gana
dería ha desarrollado sistemas de producción 
diferenciables, logrando establecer eficientes 
u.sos de la tierra baj o distintas condiciones 
ambientales, sociales y económicas. Es así 
como nuestra ganadería posee desarrollos no
tables de producción en confinamiento pero 
igualmente, la ganadería ha respondido con 
la creación de sistemas intensivos o extensi
vos, según las particulares característtcas de 
las regiones. 

lEfo aquí la primera y múltiple importancia 
de la ganadería vacuna colombiana :  Con una 
gran flexi:bilidad en sus adaptaciones, logra 
mantenerse, intensificando, el uso de los re
cursos, cerca a los grandes mercados. Al mis
mo tiempo, baj o modalidades extensivas, logra 
establecerse en las grandes áreas de coloni
zación tardía que, en su gran mayoría, serían 
territorio yermo de no ser por las actividades 
ganaderas ; es decir, no sólo ocupamos la ma
yor parte del territorio colombiano, adicio
nalmente nuestra actividad es la única capaz 
de dar vida económica a gran parte de dichos 
territorios, y sin ella tal proporción de la geo
grafía nacional no tendría existencia eco
nómica ninguna. 

En concordancia con la gran presencia físi
ca de la ganadería sobre todo el territorio 
nacional, la participación de nuestras activi
dades en la generación del Producto Interno 
Bruto Global está cercana al 4.5% adicional
mente dentro del contexto de las distintas 
actividades agropl'?cuarias, la ganadería es el 
subsector con más alto valor de producción 
anual, con una participación del 2 1.0% sobre 
el Producto Interno Agropecuario. 

·Otro indicador fundamental del significado 
económico de la ganadería es el número de 
empleos por ella generados. En forma directa 
se utilizan cerca de 450 mil trabaj adores 
permanentes, además de los creados en forma 
temporal, y de los generados a partir de los 
eslabonamientos productivos que existen en
tre los bienes procedentes de las exportacio
nes ganaderas y su transformación industrial. 
. Por último, queremos dej ar muy en claro 

la viabilidad j urídica del proyecto, enmarca
da como una contribución parafiscal al tenor 
de los dispuesto en los artículos 150 y 338 de 
la· Constitución Política· y sus obj etivos apun
tan en la dirección señalada por los artículos 
64 y 65 de la Co_nstitución Nacional. 

El proyecto que nos ocupa fue aprobado en 
la Comisión con las modi ficaciones . que con
tiene el texto definitivo anexo a la presente 
ponencia y, en razón de toda nuestra funda
mentación legal técnica y económi.ca que j us 
tifica su existencia como futura ley d e  la 
República, nos permitimos proponer a la ple
naria del honorable Senado : Entonces dése 
1Segundo debate a:l proyecto de ley "por la cµal 
se establece la cuota de fomento ganadero y 
lechero y se crea el F.o ndo Nacional del 
Ganado". 

Alvaro Araújo Noguera, !Senador de la Re
pública. 

José Name Teráu, Senador de la República. 
f ·: 1 ; i ,  · '· 
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apfobaclo eri pdmer: defiaté péfr ia Ctimisióii 
QtiiW . .a Ofüistitudoiial Pfamalien:te del iíói10-' 
ralHe 'Séiíadó; c1ei Pfüyeéto fü de:>' Iiúniero 343 
de 1993; Seiifü1o; ":Poi' lii· ciiál sé é·statileée ia 
Cüota de Ftiiiicrtto Gahadefo y Léchefo y se 

éú�w el Fondo :Nacioíia'l ffel GaiüH1o". 

·Ártíhilé=J 1 C? La cÉifitribucifüi patá:fiscal para 
el fortiento del sector gariadéro ·:f lechero se 
ceñil:á a las cont1iciónes estipuladas en la pi·e
serite ley, en los términos del numehi.l 12 del 
artículo 150 de la Constitliéióli Na.cional. 

Artículo 21? du�ta- de Fomento Gaiiadei"O y 
Lechero, Establécese lá CliBta de F'omentb da
nii:dúó y Lechei·o cón'lo cónti'ibüción de ca
rá�ter parafiscal; lá cual será equivalente al 
0 .5·% sofüe ei préciO del litro de leche vendida 
por el pl'tidüctor, y al 50% de un saiario di.arío 
mínimo leg;al vigente por ca]jeza cíe ganado 
al momento del sacrificio: 

Parágrafo lC? Las cooperativas de le.che qríe
dan exentas del recaüdo de esta contribución 
cuando la originen en coni:pras ele leche a los 
productores cooperados. Sin embargo, ·  me:. 
diante decisión de .su Consejo Administrativo 
podrán participar en la mencionada contri
bución para los fines previstos en esta ley . .  

.Parágrafo 21? E n  caso d e  que el recalido· que 
deba originarse en el sacrificio d� ganadó, 
ofrezca dificultades, autorizase al Ministerio 
de Ágricultura, previa concertación con la 
Jrtnta Difi:!.cti.Va del Fondo :Nacional del Ga
n?,tib, pafa que reglamente el mecanismo o 
pl'óéeditniento viable, con el fin de evitar la 
evasión de la cuota en aqu�llos lug.ares donde 
no · existan faciiifüitfés páfa sli coiitrol y vi
gilancia. 

Artículo 31? Fondo Nacional c1e1 Gaiiadó� 
Créase el Fondo :Nacional del Gaiiado, para 
el manej o de los recursos proveüientes dei 
recaudo d� I_a Cuóta de Ffüilento Galiade1•0 y 
Lechero, el cual se céñifá a los lineamientos 
de política del Mini.sterio de Ag1'iCültuúi: pará 
el desarrollo del sectór pecuarió. . 

El producto de lá:s ·cuofas de :Fo1iiehto se 
llevárá a uiia cuenta espeéial baj o el nombre 
de Fondo Nacii:iiia1 del Gai1ado, eón destino 
eJ¡c]usivio al cumplimiento de lo;s obj etivos 
previstos. en la presente .ley. 

Articul0 49 Objetivos. Los recursos del Fon
do Nacional del Ganado, se utilizarán pre
ferencialfuehte eh : 

- La comer.dalizil.eión - de carhe y leche 
destinada a los estratos sociales de medianos 
y baj os ingresos: ·_ El apoyo a la exportación de ganado, 
carne y leche, 

- Coffnanciar la ihver.sión en infraestruc
tufá física y social complementaria en las 
zonais próductoras, 

_:___ La 1nvestigacióñ científica y tecnológica 
y la capacitación eh e1 sectfü' pecüario. 

- ta asistencia técnica;· la transferencia 
dé tecnología y la capafüfüicióii pa1'a il1cre
rnentar la productividad en la industria ga-· 
riadera·. 

-- La promoción. de cooperativas cuyo ob-' 
j eto seá JJfüiefl.ciái" a fos proffuctol'e.s y COiisi.l'" 
mi dores. 

� La financiación de programas y proyec
tos de fomento ganadero desarrollado por los 
fondos ganaderos con interés de fomento. 

- Efectuar aporte de capita.I en empresas 
de interés colectivo dedicados a la producción, 
comercialización e industrialización de insu
mos y productos del sector pecuario. 

- La organización de industrias con siste
mas eficientes de comercializa,ción que permi
ta en ciertos casos subsidiar ·los precios de la 
carne y de la leche, alimentos concentrados, 
subproductos de la carne y de la leche, para 
los con:sumidores de baj os ingresos. 

-- Los demás programas que, previa apro
bación de la Junta · Directiva del Fondo pro
curen el fomento de la ganadería nacional y 
la regulación de los precios de los productos. 
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15átagráfü 1 tJ El Fdüd.o deberá destinar, por 
lo fuenó.S üri 10% de sus liigresos al :fomento 
del consumo- de 1ééhe y carne én favor de 
los séétbfes de báj os ingtésos. 

:Pa1'ágrafb' 21? Los p:t'dg'famas de investiga
ción se I'éalizátán Nin las corporaciones mix
tas qüe hacért parte del sistema nacioüal de 
cieiicias y tecnología. 

Artículo 51? Junta Directiva. La Junta- Di
rectiva estBJrá- conformada así : 

1 .  El Ministro de .Agricultura o su delegado, 
quien la presidirá. 

2 .  Un representante de la Asociación Na
cional de Productores. de Leche -Analac-. 

3 .  Un representante de las Cooperativas 
que decidan participar en el Fondo. 

4 .  Éf Gerente General del Instituto Colom
biano Agropecuario -iCA- o su delegado. 

5 .· El Presidente de , la Federación Colom
bfana· de Ganaderos -Fedegán-. 

fr. Uri tepre.seütante de fa Unión Nacional 
de . AsbciaCiónes daiiatíeras -Unaga-. 

7 .  Uh representante de la Federación Na
ciónal de Fondos Gáhadérbs --Fedefondos. 

8 .  Dos tepfe.sefüalites elegidos por la Jurita 
DfrectiVa: de la Federación Colombiana de Ga
rntdefüs --Fédegán-, uno escogido del sector 
de cahie y otro dei sectór leéhero. 

g'. tJri rep1'esentánte dé Íd.S pequeños gana
deros, elegido por el Ministeria de Agricultti
ra1 de ternas pre.séi1tadas pdr las asociaciones 
agrarias campesinas. . 

.Paráigrafo 1 C? La Junta Directiva del Folido 
deberá! constituir Comités Asesores, integr'a.:. 
dos por representantes de lás diversas activi
dades cone:x;as· con la protlucción , ganadera. 

A'rtículo 61? Reca:udo: El recaiido· de· la Cuota 
de Fomento �eñalada en el. artículo segundo, 
séfá efeétúadb por las siguientes entidades o 
empresas : 

- Lá cu'éita coh'espondiente por cabeza· de 
ganado, al ínofüétrio dei sacrificio; será re-· 
caudada por los fnatadérós públicos o priva
dos, y donde éstos mi existen; por las tesore
ríás iii.litiifüpáles eri ei momento de expedir 
la. guía o permiso para el sacrificio. 

- La cuota correspondiente al precio del 
litro de leche, será recaudada por las personas 
naturales o j ufidicas qúe le compren a los 
productéirés y /o la procesen én el país. 

:Paragra:fo. Los recaudadores de fa cuota 
mantendrán dichos reéurs6s éii una cuenta 
separaí:Üt, y están ól:Higátlos a depositárlos, 
dehti'ó de íos diez ( ló) primeros días dél mes 
sigül.ertté ál recaudo, en la cuenta espé"Cial de:.:. 
nominada "Fortdó Nacional dél danacto". 

IJé aétiefdó éon 1a Ley 6fJ. d·e 1992 eri su ar
ti6u1@ ií4, el auéütor ihtefüo · dél Folido Na
cibiiai dei: Ganado, podrá efectuar visitas dé 
inspección.. á: íos libros de ccinta:bilidad de ias 
empresas .y éntidádes tecauéiatioras con pfévio 
visto fiúeno déi Ministerio cté·Há:cienci.a y ere .. '· 

difa) fi@Hco, para asegurar ei· debido pago dé · 

la duota de Fomento prévista- en· esta' iéy. 
ArtíCtilo F/9 Atiministrációii. El dobiérno Na

cióüai, á· trft.véS dél Míhistetfó· de· Agricultura, 
contratará con fa. Fedéfüéióii Co1ómbiana de 
Ganaderos- -Fedegán-=; la adminístraéión y 
recaudo-final de las Cuotas de Fomento Gana
qero, y Lechero; 

Ei féspeétivo contrato ad:rrii.rtistrat:i.v'o de
berá- tei1ef tina dufación rid inferior a diéz 
(10) años, y eri el cual se dis:Pó:íidtá Íb relativo 
al manej o de los recursos, la defintción y ej e
cución de programas y proyectos, las facul
tades y prohibiciones de la entidad adminis
tradora y demás requisitos y condiciones que 
se requieren para el cumplimiento de los ob
j etivos legales, así como la contraprestación 
por la administración de las cuotas, cuyo valor 
será el cinco por ciento (5%) del recaudo 
anual. 

Parágrafo . La Junta Directiva del Fon
do, podrá aprobar subcontratos de pla
nes, programas y proyectos esp·ecíficos con 
otras agremiaciones, cooperativas y fondos 
ganaderos del .sector que le pre.sente la admi
nistración del Fondo o ,cualquiera de los 
miembros de la Junta Directiva. 
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AttiCüló sc:i· Pian dé. hiversiottes y' gastos. La 
entidad' adifüriistfádota del Fofüfo :Nacional 
del Gariádd elaborara antialmenté' el plan de 
inversiones y g·astos pfü'' pfog·rafüas y prbyec
tos para el afi.o siguiente, el cual sólo podrá 

_ efectuarse una vez haya sido aprobado por la 
Junta Directiva del Fondo con el voto favo
rable del Ministro de Agricultura, 

Los recursos del Fondo :Nacional del Gana
do se destinarán a desarrollar programas y 
proyectos en ganadería de carne y de leche e n  
proporción a los recursos correspondientes, 
a las cuotas por ganado· al momento de sa
crificio, y por litro de leche, respectivamenté. 
Así rriisirio, propenderá por una adecuada asig
nación régional dé recursos entre las distin
tas zonas productoras. 

·Artículo 99 Activos del Fondo. tos activos 
que se adquieran con los recursos del Fondo, 
deberán ihcoí·porarse a una cuenta especial 
del misnio. En cada operación deberá quedar 
esfableciá.o que el bien adquirido hace parte 
del Fbndb; de manera que, en caso de que 
éste se liquide, todos los bienes, incluyendo 
los dineros del Fondo que .se enéuentren en 
caj as o en· bancos, una vez cancelados los pa
sivos, queden a disposición del Gobierno Na
ciona1; 

Artículo 10. Vigencia del recaudo, Para que 
puedan recaudarse las Cuotas de Fomento 
Ganadero y Lechero, e.stabiecidas por medio 

· _ de la presente ley, es necesario qúe estén vi
gentes ios contratos entre el Gobierno Nació
nal 'y la· enticiad administradora del Fondo. 

.Articuló 1 L Vigifanciá adiriinist:rativa. El 
Minístefid de Agi:icúltura hará el séguimientó 
y .eV'alüación dé iós programas y proyectos, 
para io cual la entidad administradora del 
Fondo Nacional del Ganado, deberá · rendir 
seinéstfalmerite informe con relación a los 
recüi'Sos óbtehidós y su inversión. 

don ia misma periodicidad, la entidad ad
minl.sttadora remitirá a la Tesorería General 
de· la República un ü1fo1�me sobré el monto 
de los teétii'Só"S, de las cuotas recaudadas en 
el seni�Stre anterior sin, perj uicio de que 
taii·to el Ministerio de Agricultura, como lá 
Tesórería puedan indagar sobre tales infor
mes en lds libros y demás documentos que 
sonre el Fondo guarde 1a entidad adminis
tradora. 

Artículo 12. Control fiscal. La entidad ad
ministradora dei Fondo Ñácional dél Ganado, 
rendirá cuentas a la Contraloría General de 
la- Repúblida sobre- la· inversión de los recur
sos. Para el ej ercicio del colitról fiscal reque
rido, la Ci:nitraloría adoptará los Sistemas 
adecuados� 

Attí>Culo 13. l\'lultas y sanciones: El Góbierno 
podrá i1nponer multas y sanciones por la 
mora· o la' defraudación én el recaudo y con
signación de las cuotas de fomento previstas 
en· esta ley, sin perjuicio. de las acciones 
pénales y Civiles a que haya: lugar. 

Afikulo 14; La: presente ley l'ige a partfr. 
de íá :focha de sü puolicación y deroga las 
demás dispósiciónes que ie sean éoiit1'adas. 

. PONENCIA: PARA SEGUNDO DEBATE 

al Proyecto de ley número 61 de 1993 Senado, 
"por medio de la cual se aprueba la 'Conven
ción sobre la Prevención y el Castigo de 
Delitos contra Personas Internacionalmente 
Protegidas, inclusive los Agentes Diplomáti
cos', suscrita en Nueva York el 14 de 

diciembre de 197 3. 

Honorabres Senadores : 

Cumplo con el honroso encargo de rendir 
ponencia sobre el proyecto de la referencia, 
mediante la cual el Gobiernq Nacional, con 
suj eción a lo dispuesto en, los artículos 150 
numeral 16, 189 numeral 2, 224 de la Consti
tución Nacional, presenta a consideración 
del Senado el proyecto de ley con el que 
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pretende incorporar a nuestra legislación un 
valioso instrumento legal, encaminado al cas
tigo de delitos, contra "personas internacio
nalmente proteg1idas", teniéndose como tal a :  

a )  Un J·efe de Estado, incluso cada uno de 
los miembros de un órgano colegiado cuando, 
el.e conformidad con la Constitución respec
tiva, cumpla las funciones de Jefe de Estado, 
un Jefe de Gobierno o un Ministro de Rela
ciones Exteriores, siempre que tal person� 
se encuentre en un Estado extranj ero, así 
como los miembros de su familia que lo 
acompañen ; 

b) Cualquier representante, funcionario o 
personaHdad oficial de un Estado o cualquier 
funcionario, personalidad oficial u otro agente 
de una organización intergubernamental que, 
en el momento y en el lugar en que se 
cometa un delito contra él, sus locales oficia
les, su residencia particular o sus medios de 
transporte, tenga derecho, conforme al dere
cho internacional, a una protección especial 
contra todo atentado a su persona, libertad 
o dignidad, así como los miembros _de su 
familia que formen parte de su casa. 

El contenido y finalidad de la Convención 
en términos generales es sana en buena 
parte, en el sentido de dar una protección 
amplia sobre los peligros de segur�dad que 
se deben a personas representativas del país 
en el exterior, y como lo subraya el Gobierno 
Nacional en su e�posición de motivos esta 
Convención es "un instrumento esencial den
tro de la política de modernización y forta
lecimiento de la administración de j usticia 
que · viene adelantando el Estado y que con
tribuye igualmente a los esfuerzos en aras de 
la internacionalización de la j usticia", agrega 
máis adelante "es una herramienta que man
tiene un hilo conductor, con el compromiso 
asumido por el Gobierno del Presidente Gavi
ria con el pueblo colombiano y por qué no 
decirlo con la comunidad internacional, para 
hacer de Colombia un país pacífico y seguro, 
con una administración de j ustícia cada día 
más fortalecida y capaz de afrontar los má.s 
graves problemas de violencia como son el 
terrorismo, el secuestro, la extorsión, el homi
cidio, los atentados con fines terroristas, etc". 

Consideraciones generales. 

La mencionada Convenc,ión consta de un 
preámbulo y 20 artículos, los cuales comparto 
plenamente en su estructura y obj etivos per
seguidos, ya que algunas de las figuras j urí
dtcas allí planteadas, - se encuentran tipifi
cadas en nuestro Código Penal. Igualmente, 
encontramos en la Convención urta figura 
jurídica llamada "presunto culpable" que 
entra a r·eñir con nuestro ordenamiento cons
tiucional consagrado en el artículo 29, el 
principio de pr�sunción de inocencia, desa
rrollados en los artículos 29 y 445 del Código 
de Procedimiento Penal, relacionada además 
con lo que describe el artículo 59, de nuestro 
Código Pernil que dice "Culpabilidad, para 
que una conducta típica y antij uri!dica sea 
punible debe realizarse con culpabilidad. 
Queda proscrita toda forma de responsabili
dad obj etiva". 
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Por tales hechos formularé reserva sobre 
los artículos de la Convención contrarios a la 
Constitución y a las leyes penales. 

Pero a:demás es conducente y procedente 
dej ar en claro después del análisis de la 
Convención, que éstá es violatoria de nues
tra Constitución en su artículo 35,  por el 
artículo 89, numerales 1, 2, 3, 4, de la Con
vención. 

Tratado o ·convención. Es aquel acuerdo o 
pacto entre dos o más Estados, regidos por 
el Derecho Internacional, es decdr un con
trato o convención entre dos o más gobiernos, 
que se someten al imperio de la Ley Inter
nacional. 

Extradición. Proviene de los vocablos latinos 
ex y tradictio que significan fuera de y 
entrega, respectivamente. 

Para el profesor y tratadista Manzini, cita.
do 

por Luis Carlos Zárate, en su obra "La extra
dición en Colombia", dice que la extradición 
es "aquel particular ordenamiento político 
j urídico, según el cual un Estado provee la 
entrega de un individuo imputado o conde
nado que se encuentra en su territorio, a otro 
Estrudo que quiere proceder penalmente, con
tra el individuo mismo o someterlo a la ej e
cución de una condena pena·l ya irrevocahle
men te pronunciada". 

Y el tratadista Cuello Calón, la define di
ciendo que "es el acto por el cual un gobierno 
entrega un individuo refugiado en su terri
torio, al gobierno de otro país que lo reclama 
por. razones del delito para que s ea j uzgado 
Y s1 ya fue condenado, para que se ej ecute 
'la pena o la medida de seguridad impuesta". 

Es claro y no comprensible, porque si el 
Gobierno Nacional en su exposición de mo
t�vos, denuncia conociendo de antemano que 
s1 se acoge la Convención tal como viene plan
teada, se estaría violando la Constitución 
colombiana en su artículo 35 que a la letra 
dice "se prohíbe la extradición de colombia
nos por nacimiento. No se concederá la 
e:ctradición de extranj eros por deiitos polí
ticos o de opinión. 

Los colombianos que hayan cometido deli
tos en el exterior, considerados como tales en 
la legislación nacional, serán procesados y 
j uzgados en Colombia". 

Y lo plantea de la siguiente manera : "El 
Gobierno Nacional considera nec0esario for
mular reserva genérica sobre lo dispuesto 
por la Convención en materia de extradi
ción para evitar la interpretación contraria 
al . artículo 35 de nuestra Constitución". No 
entiendo los motivos por qué el Gobierno no 
hace 1as reservas del caso, cuando presenta 
el proyecto de ley a consideración r0erriitién
dose a describirlo en la exposición de motivos, 
que no es ley para las partes. No contradigo 
que la reserva no excluye la facultad del 
'Estado de conceder la extradición de un 
extranj ero, pero nada dice la no extradición 
de colombianos por nacimiento. 

-

Por lo tanto, se propone esta reserva : 
1 .  Colombia no se obliga por los numerales 

l, 2, 3,  4, del artículo 89, por cuanto son con
trarios al artículo 35 de nuestra Constitución 
Política, en cuanto a la prohibición de extra
ditar colombianos por nacimiento. 

: ¡ :.  
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Con relación al numeral l<!' del artículo 13 
de la Convención, dice :  "Toda controversia 
que surj a entre dos o más Estados partes 
con respecto a la interpretaeión o aplicación 
de la presente Convención que no se solu
cione mediante negociaciones, se someterá al 
arbitraj e a petición de uno de ellos. Si en el 
plazo de seis meses contados a partir de la 
fecha de presentación de la solicitud de arbi
traj e las partes no consiguen ponerse de 
acuerdo sobre la forma Q.el mismo, cualquiera 
de las partes podrá someter la controversia 
a la Corte Internacional de Justicia, me
diante una solicitud presentad.a de confor
midad con el Estatuto de la Corte". 

Con el ánimo de no incurrir en conflictos 
de interpretación que pueda en determinado 
momento s er usado por otro Estado parte, o 
para forzar por vías de hecho e incluso por 
vías j udiciales por una errónea interpreta
ción de la ley del país que plantea l.a extra
dición de colombianos por nacimiento. 

Por lo tanto, y en atención a lo prescrito 
en el numeral 29 del artículo 13 de la Con
vención, propongo la siguiente reserva : 

2 .  Colombia no se obliga por el numeral 19 
del ar�ículo 13, en la medida que se opongan 
al art!culo 35 de la Constitución Nacional. 

Igualmente propongo que se adopte como 
reserva la planteada por el Gobierno Na1cio
nal en su exposición de motivos, así: 

. 3 .  · Colombia formula reserva a las disposi
cwnes de la Convención en la medida que s e  
opon.gan a los artículos 29 de l a  Constitución 
Nacional y a las normas rectoras de la ley 
penal colombiana. 

Por las consideraciones anteriores, me per
mito proponer al honorable Senado de la 
República : 

Darle segundo debate a;l Proyecto de ley 
número 61 de 1993 Senado, "por medio de la 
cual se aprueba la 'Convención sobre la Pre
vención y el Castigo de Delitos contra Per
sonas Internacionalmente Protegidas, inclusi
ve los Agentes Diplomáticos", suscrita en 
Nueva York el 14 de diciembre de 1973 con 
las modificaciones aquí propuestas y' que 
aparecen en el texto del anexo. 

Atentamente, 
Alberto lVIontoya Puyana 

Senador Ponente. · 
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